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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

PRESIDEnCIA IIL DIRECTORIO; MILITAR
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gJ ha te

nido a bien disponer que los jefes y oficiales que '
actualmente desempeñan las funciones de delega
dos gubernativos, continuen al ascender, por anti
güedad o mérito de guerra, al frente de los parti
dos judiciales donde hasta ese momento las ejer
zan, a no ser que hubieran expresado sus .deseos
de cesar en dichos cargos al obtener el ascenso.

De real orden 10 digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Madrid 5 de junio ·de 1924. ,:

PRIMO DE RIVERA

Se:líar •••

MINISTERIO DE LA fiOBERNACION' .

1 Habiéndose suscitado algunas dudas respecto a
a aplicación de la real 01.1den de 30 de mayo de

1924, inserta en la «Gaceta» del 1.° del actual, para
la aplicación del real decreto de indulto ,del 12 de
abril del corriente.

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que se- hallan excluidos del citado real de,..

creto MaS c1ese.rtores.
2." Los plazos a que se refieren las reglas pri

mera y segunda. de dicha real orden se entenderán
t?dos a partir del día 12 de abril, fecha del men
cIOnado rea] decreto;

3.° Quo en las solicitudes de indulto, como ya
se dic<.'j en la regla 6.", los interesados indicarán
'Ion la mayor claridad sus ,nombres y apellidosr el

Ugar y fecha .de su nacimii:mto y las d.emás cir
c~nstancias en dicha regla 6." consignadas, pu
~endo acogerse a los beneficos, del capítulo XX de

_ .vigente ley de reemplazos, o redimirse a me
tahco\ según sean anteriores .o posteriores al a;lis
"tamiento de 1912.

Lo que de real orden digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos
años. Madrid, 4 de junio de 1924.

BI Subsecretario encargado del despacho,

P. O.
CALVO SOTELO

Señores Presidentes de las comisiones mixtas de
Reclutamiento de todas las provincias.

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. O. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

SubsecretarIa
ASCENSOS'

Oi'l"¡(J{l/,lar. Se concede el clmpleo decoronol, al tenien
te 'coronel de Estado Mayor D: Joaquín Fanju~ Goñi,
.con la efectividad de 11 de mayo último, en propuc:,,ta
ordinaria de ascel1l3os.

5 de junio de 1924.
Señor...

,DES'I'INOS

Se conflrman en el ,cargo d0 atyudantes de 'oa.mpo del
Teniente gen.oral D. Migucl Primo de Rivera y Orbaue
ja, Marqll'és de Estella, como Jefe del Gobierno y'Pre
sidente dJOl Directorio Mílitar y as'u.mir C91mo tal las
fumJCÍones de Ministro do la Guerira, a los tenientes C0
roneles D. Mariano de Rivera Jucr, de Estado Mayor,
y D. Ruf~ilel de Jn. Basi.i<1a Bnsabrú y D. José Ibáfi.··z
G!;1.1'cía, de In~antería. que 10 dosempefíaban cm su ante·
riar deSlilla de Capitún general de la cuarta región.

5. dG junio de 1924.

Sefiol' Subsccretario deoslc Ministerio.
8,cfiorcs Capitanes generales OC 10. primera. y CUArta 1'e

g¡ioncs e Interventor civil dOI Guerra y Mal'ina y del
1'1"()tectorado en Marruecos. /

Se designa, por COD.!CUl'SO. al teniente cONu,,"l dú Ar';i
Hería D. Bernabé Estrada Martín, con des~in;o en ht
Piro:be'Cnia MiUtar de Sevilla, para cubrir una vacll-n~
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de Recría y Doma de la cuarta Zona pecuaria, y se
dispone se cite en la orden del referidG DepÓSIto el
mérito contraído por los sargentos de Caballería J~sé!

OaIlmona Delgado y Manuel Le6n Domínguez, por Jos
antedichos servicios.

4 de junio de 1.D24.

Señor Capitán general de la segunda regi6n,.

de su empleo en la. Comisión de experiencias de dteh1
Arma, afecta a. este Minisrerio,

3 ae junio eJe 1924.

&mm' SubSecretario de €Ste Ministario.

Señores Capitán general de la s~gunda. región e Inte~··
ventor civil de GUmTa. tv Marma y del Protectora1J
en Marruecos.

CJreu.lllll'. Las OOS('8 y prop;ramas para el ingreso dé"
lo..'; :futuros oficlales miÓdd'¡('OO 00 la Aeakl€lmia de Sanidifl.d
Mllital', so moditflnnn o.t.eniéndoi9C a las s:1p;uientes int
tl"UooJoncs, l,.ru:¡ cuaJC'S <'Ul1.pczar(m n regir ./1, partir de . '"

. c0IJ1'V0'Catorln quo se 00To11'ro en 01 afio '1925.
1." T,o¡:¡ 'C'irl"cklo¡:¡ pnl'n. ril tnp:1QOO coniinuarti.n I3terJC\(J

<'!l1 nCin¡,t'l'O ';10 (!\I'I1.t!'O. ('lOmo en JI\. no! ultlLdad; dos too" •
coo y ,los PI'/l.,C!tlCOS.· ,

2." Los trorI¡cos, oo1WÍs.t1rán: el primero e11 cantes,
tUl' ol'almenrl·(j a varins 1ll"cg'untas s!\.c:ftd~s a la lSU;:i
d'e cntre las de un 'Cuc'Stion~l'io publicado con ,a. 'd<:lo
ordC'l1. ele f'om"o<,f¡ilol'i'l. E.sto cl'lC'stionarto estará dlV1dri.j~':-'"
en seooioünes. deblen·r,., ~nrrrf;n /1. 1n Ruerte .una P~edt':;,.;:
eLe cada una de !\qUt~l1i1s. Do d;c.has ,seCCIones se. .>{:.l

Señor...

RECOMPENSAS

• Se ,concede la cruz del Mérito Militar con d!stlnti
vo blanco de la e;tase que a cada uno se le senala, ,a
los jefes: oficiales y asim:qa~o que figu::an, en la SI
guiente relación, por los mentos que se mdlcan.

4 de junio de l~24,

Señares Capita:nes generales de la primera, ~m~rta_}
séptima regiones y S'ubsecretario de este Mmlsoet'}.o.

C1lJ.bZ de oogunda clase

Teniente coroncl de. ~rtillería, ? Luis Villalba l\.l:l.r
. quínez 'Por el merito contraldo como autor, de la

obra titwlada «La Metrología eIJi 1a construcCIón del
Material de Guerra».

Comandante médico, D. Federico .TIlana Sá;:lChez, pul'
seviciOs extraordinarios en AfrlCa como J~fe de un
equipo quirúrgico y nnér:ito de .la -.n;emona que h:\
redactado titulada «Equrpo qt1'll'ÚrglCo número 211.
Su actuación en Afrioa.»

Crruz de primera clase

A los capitanes de Infantería D. José Canillas Húr
nindez-Helena y D. Rodrigo Suárez Alvarez, J2?.....
el mérito contraído como ponentes en la redaCCión
de una Cartilla Gimnástica popular, que ha de s,(:r
distribuida oon gran amplitud entre todas las Ei
cuelas y Centros de enseñanza nacionales.

Al alfÓrez de complemento de Caballería, D. Juan ClaU
dia de Rialp Pons, por los distinguidos servicios que
con ';1 mayor ('cIo y enltmdasmo, viene prestando si?
retrilmeión alguna y voluntarIamente. cn el regl
miento Dragones de Montcsa, 10.0 de dlCha Arma.

AyudJante ele Obras Militares de los CUICI'J)OS Subalter
nos de Ingenieros, D. Sobastián Guerra García. por
los servicios oxtraordin·a.rios que ha prestado I"\n 1I't
Comandanda de Ingenieros do Valladolid desde ag0c;
to de 1920 a noviembre de 1923.

Se concede menci6n honorífica sencilla a los jefc!1,
oficial y asimiJado.'l que figuran 'cn la siguiente re
lación por los m6ritos que se indican.

4 dc junio de 1<n4.

Señores Capitanes generales de la 'Primera y s~pti
ma regiones.

Comandarui;c de Infantería, D. BaJ.bino Vázquez C~,s

tollamos, como autor de la obra titUlada «Motores
de vapor, Manual del maquinista y fogonero».

Farmacéutico mayor, D. Ganaro Pefia Guerau, como
antqr de la obra titullad,a «Man;ual de esterilizaci6n
y desinfección».

Farmaooutico mayor, D. Joaqu«n Más y Guindal, Gomo
autor de la obra. tituJ1ada «Alteraciones y (onsetva.
d6n de los medicamentos y ensayo de una, chves
práctilcas para el rccon~ilmien\:) de partes y pro
dt1'ctos vcgetales do aplicación farmacéutica»:

<CaplL(m de Estado Mayor. D. 1<Jnrlque Gon:¡:álcz 1\)0':.
autor d:o la obra titulado. «Mando el<: dlvisitln:t.

Se conocde mx:mci6n honorWea sencilla al COillb.n
dante de Caballor!a D. Alfonso Arana Vivanca, ~r ve
tel.'inario may0l;, D. Manuel Bellido VázqulOz, por ]0.;
sorvicios extraordinat'Íos prestados en los destacal1.ler.
tos de El Escorial y Avila, pBrttenedentes al De1l0sito

Se concede al sargento de Ingenieros- Juan Sánchez
SáThChez, la 'Crt~Z de plata del :Mérito Militar con dt:
tintim blanco, pensionada con 12,50 pesetas mensuaJc3
durante el tiem¡po de servicio en activo, por el merito
contraído como autor de la obra tituil.ad~ «Radiotele
grafía y radiotelefonía.».

4 de junio de .t9·24.

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Intendente general militar e Interventor ci·

vil de Gu.erra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Se concede al auxiliar dEl oficinas de los Cuerpos
Subalternos de Ingenieros D. Joaquín Nevot Sauz,
la Cruz de plata del Mérito Militar con distinti'ro
blanco, por los extraordinarios servicios que ha pres
tado en la Comandancia de Ingenieros de Segovia y
por el mérito contraído en la construcci6n de un sen·
cillo aparato para medir ángulos de los nuevos ecUo
ficios. .

4 de junio de 1924.

Señor Capitán general de la séptima región.

SUELDOSi HABERES Y GRATIFICACIONES

Oircular. Se con~ede la gratifica.oC'ión de efectividad
que a cada ,"lino se le sefiala, y a partir de la fecha qne
se indiJen., a 100 jefes y capitanes del Cuerpo M Estvdc
Mauror que flguran en la siguiente relaci6n.

\ 5 do junio de 1924.

500 pesetas por un qu,inquenri{J acsde 1.0 de julio de. lU2;f

Tenionte coronel, D. Cayetano Bcnítez Vilar.
Otro, D. Jes'Ús Ferrer Jimeno.
Comaooantc, D. Domingo González Correa.
Otro, D. José Ungrla Jiménez.
Otro, D. Edwlroo Escartín Lartiga.
Otro, D. José Aizpuru Martín l'iníllcs.
Otro, D. Francisco Zamarra AgusUna.
Capitán, D. José López Valencia.
Otro, D. Domingo Derqui Dorqu f.

El General encargado del despaclro¡
Lm.B~ mi OJJ>"!'lW ~ 1'o:e.ul!

Estado Mavor Central del EJércIto
PLAN DE INGRESO EN LA AOADEMIA. DE SANIDAD'

MILITAR



D. O. núm. 126 6 de junio de 1924

cará exclusivamente una. a la higieThel y enfermedades 1
infecciosas y otra a cirug1a., toda ,-ez que ffitos conocí_o 1

1mientos han de ser lQS fundamentales que h.an d'0 d~

arrollar e'll su práctica méd.iJCO castrense. ~

Para la redn.cci6n del cuestionario se t€'n~T'á 'ade- 1
más en cuenta la necesidad de que €stén debldamellle 1
representada.<J iPdJas las materias de aplic:"cl6n inme
diata y urgente en la prácti:Ca méd1ca, deJando en: St~·

gundo término todas las restantes.
El segundo ejercicio te6rico 'COnsistirá en T'851actar un'!'

memoria SObl-e un t.ema sacado a la suerte. Los tem:i.3
formarán un cuestion.a:rio que se pubtlcará también con
la real omen díe convo.catoria, y para su redacción. se
atendrán á. las mismas prescripciOt1les dadas anterlo:::
m®,'te,¡

S.a Los ejercicios prácticos consist:irán: el primer 1.

en el reconocimiento y exploración. de un e.nf~rmo. ~a

ciendo su historia .clínica, diagn6stl>CO, pronóstICO, e 1I;
dieando el tratamiento que creyere oportuno, y terIl~!

nada esta parte pTOCederá a la descripción y maneJO
de mI aparato de explora'Ción 'Clínica, saoado a la suer.ti'-.
El segu¡ndo ejercicio' prác?'co consistir~ en la d.a3CrJ.Tl.
ci.6n &lJa.tómirea. de una regIón del orgall1smo y. en la ~-..

Dril1dón y práctica, oobr.e ~l cadáYeT, ~€J una 0:l?eraC1ón,
prefermltemente de urgenCl8., que r€lealga preclSament~

en la regiOn descrita.
4.a Los ejercicios se calificarán como 8.:ctl;lalme.nte, ¡.

con las puntuaciones de cinco a diez, aml'~s lDlCÜUSIV~,

]Ja;ra los aprobndDS, 'y de cero para los desaprobados, n
giendD las mismas di'sposiciones hoy vigentes para 11
pU'lltuaJeidn de los aprobndos por mayoría, au~que con
la salvedad de que é..<rtos han de colocarse prec¡samelt~""

detr·[¡s de los aprobados por unnnimida{l C0n 'Punll1l1..c15n
lI1!inLma, y entre do,s ap:roba~os por mayoda, será el pt'l
mero el que hubiera obten.do más vot.os para su ap:t'O
baci6nl

Las punttu.aciones de los ejercicios t~ri<'?S. no sufri
rán maclifi.cadón algu¡l1<8., y las de lo..<: eJ€frC1QIOS práutl-
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cos, fle multiplicarán por el coefici{j]J,te dos para .1a
suma de las puntuaeiones totales.
. 5.a Quedan subsisten~e~ las restantes ba&es p.ara el
mgreso de lQS futuros oficul1es médicos en la AeadeDll:'t.
de Sanidaü Militar, en tanto no se Oponga a lo consig
naüo en esta disposici6n.

6:
a

Por la Academia de San5dad Militar se proce
dera a redactar. con .la mayor urgencia posible los pro.
gram~ y c~estlOnaI'los para el IDgI'€SO, ajustándose a.
las orientaCIOnes que esta real ord6Ili mar<la, remitié&.
??los al E:rtado Mayor Central c'On la anticipaci6n d~.
mda para que puedan regir en dicha convoca.toria des..
pués ,de aprobados, pl':eiVio el informe üe la Junt~ Fa
cultativa del expresado Cuerpo.

7.a .Cada ·cinco años, o an¡!;es si se estimara conve
niente, propondrá la Academia de Sa.nidad las mod!itica_
ciones que deban intmdu'CÍ'rse en los programas, a ftrr
de que siempre re encuentren en armOt1lía. 'con les pro
gresJs de la ciencia ~dica.

4 de juniG de 1924

El General encargado del despacho
LlJlS :BJm:M:tDEZ DE CASTRO y Tox.u

¡ -_..-

SeccIón de Infanterla
ASCENSOS

Oircular. Se concede el empleo SUperior inmediato
a los jefes y oficiak,s de la escala activa clel Arma <le
Infantería comprendidos en la ,siguiente 1'C'laC'i6n,. de
biendo disfrutar en el que se les 'COnfiere la cfedivi
dad que en la misma se les asigna.

5' de. jUbio de 1924.
Señor...

,

Empleo Efectivlnad

Destinos NOMBRES que
se les conlirre

Día I Mes Año-,-- --
an\e campo general !V10ntero ..• D. Angel Prats Souza•.......••• Coronel •••.••. 6 mayo. 1924
rnador mí!. del CastIllo de Santa 1
aUna.• " ..•... .... ,. ....... ~ Antonio Cano Or!e¿a .... "', ldelll.......••.• 31 ídem.. 1924
ausas de Canarias .•.••. .... ) Alfonso UstJeti López de Lara T. wfcnel .•. . 6 ídem.. 1924

~ Bm: aventura HtTllálldez fran- ,mía de Infantelía ........... !

cés 11 ......... ~ •• ,. ...... ... ¡tlem ...•..•... 23'íd~m.. 19'24
enci0n militar zona Tetuán ••.• ~ Emilio Villegas Bu"no '" ••• , Idt:m •....•.• 3n·j.'m.. 19!4,
de Zaragoz', 22 ......•.••.•. ) Lorenzo Monc!ús Portadn ...• CQll<ond""""1 '¡ídom, 1924
nible La y Escueia ~upeIior de

) A, tonio López López •. , ..• , Idem ••...•.•.. 19'ídem.. 1924erra ...... ~ •••••• 11 ••• .Ir •••• t' •

I';~IJl ...... · .. 1 2:3 :dem.. !1G24Mallorca, 13 ••• " •• l .......... • Angd F g1't.:ras {. charri. ....•.
io preparatorio militar, Burgos. ~ Primitivo Vicn.te O!lJlo... ,. 1 (.11l •••••••• I1 ¿3 1km.. 1924
alladolid, 74,. . •..........• I ~ Luis Catalán deOcón y.Atal'rib~ {,jerp.. •• " 31 ídem.. 1924:, ~ 04 __

Bmpleos

T. coronel • . Ayud
Otro....... Olbe

Cat
Comandante. Juez c
Otro....... Acade

Otro.... .••• Intel'v
Capitán.. ... Zona
Otro ., •.••• Dispo

Ou
Otro Reg.gtro elleg

tro .,.".. Reg. V......-..-.........._-_..

Señor...

Oircular. Se concede el empleo su:perior inmedlat,:,
ll. los oficiales de la escala. de !'eRcrva del Al'Ima de 1n
tantetla comprendidos en la. siguiente ;relaci6n, c1ebicn

<du disfrutar en el que se les oonfiere la efectividad

qne en la .misma, se :Les asigna, y ('OnUnuar los tenientüS
en los mismos destinos que hoy sirTen.

5 de jUbio de 1924.



Tenientel···· Rva. de Santander, 83 .•.•• , ..•..•• , D. Est.:ban Carracedo Pérez Capitán •.•... , 21
Otro. •...•. Comandante militar del CasliUo dt:

fornells , Simón Alonso González...... >, Idem. •..•.•• 23
Otro•...•.. Zona de Barcelona, lb, y Cuerpo de

Seguridad. .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . »Narciso Fernández Munilla {dem.......... 30
Otro A.yudante de plaza de Algeciras.. .. »Manuel Pozo Cortina Idem. 31
Otro !{eg. Córdoba, 10................. »Antonio Valero Toro ldem 31
Alférez Idem Lealtad, 3U.................. .. Gregorio Martín Casas ' Teniente........ 2,
Otro Idem SOlia, 9..................... »Alre1io López Paz {dem. 3)mayo. 1924
Otro ldem Granada, 34............... . ,. Leoncio Romero Aceña Idem.......... 9,
Otro Idem Cantabria, 39..... ...•.... »José Gil Martínez ldem ..•••.. 13'
Olro '. Idem Isabel la Católica, 54 • . .. .. . . • »Vicente Soto Quevedo , Idem .. • '" 23
Otro ••••••. Idem Gerona, 22. . • . . . . . • • . . . . . . . . ,. AlbeIÍo Lafuente Martinez ldem ..••..•. " 23
Otro Idem Valladolid, 74 ) Alfredo Navarro Mallo Idem 23
Otro •••..•. Idern Isabel II, 32 . . . • • • . • . • . . .. •. ,. Eduardo Robledo Gonzá ez ldem.... ..•. 3D
Otro ••.•••• Idem Constitución, 29.......... ,. Luis Iriarte Imirizaldu Idem 31
Otro ...•••• ldem Cantabria, 39... ...•........ ,. Antonio Sá'1chez Navarro Idem ;. '¡131!
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Empleos Des\ino o situación actual

6 'de junio de 1924

, NOMBRES

.
Empleo

que se les concede

D. O. núm. 126

Efe,ctiviltad

Día Mes. Afio

Oir.c.ular. Se oCollC€de el empleo de alférez de la e3
cala de reserva retribulda del Arma de Infantería. a
los suboficiales qUIa figuTan. en la sigtriente relacl15n,
]?lOr ser los más a'ntiguos de sn escala y estar aptos
para el ascenso, debiendo disfrutar en el que se lcs

confiere de la antigüedad qu.e en la misma o::e les
asigna.

5 de ju;lio de 1934.

Antiguedad
N O MB R:ES Destines

D. Oaspar BelenguerVals•.••••••••••.•.•....•. Reg. Vizcaya, 51 .••••••••••.•. , ...•.•.••••••••.•
» Telesforo Oranda Granda •••.••• , .••..•.•. , ¡dem Infante, 5, •.•.• , ••••••.•.••••••••.•••..•.••
:JI Francisc'} Sánchez Rubio •.••.••• , ..••..•.. , ldem Valencia, 23 •••.•••••.•••••••..•••.•••••••••
,. Manuel Riera GuiraL..... .•.•....... . ..•••• ldem Córdoba, JO .
,. Francisco Vdilla Alcalde.. • ••....•..• '..... Idem Asturias, ,,1 •••• ")' •••••••••••••••••••••••••
" Zacarías Ruiz López: .••••..•... < ••••••• , Idem BaUén,:<4 .• , •••.•.•.•••.••••••.......••...
" Juan Larrechi e lmaz•...•.•...... " .••••.... Idem Guipúzcoa, 53 ••••••••••••• ~ ••••••••••••••••
,. francisco Mendizábal González...... ...••.•• ldem Cantabria, 39•••••••••••..•••••••.••.•••••.•
» Emilio Rodríguez Arc~ .•••••..•..••.•..•••. ¡idem fcrrol. 65 .••..•.•..••.... : , .••.••.•••...•••
" Hermcneglldo Moraza Albaizar . , . . . • . . . • • . .. I¡1em Lealtad, 30 ••.••••••.••• •.•••••.•••• • .••.
» Primitivo Marquínez Marquínez..... ldcm Guipúzcoa, 53 .•••.•.•••••.•••••.•.•••••.••

~I_M~ '~jI:,

2
3
9

12
13
23 mayo. 192.
23
23
30
31
31,

Dl~:::;TINOS

mN111t",. I,os su,bollcíales y sargentos ,de In fnllwrÍl
qlH\ fi¡J:llt'an ('11 la siguicIllz1 l'cla:d6n, pasar{llJ: (\cRt!n",do.s
a los CI1,~:l'POS ql1l: ('n la ¡mismo. so cXllrosltn, cansan ro
alta y baja cn la. roviRta do comlsario {¡el ,mes de julio
Il1'óxirno, hien de plantIlla o de Sl.l~1el'numcrarío, si e11
Rlgún('u~o no huJJicrn vacante.

. 5 de. junio de 1924.
Señor...

Suboficiales.
Destinos forzosos a los hatallones expedicionarios de los

cuerpos que se expresan.
D. Cipriat¡o Pascual Oarda, del regimiento La Victoria, 76

al de Bli'rgos 36.
" Antonio Acónlaraba, del regimiento Valladolid, 74, al de

Andalucía, 02. "
" Anasí,.¡sio Cuesta Ddgadl1J, del regimiento Lealtad, 3D, al

de Guipúzaoa, '53.
" Cecilio Medrano fernál1dez, del regimienlo Cantabria, 39,

al de Guipúzcoa, 53.
" Antonio DoJuda Martíncz¡ del regimiento de la Princesa¡

4 al d~ Alcántal a, 58.
• Jos6 I-Icrl1l1ndez Pén~z, del regimiento Soria, 9, al de Pa~

vía,4¡; .
• Ernesto García Fer.lández¡ del rcaítniento Badajoz, 73, al

de Bailén, 24.
» Joaquín R,t)ca Albiól, del regimiento Tetuán, 45, al de Ver~

gara¡ 57.
Sargentos. ,

Juan Cuquerella Gomar, de la zona de Santander, 34, a la de
Almel'Ía, 17 (vacante de mayo por renuncia de otro).

Antonio Varela Toinil, del regimi.ento Melilla, 59, a la zona
de Sa:¡tander, 31.

Destino a los batallones expedicionarios de los cuerpos que

se expresan.

Voluntarios.

Antonio Rivera Benítez, del regimiento Cádiz, 67, al de fx-
tremadura, 15. '.

Liberato Grijalba Prestamero, del de Bailén, 24, al mIsmo.

forzosos.

Julio del Río Sierra, del bata1Í6n de lnstr~cción,al regimienta
San Quintín, 47. . .

P~scual Sá~chez Carvajal, dell,11i~mo, al del Pr!nclpe 3. la
Jalme Garcla Márquez, del reglml~ntoVaUadohd, 74, al de

Princesa, 4. P "o-
José Martí Persiva, del regimiento Tetuán. 45, al de la r1

cesa, 4. . 6 1 de la
Juan Agorreta Moreno, del regimiento Saboya, ,a

Princesa, 4. 6 1de la
Valentía Cham6n Hernáiz, del regimiento Sabaya, ,a

Princesa, 4. 10 1de1a
José Márquez Fernández, del regimiento Córdoba, , a

Princesa, 4. MontllÍÍlt
Antonio Martínez Goozález, del oota1160 Cazadores

Estella, 14 de Cazadorrs, al.regimiento V~rgara, ~'de Ver~
Amador LÓ1,:lez Veste, del regImIento Badajoz¡ 73, .

gara, 57. . 50 al de
Joaquín Martínez Valdés, del regimiento Vad Ras"

Vergara, 57. . l ginñen-
Juan Egea Jlménez, del batallón de InstruccIón, a re .

to Vergara, 57.
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Celestino Jiménez Pérez, del regimiento Isabel n, 32, al del
Príncipe} 3.

Pedro Lóp~z Díaz, del regimiento Prírcipí', 3, al mismo.
Francisco Vargas BOlrego, del regimiento Tmragor a, 78, al

del Príncipe, 3.
Pablo POPos CGmpanis} dellegimiento La Albuera, ~6} al de

Andalucía, 52.
José Caberol Suriaca, dd re~5miento La Albuera, 26, al de

Andalucía, 52.
Francisco Villamayor Lariente, del reg'miento GaUcia} D, al

de Andalucía, 52.
Sebastián García de Ceca, del regimiento Gerona, 22, al

mismo.
Manuel Rabadá'l Muñido, cel regimiento Infant", 5, ¡.J de Ge

rona,22.
Juan Ferrer Re mero, del regimiento Las Palmas, 66, al de

Gerona, 22.
José Marco Gil, del regimieLto Mallorca, 13, al de Vizcaya} 51.
Juan Urbano Gu'sado, del regimiento Soria, 9, al de Pavía, 48.
Constantino Gómez Abad, del regimiento Alava, 56, al ce

Pa\í~, 48.
Rafael Gonzákz Ruiz, del! egimiento Seria, 9, al de Pavía, 48.
Julián Berm. jo Domínguez, del regimie to Toledo, 35, al de

Bailén.,24
Rafad Santamaría Santamuría, del regimiento Lealtad, 30, al

América, 14
Au¡;el Celma Felipe, del regimiento Galicia, 19, al de Amé

rica, 14.
José Calderón Rodríguez, dd regimiento Granada, 34, al de

Vizcaya, 51.
José López Delgado,.dcl regimiento Murcia, 37, al de San

Mardal,44.

Destinos con arreglo al artlculo tercero de la real orden de
4 de febrero de 1918 CC. L. núm. 43).

Alfo!!so Pinza Visier, de la zoni\ de Almería, 17, al regimiento
Pnncesa, 4.

Justo Rodríguez Rivas, dd batallón Cazadores Las Navas, lO}
al regimiento Isabel La Católica, 54.

Juan Suescun Resano, del regimiento Africa, 6~, al del In
fante, 5.

Aureliano Arg-áiz ]imelJez, dd regimiento Bailéu, 24, al bata
llón expedicionario del regimiento América, 14, como se
destinó por real orden de 23 de febrero de 1924 (D. O. nú·
mero 46) y quedando sin efecto la de 27 de mayo último
(r;? O. núm. 119) por la qw~ se le destina al regimiento Ce
!lnola,42.

Vlc~nte Navarrete Jándula, del batallón expedicionario del re
.11miento Vizca,a, 51, al regimiento Cadiz, 67.

Miguel Menchán R\:quena, del regimiento La Corona, 71, al
batallón exp~dicionario del regimiento Luchana, 28, como
Se destinó por real orden de 29 de diciembre de 1,923

(D. O. núm. 289) y quedando sin efecto la de 27 de mayo
último (D. O. núm. 119)} por la que se le destina al expedi-
cionario del regimiento San Marcial, 44. '

Jesé Ostos García, del batalión Cazadores de Madrid, 2, al
regimiento Granada, 34.

DISPOÑIBLES

Qu.ecltl. clisj)onibJo en ei'[lS Islas el cOlllalldaüte de In
Úllltel"Ía, D. Cahriel Llnmpar l~aEli". por ha.h]I' ,"",,;¡crin
de 'irnlChmle del General D. José C'[\hdt.OllY X[rmrro.

• 5 de junio de 1924.

Señol' 'Ca})ibíll genl'ra.l úe Ba!eares.

Señor Intenelltor dril de Gu..::rra ;¡ ::'.Iarina y del Pl'C

tector-aclo en :'l.larrllCcos.

RESERVA

Se con-cede elp'[lse a la, re:3Cj'Yll. ('011 el ]ur]J0l' l!lc.m;uaI
de ,50 pesetas, que perdbirá a partir (lB 1.0 ele Julio
pr6ximo, por la zona de Cácliz núm. 9. a la q~;'" 1Uedft
afecto, al te.niente coronel ele Infa.ntería D. Salvad.Jr
Rosado Becerra, del regiomienfo 01'cknes ::Ili1itR:re3 nú
mero 77.

5 ele junio de ~92..t.

Soñares Cal)itanes genernlC's de la segunda y s~"da. re
giones.

Sefiül'ffi Ctll/,itún gene.l'u1 PrC"Ülellte <101 Con¡:;e,jo Supre
mo de Gtl~rl'a y Mal'ina" 11'1(1.('11(10nle gon-01"a,l milit(t~

o Inl!C'I'vent:or civil do CUürra y Marina, y del Prot'\:l
tol'ñt1.O en Marruocos.

El General encar¡.do del desplu:ho,
t.ms Blm1lltUDEZ DE C.&STRO y Tox....

1-.'-
Sección de CubuJlerfu

ASCENSOS

Oiraular. Se cob.-cede el emploo su¡perior inmedinto,
a los jeá'es y oficiales de [tl qs'CaJa 'activa del Arma ele
Caballería comp:rendidos en la siguiente relaci6n, con
la efectividad que a cada 1.1:no se le señala.

5 de. ju¡rlÍo de 1924.
Señor... ;J

....-
EFECTIVIDAD

empleos Destino o situación actual NOMBRES Empleo "
que se les confiere Ola Mes Afie

- -
t coroneL •... Reg. Caz. Alfonso XIII, 24 .•.... D. Francisco Areyzaga Elio .. CoroneL .•••... 20 mayo •••. 1924
ro ........ "" •. Juez de causas en la Capitanía ge-

Idem ••..•..... 24 idem....• 1924neral4.a región •.....•.... ~ José López Oarda.•......
mandante •••. Reg. Dragones Numancia, 11 . .. ~ Francisco Anchorena Palla-

rés ............ ...... T. coroneL •.•.. 24 rdem.•••• 1924
elliente ...••.. Dep.o sem. 8.- zona pecuaria .... ~ Mario de Páramo Roldán .. Capitán ..•..••. 31 idem..••• 1924

-

-
1le.
O

Co

r

OSrC'lIlar. Se ,conceüe 01 empleo s~crior inl11¿diato,lrlte oflcil1Jcs ele 'la cSNtln de x'cscrva y suooOdnlos cld
cj¡jma de Cu.lJnlIl'11n C<illlprol1d iclo.~ en lo, sigui('nte rda-

" n, ron la (' feetiviclnd \fUO a onua uno so lo señal¡t,
llor estar dodaI'udos uptos para el asconso los cHAcro

¡primoroso y q:illiceptuarse 'n los s11lboftcin1cs comprendi
dos 011 In ley de 29 do junio <lo 1918 (C. 1,. nUmo 11m).

5 do .innio '(je 19%

Señor...
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Empleo
que

se lts confiereNoMBRES

6 de junio d.e 1924

Destino o situación actualEmpleos
Efectividad Á

~\~\~(~!
T-e-n-ie-nt-e-.-.-•• Reg:. de Lanceros de ViIIaviciosa, 6,.D--'-]O-S-é-D-O-ñ-a-T-o-le;-.d-O-.-.-.,-.-.-.-.-.•-.-.-.-.-.-.l"-~-ap-!-tá-n-.-.-.-•.'11 4 ~/'Jl~1
Alférez •... , Grupo Escuadrones.M.allorca....... ~ Ramón Trespallé Palomera .••.•..•. Temente.... 4
Otro.•.•..•• Reg. de Lanceros Sagunto, 8... .•.. > M~nuel Navarro Voces .••.•.••.•• ·• ldem.•••••• • 12 9 4 .
Otro.••••••. [dem Cazadores Villarrobledo 23 •. > Camilo Orej'l Ruiz .•••.••.•..•••• Idem...... 19 mayo 1 2
SuboficiaL •. Grupo Escuadrones Canarias.'...... > Diego de Alcalá Burid Vázquez.... Alférez •••.•
Otro.••••.•. Re~. Ca2ad0r~sVictoria Eugenia, 22 > Vicente Lanzán Redondo .•••...... , liem. . •••
Otro... • • . .. Id~m Alfonso XIII, 24. . • • • • • . • . . . . > Epifanía Miguel Alonso ..•..•.••.. , [dem .....•

VUELTAS AL SERVICIO Sección de ArtUlerla

4
4:
4

4
4

4
4

ASCENSOS

Se concede el empleo superior i~ediato, en prupues
ta reg:lamentaria de ascensos, a los Jefes y -capItanes de
Artiliériacompr€lndidos .en. la siguient~ relación, con
la 'antigüedad que a cada ·uno se le senala

5 de ju.nio de 1924.

Señores Capitanes' generales de la prim.era, segunda,
tercera., séptima Ir octava :regiones, General Jefe d~.1
Estado Mayor Central del Ejército y SUbsecretarIo

. de este Ministerio.
1 Señores General Presidente de la Junta Central de ~~.
I vilización de Industrias dviles e Interventor Cll'UI de Guerra y Marina y del p.rotectorado en Marruecos.

Empler¡¡ ;hue se les r EfectIvIdad
EmpltlO3 Destino o situación actual NOMBl.\ES =

con ere
Díll Mes Alio- -

T. coro:lel .•••• 3.er reg. de reserva y delegado gu-
bernativo del partido judicial de 1924Alcira (Valencia)..••••••.•••• D. Francisco Garda y OItra.••••••• o Corolllel •• o •••• 5 mayo.

Otro ••••• ~ •• ft. Estado Mayor Central del Ejecito. ,. Luis Gascón y Portillo o o •••••••• Idem ..... '1 ...... 6 [dtm.• 192
Otro •••••••.•• Grupo de Instrucción de Art....... ) José Mirelis y Brandis •••••.•••.. Idem •.•••.•••• 10 [dem.. 192
Comandante .••• Comisión de movilización de in"

epbre 1921dustrias civiles de la 8.a región. ,. Eduardo 'Oómez y Llera ..••••••• T. coronel .••••. 19
Otro. t •••••••• Excedente "in sue) do en la 2." reg.. » Juan Moreno y Luque........... Idem .••.•.•••• 6 mayo. 192
Otro .••.•••••• E~cuelll automovilista de ArV\ ••• » Lorenzo Varela de la Cerda .••••• ldem ... .,.,.' •• 10 ldem.. 192
Capitán •••••••• Fábrica de Oviedo... o••••••••••• » Aurelio Ayuela y Jiménez•.••.••• Comandante .••• 5 Idem.. 192
Otro •.•••••• ". Supernumerario sin sueldo en la 1921 A región.• ,,_'" , .............. » Luis de Cifuentes y Ro jrfguez .... Idem ........... 6Idem.•
Otro. "." •.• ,. "'. Ministerio de la Guerra ••••••••. ,. Mariano Lanuza y Cano•.•••••. Idem •••• ' •.•• 10 Idem.• 192

-

El General encargado del despachO,
Lms BERMUDEZ Dlli CASTRO y TOMI.'l

Señor Interventor CIvil de Guerra y Marlna y del Pro-
tectorado en Marruecos. .

Vouelv€I al servicio activo, procedente de reemplazo por
enfermo, el coronel de Caballerí'a D. :M:iguel Ponte y
Manso de Zúñiga, quedando disponible en esta región,
hasta que le corresponda s<;r colocado.

5 de ju;nio de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Se 'COncede el empleo su¡perior inmediato, en propues
ta reglamentaria de aooell1.5os, a los alféreces de Artille
na (E. R.) Y suboficiales que a continuación se OXPl"C
san, con la antigüedad que 'a cada uno se le señala.

5 de' j~nio de 1924.

Se:fiores Capitanes generales de la tercera regi6n Y (le
Baleares.

Se1'íor Intea:-ventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

-
Antl~nedad

. ----
Empleos. Destino o situación actual. NOMB~ES

Empleo
que se les confiere. Dla Mes Afio--1924

Alférez ••••• 6.0 reg. pesado •••••.••••• o ••••••• D. Nicesio Juncos y Cuesta· • .••• Teniente........ 12 mayO. 1924
Otro 6/' reg ligero »Luis Santainarla y Bronchú... Idem.......... 22 ¡dero, 9124
Suboficial... 6.0 reg. pesado ., •••..•• , • • .••• •• •• »José Martfnez y Cano. • • ..... Alférez•.••• o. • • 12 ¡dem, 1924
Otro. •• •••• Comandancia de Menorca. o • • • • • • •• ~ Joaquín B'Jlta y Mela •••••••• {dem... • • • • • •• 22 idem •
..1II1...1.1__'...•__~f1...· _....__.....__• • ._...:..........;;.,.....::........' ........._ • ....:.:....... tl· __"~.....:..·.......lIO'...._ .......u. .....,__~__~ ...............

CONCURSOS

Cll'éulIlJ.'. SG a:nUn¡cia n. Col1\JuI'SO tUlla vacante de 'cnlelrltr.
del Gl'upo de Tnstl'Uaol611 de Al''tilleJ.1a, para que puedlL ser
solicitada por los que dcS'Oon ocupa.rla, on el término de
voinoo dfas, a partir de la pUbliCtlciÓln de C/3ía dispo~ici611,
bien oo~ndido que las instancÍllS que no tengan C'l1
trada €in este Ministerio antes de finalizar el qui l1to

día desp'u.6s del plazo sofíalado, serán d<W1uel: J'ol~~
interesados, debiendo ser cursad,as direotamen' "hnclu.S
ins\:n.nlCins por los jefes de¡ loo oum'poa Y d~\W
a esto Dcprw:'f:o.ml;ll1to. 4

4 de junio de 192 .

Setío!'...



D. O. núm. 126 6 de junio de 1924 .639

LICENCIAS Sección de IngenIeros
Se -con.ceden qU\Í.n-ce dílW. de lioenda por asuntos })ro

pios para París (Francia) y Londres (Inglaterra), al
teniente coronel de Artillería D. Julio Maldonado Ar
dUa, en situación de reserva en esta :región.

5 de· junio de 1924.

Señor Capitán general de la primera :región.

Señor Interventor -civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marru,ecos.

El General encargado del despacho,

Lum BDMUD~ m: CJ..~ y 'l'ü1lUll

ASCENSOS

Se concede el empleo superior inmediato, a los jefeJ
y oficialas del Cueorpo de Ingenieros oomprendidos en
la siguiente mla¡;ión.

5 de junio de 19240.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta y
séptima regiones.

Señor Interventor 'Civil de Guerra y Marjna y del PN
rectorado en Ma;rruecos.

Efectividad

Destino o simacián actualEmpleos
• Empleo

N O M B R. E S que se les confiere

____¡ • __..,,- • I I lría Mes Año

T. coronel •.... Academia de Ingenieros ••.•.•...•.... D. Fernando Mexia Blanco •.. Coronel ...•..••
Comandante.... Ayudante campo gral. D. Antonio los

Arcos. . • . . .• . • . • . . • • • . . . . • • • • . • •• ) Agustín Loscerta1es Sopena Tte. coronel•...
Otr? Comd.a gral. 7.a región :> Pedro Sopranis Arrio1a Idem , .
Caplhin •••.•..• Academia de Ingenieros .••• , •...•.. " ,. Ricardo Ortega AguIJa .•.• Comandante•.•.
Otro •••.....•. Excedente sin sueldo l.a región.... •• :> José Laviña Beranger •••.. Idem ...•..•...-_.._-----_...•,----_._-~--_._------------------ -------.-_-

CURSOS DE AUTOMOVILISMO

El sargento del regimiento de Infantel'ía Vau.
Ras núm. 50 Justo Tieio Martín y el cabo del
primer regimIento de Artillería pesada Rafael Vera
Pérez, agregados al Centro Electrotécnico y de
Comunicaciones para seguir los cursos de automo~
vilismo, según real oTckn circular de 23 de abl'Íl
próximo pasado (D. O. núm. 94),. se reintegran a
sus destinos de plantilla; el primero a voluntad
propia y el segundo por no reunir condiciones para
continuar aquéllos.

4 de junio de 1924.

&ñor Capitán general de la primera región.

EMPLEOS HONORIFICOS

Se concede el empleo de teniente honorario de
la ~~~la de complemento de Ferrocarriles, con la
antlguedad de 5 de marzo último - al alférez don
Antonio lnbert Salinas, que continuará afecto al
segundo regimiento de dicha especialidad.

4 de junio de 1924.

Señores Capitán general de :ha primera región y Ge
neral Jefe del Esta.do Ivlayor Central del Ejército.

orden circular de 22 de octubre último (D. O. nú
mero 238).

4 de junio de 1924.

Señores Capitán general de la primera región y Ge
neral Jefe del Estado Mayor Central del Ejército.

El General encargado del despacho _
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOM.4!l

-·- ....0......... _

SecCión de Sanidad Militar
LICENCIAS

Se ,canceO.€In dos meses de licencia por IltSuntos pro
pios para Alemania y Dinamarca, al comandante médi<?{)
D. Jerónimo -Sal Leno.e, con doeffi;iuo en el hosp,ita1 mi
litar de La Coruña.

5 de jt(nio de 1924.

Señor Capitán general de la octavf1 región.

Señor Interventor -civíl de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en' Marruecos.

Se ooMeden veinticinco <llas de licencia; por asuntos
propios para Marsella (F,rancia) y diversos p,untos do
esta nad6n y de Italila, AUi3tria, Checoeslovaquia, Ale
mania y Suiza, ait comandante médico D. Fernando Fer
nández Bu-e1ta, con destino en la Escuela S,uipél'ior de
Guerra.

PRACTICAS

Se. eoncede al alférez de complemento de Fel'ro~
:rrrllcs D... A;tR'Usto de la Gándara. Grandvallet,
eetu~r practIcas de su clase, durante dos meses

a partIr de 1,1.1. fecha de su incorporación. en el Se-
gundo re' . t·'· d' h '1l:l d' g!mlen o I.lk' lC a especialidad, a las in~l>afirtas or~en~s ·del capitán de la segunda com
af ta en practICas en esta Córte· a la que queda

ec o, en las condiciones que determina la real

5 de junio de 1924. .

Sei'ior Capitán general de la primera regi6n;

Safior Interventor .civil de. Guerra y Marina y del Pro
teciorMo en Marruecas.

-
..MATRIMONIOS

Se concede licencia pa¡ra ccmtraer matrimonio al te.
niente médilco, del Hosp:U:a1 militar de urgencia 'de esta.
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Oorte, D. Jl4'1n lIIanuel Ortega Garda, con doña Gror
gkma llosón Ayuso.

5 de ju:nio de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

El General encargado del despacho,
LUIS Bo:r.rona nJl OJ.STRO y Tox~

,

¡en súplica de que se le conceda in.dulto del resto
del correctivo de cuatro años .de recargo en el

! servicio que por deserción le fué impuesto.
. 4 de .iunio de 192-1.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Capitán general Pro31ücnto del Consejo Su·
premo de Guerra y Marina.

TRIBUNALES DE HONOR

JUSTICIA

Circulclf>. Por un error involuntario se insertó COI1
carúcter de <:frcnJar en el DrARIO OFTeTAL núm. 123 de
5 de junio del corriente año. ltna dis.l1osiei6n lX'fel'ellte
a 'l'ribunalas de honor QlüO debi6 dirigirse de real or~

den comunicada al Prcsidente del Consejo Supremo de
Gl~erra y Marina, por el trúmite !1E'glamcntario y en
la. forma que tan Alto Tribunal merece.

En sm. virtl~d, queda derogada dicha disposid611, dc
hiendo considerarse como no publtcada para los efeetos
correspondientes.

De acuerdo con lo informado por el Consojo
Supremo ·de Guerra y Marina, se desestima la pe"
tición del recluso en la pl'Ísión celular de esta
Corte, Antonio García Ambrona, en súplica de qr>.e
se incoe expediente de revisÍón de los dos últimc.s
procesos que se le siguieron por delitos de deser
ción y se le ponga en liberLad.

4 de junio de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

5 de jt\nio de 11;)24.
Señor...

Sección de Justicia vAsuntos generoles
BAJAS

------....__2~1-..~__... ~

4 de junio de 1924.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Capitán general Presidente del Consejo iSu~
premo de Guerra y Marina e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma~
rrUeCos.

CUERPO JURID.ICO MILITAR

El uspirante D. Murcclino Coll Otoo¡6a, residente en
Bal1oolo.na, ingresa en 01 Cnclpo JUrídlC,'ü Militar cou
el ellllPlro <10 wni'cm'to auditor do tercera, asignándole en
el miSl1lO la C'l'ectivida<l de esta fecha.

De acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 13 de mayo último
y como resultado de expediente gubernativo, se
resuelve que el comandante de Infantería D. Ramón
López de Haro y Carvajal sea sep,arado del servi
cio, pasan.do a la situación que determina la base
octava de la ley de 29 de junio de 1918, siendo baja
en el arma a que pertenece. '>

5 do jllrnio de 1üM.

5 de jllnio de 192·1.

Señor Capitán g<eneral do la cuaJ:"ta región.

Señor IntC'rventor 'dvil de Guerra y Matina y del Pru~
tectorado en Marruecos.

DOCUMENTACION

Circular. Se' resuelve que por las autoridades y
jefes militares se cumplimente exactamente 10 p.re~
venido en las instrucciones aprobadas por real orden
de 31 de julio de 1881 (C. L. núm. 340) y disposicio~
nes comp1't:llnentarias, paru. la conceptuación dE~ las
hojas de servicios y filiaciones, debiendo detall<:lTse
eon precisión, cuando la califi.cación se modifique,.
la causa en que se funde la nota de mérito o de
mérito respectivo, conforme previene el reglamcn"
to de 29 de octubre de 1890 W. L. núm. 405).

4 de junio do 1924.

Señor...

El Oeneral encargado del despacho,
Lm'J BJm:M:tJDEZ Dlll CASTRO y TO:M:....

-· .._ ....._1. 1 ;iIMi¡Ai¡~........llIIU!..I .....~..'...lI ......I _

Sección de ,lnsfruccióP, Reclutamiento
, Cuerposdiversos

ACADEMIAS

CUooulal'. En visbfl,de 11llS diferentes eon;:ultas elevar
das a 0Bte Ministerio sobre la validez que debe darse a
la asignDJtura de Gramáti'Ca 'castellalla, .aprobada diI'e0"
tamente o por convalidaci6n de oortificado, en ~.as dife~

rentes Academias Militares, se resuelve que la aproba
ción o cQnvalid8Jci6n de dicha asignatura en una Ac r,

c1emia, tenga validez aislada en las restantes, siemp"0
que dilclJ.fI¡ aproba'Ci611 o convaUdad6n fuese dfl fecho,
anterior al 22 de abril del afio 1922. ]}.;;¡(;e beneficio se
hará extcnsiv<1 a los nsp.irantes que, reuniendo !as' indi
cadas condici.ones, hubiflSen ¡:;ir~o desaprobados en la.
exp1'OOnda asignat,urfl, eh los 0xámcmos de la· actual con
'Vocatol1a, y plrl'fl rntc ob.joto, SC'!'{111 citarlos nucva:tncmt~
a 'examen por los dil'cctr>:rcs de l\fJ ·mcmdn11!\~los eent!'Os
do Illstru~cI611'.

Señor...

INDULTOS

Se desestima la petición del corneta de la Bri"
gada disciplinaria de Melilla Manuel Vico Castrillo,

Se reC'tif!e·a, la real orden de 31 del mes pr6df;
pasado (D. O. mimo 121), por la qute se conceden.
benefi-c.ios de ingreso y pe:rmanenda en las AeadetL.HtS
militares a.l (menor D. Ma,nuel Bonet Pérez, en el seJ1~
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tido de que el s.egnndo apellido es como qU,eda dicl:u, y
no como se consigna en In, citada sobern,l1a disposi.ci6n.

5 de jn;nio de 1924.

Señor Capittí.~ general de In, primera región.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Suptemo
de GuaiTa y ~IaTina.

ASCENSOS

Oi1'ml1ar. Se -concede el empleo inmediato e ingre.:;o
en la Guardia Civil, con la antigüedad que a cada llll,}

se asigna, a los jefes, oficiales y sU:bofieinles (Ompren
didos en la sigu,iente rdaci6n, contil1\!;.mrlo bs D.~rüre

cef) que ascienden a tenkntes tE. l-l.), e.l los nusmos
destinos y situaciones que hoy shTen.

5 de ju:nio de 1924.
8efl.or••

4

. -
Empleo Efectividad

...""--- ...~
Empleos Destino o situación actual NOMBIUliS que

~I
se les confiere )1es Año--_..-

T. coronel••. Comandancia de Salamanca •... D. Rufo Martín Rivera ......... Coronel •...••. 15
Comandante. P. M. del 8.0 Tercio.......•.•... ~ Tuan Espinazo Gardón .•••••. T. coronel .•.•. 15
Otro ....... Idem 19.0 Íd................... ~ Adealido Gutiérrez Yaque.... Idem .• ..... l' • 30 mayo ....... 192Capitán•.••. Idem 3.er Íd. .,. .................... > MarianQ Portillo·Bretaña ...•. Comandante •.• 15
Otro ...... 2.a Comandancia 26.0 Tercio .... ~ José Estarás ferro ..•.••.••.. Idem •.•••.•.. 30
Tente. (E. R.) Comandancia del Sur........... ~ Federico Hoyos Arias .•.••••. Capitán (E. R.) •• 15
Otro ....... Idem de Navarra.......... :t Carlos Aranda Marcos .•...• Idem •...•.... SO
Alférez (E.R.). Idem del Oeste................. ~ Isidoro de la fuente Coarasa.. Teniente (E. R.).•
Teniente..... Reg. Inf." Abturias, 31 .........• rManuel García Mercadillo. .. Ingreso ..••.•••
Alférez (E.R.). Disponible 4." región ..........• Celestino Hemando García•.. Teniente (E. R.)..
Otro ...... Guardia Colonial Golfo de Gui-

nea ............••........... :t Eduardo Navarro Serra ..•..• Idem ••••••••.•
1Teniente .... Bón. de Instrucción de Infantería. ~ Juan ~os Hernández •••.•.•.. Ingreso .........

1924Alférez (E.R.). Comandancia de Cádiz ......... ~ José Quintana Acuña ...•.••. Teniente (E. R) • 5 junio .......
Otro. • . •• •• Idem de Madrid .••.•....•...•.• ~ Julián Gil del Rosal. ..•..•••. Idem •••.••••.
Teniente..... Bón. Caz. Llerena, 11 ....••..••• ,. Juan Vich Balesponey•.•.••. Ingreso ........
Suboficial.... l,er Tercio de Caballería ..... '" ) José ~C'dríguez fernández ••.. Alférez(E. R.) ....
Otro ••••••. Comandancia de Vizcaya ..•..••• ~ Benjamín YagUe RamÍrez•••.. rdem , .•.. ".•. "
Otrl!l ........ Idem de Jaén ••......•••.••..•• ~ Manuel Rico Ocaña•••••••••• Idem ." •.... "."
Otro ••••••. Idem de Burgos •••.••.•••..••• :. Valeriana Alonso Tirado ••••. Idem ... 1 ••••••

Otro ....... ldem de Valencia ...........} .. ,. Juan DomÍnguez fandos .•••. [dem ... 111 ••••••

- 11

Se ·ooncede el omplco superior Íl-.mediato e ingre¡;o en
Carabineros, a los oficiales y sulbofi-ciales comprendidus
en la siguiente relación, debiendo disfl'Uitar en el CJ.ue

.
se les con:f1ere de la efectividad qu;e a cada u.no se le
señala.

5 de ju;nio de 1924.
Señor Diroctor general de Carabineros.
Scñores Capitanes generales de la primera, segnnda,

tercera:, cu;arta y sexta regiones.

Intendencia General Militar

E10eneralencarglldo del dnllllcl1o,
1:.1111 B:IR:Mtm. JlIi Q.lS'11lO '!' r.coXU

• ••• litA

¡M:ATRIMONIOS

de Sanidad Militar de Larache,. Francisco Durár¡,
Fernández, hi.jo de Antonio y de Isabel,. natural de
Almería, con arreglo al artículo 428 ,del Reglamen
to p.ara aplicación de la ley de reclutamiento.

4 de junio de 1924.

Se concede a los ,tenientes de Intendel1Cia, D. Isap,c
'Martín Vara, die la sexta Comandancia de Tropas de

- . Efectividad
fmpleos Destino o situación actual NOMBRES Empleo •

que se les concede Día Me. .l1í.- - --
Te' t Reg. Inf'!' Granada, 34 .••••••••• D. Alfonso Martínez Mora ••.•••..•

ID"'''O ••.••• '1A llIen e .......
alférez (E. R.).. Comandancia de Gerona.••.•... ~ Juan Sirés Solans .•.••..•••••••. Teniente (E. R.).
S tro (id) ...... , Idem..••••.....•...•••••.•.... ,. Dionisia Liguerre Puyuelo •.. , •.. Idem (id) ...•••.
uboficial. •...• Idem de Murcia •.•••••.••.•..•. • Antonio Oarcía Ceballos •.••••.. Alférez (E. R) .•• 5 junio . 192
tro .......... Idem de Santander .•.••••..•••. ~ Pedro Martín Benítez ••••.•..••. Idem(id) .•••••.
tro •••....••• Idem de Navarra. • • • .• • •.•••.• ,. Fausto Sánchez Oonzález ••••••• Idem (id) •••.•. ,
tro •••......• Idem de Madrid ..•.•....••..•. • Aniceto Valverde Robles •••••••. Idem (id) ••••.

11 ----CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

o
O
O

+~Se desestima petición del sargento del regimien.
w de Infantería Badajoz núm. 73, Sebastián Baz
Govea" en solicitnd -de que se le conceda ingresar
en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,. aun
CUta.ndo se halle licenci.ado, por oponerse ti. ello el
al' lculo 39 del reglamento del citado Cuerpo.

4 de junio de 1924.
Señoil' Capitán general de la cuarta región.

Rl!.1CLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJER.
. CITO
~i~treudlar. Se aprueba la expulsión por incor:rt;~

e,. el soldado voluntario de la compañía mixta
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<dtch? 9uerpo, y D. Ju~ Felip Recadell, del Parque de \ SeccIon de IntervencIón
Surnlmsteos de Mahón, lIcenCIa para contraer matrim")·
Dio con doña Toodora JuJia Gallego Sáinz y doña Eu- \ • ASCENSOS
riqueta Rodil Fernández, respectivamente.

Se concede el empleo sl@erior inm€diato, a los jefes
5 de junio de 1924. y oficiales del Cuerpo de Intervención Militar que figu-

\

ran en la siguiente relación, con la antigüedad que a
cada uno se loes asigna.

Señores Capitanes generales de la sex.ta regi6n y de B.1- 5 de ju:n.io d(' 1924.
leares. \ Señores CapItán general de la p.J.'.imera regi6n y Subse-

cretario de este Ministerio.
El General encargado del d~apacho, Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-

LUIS BERMUDEZ DE C.ASTRO y TOMAS tectorado en Marruecos.

4

4

4

\

.Antlgüedad

Empleos Destino o sitnaclón actnal NOMBRES Empleo
que se les confiere

Día Mes Año-
CO guerra 1.alAyudante campo del Interventor ge-' •• . . . 192clase... .• neral de Ejército D. José Bonafós.\D. Jose Perez'de la Greda.... [nterv. dIStritO.. 12 Juma ••••.•.
lIdem 2 a id jSección Ajustes y liquidación de los~ J • 1COmisariOgUerra t . 192. . • Cuerpos disueltos del Ejército > ose Pradells Pedraza . • • . . 1 a 1 12 Idem ••.•.•.. . .••. . e ase .....
OficIal 1.0••• ¡SeCciÓn de Intervención del Ministe-¡ \ 1\

rio de la Guerra........ . •..••.• ~ Luis López Becerra.... '" Ide71 2."' id.... • 12 idem ....... 192

El General encargado del detlpa~ho,

Lm BBlnUDJ:Z DII Ü.iílTlW T' 'l'OH..u
----- ...>-4.... ,.. y...........~.

DISPOSICIONES
de la Subse.cretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Sefior General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si·
gUIente:

SubsecretarIa
PETICroN DE DESTINOS

CJ.reular. Se publica a cont~nuaci6n relacl6D' nominal
..00 las clases e inJividuos de tropa que tiettlen .soUcitado
1m destino a los distintas Grupos de Fuerzas Regu1are~
lndigenas.

4 de junio de 11:)24,
Señor...

PARA EL GRUPO DEl FUERZAS REGULARES INDI
GENAS DE TETU AN NUM. 1.

Para los tabO'l'eS de Infantería

Soldado, EustaquiQ Ma.cías Reijo, del regimiento ~ In-
fantería Serrallo, 69. '

otro, Miguel San :Ma:rtín Sánchez, del miBmo.
Cabo, Miguel Rodúguez Montero, del de Ceuta, 6e.
Boldado, Juan Ar:ispe1eta Pueyo, del batallón de Caza~

dores Caitalul'ia, 1. .
.otro, MallCe1;ino Fraile San<lfn, del mismo.
Otro, Jesi1s Santo;s SálncMz, del de Tarifa, 5•.
Otro, Sebastián Ca,nde1a :Mira, del mismo.
Otro, Antonio Mufioz R~/;1¡do, del' msmó.
otoo, Jü¡é Jur,l,do González, del de Llerena, 11
Corneta, AndlJ."éS Ferl1lández DI'zMz, del de egorbe, 12.
Soldado, Manuel Gano Gal'rtlicho, del ml);¡mo.
otro, José Matrtfnez Garc!a, del mismo.
Cabo, Gonzalo de la TOiJ."re Martín, del de Talavel'll, 18.
Soldado, Nicolás Hfrl:'l1án<.tez qll11Z, del rogim.iel1to de In·

fan:rerfa l'l"ll1ocsa, 4.
otoo, IMa.nllel MnnlC'Cl'Sa Soler, del :mismo.
ObJ."O de l.", AlbC.t'to Fulquer MoUno, del de San Fe!'·

u.ando, 11.
Otro. Clemcnte Gil Oruj, del mismo. '
Otr.o. de 2.", Franci.soo Morilla Gutiérl:'ez, deil miSmO.
Otro, Manwl Ortiz Ferntán¡:lez, del mismo.

Soldado, Franciseo Iniesta Gil, del regimiento de. In-
f'anteria San Fernando, 11.

Otro, ElIns Revuelto Martinez, del mismo.
Otro, Jonquin Diarie Pardos, éLel miSmo.
Otro, Valeriano Peris CLemente, del mismo.
Otro, Juan Erobi Lafuente, del mismo.
Otro, Salvador Gálvez González, nel mismo.
Cabo, José Cubero Blanco, del de Ex.tremaxll,lra, 15.
Soldado, Urbano González Romero, del mismo.
Otro, Antonio Cord6n M!1I'ttnez, del mismo.
Otro, Casimiro BuI1gUlE!ño Moreno, del mismo.
Otro, Francisco Troy.a Contreras, del miamo.
Otro, Bernando Moreno Ga:rza, del de Galicla, 19,
Corneta, Juan Rahi Farrerons, del de Albuera, 26.
Soldado, Manuel Rodr1guez Amando, del de San Mar-

cial, 44.
Otr,o, Victor González Santillana, del mismo.
Otro, BautiJS1.Ja RadI1guez Rivera, del mismo.
Otro, Manuel Abollo Vileriño, del mismo.
Otro, Francisco Vélez Pérez, del de Vizcaya, 51. '7
Cabo, Sebastián Piea.zo Ramlrez, del de SIW Quintfn; 'l: •

Obro, Andrés Quijada G6mez, del de Alava, 56.
Soldado, Di.ego Mautínez López, del de Vergara, 57.
Cabo, Esteban Basoon.€I!:'l GaIlcia, .del de :Melilla, 59.
Soldado, José Méndez Martinez, del misn:lo.
otro, Manuel Durán Coto, del mismo.
otro, Mariano Rodr!guez Pérez, del m.ismo.
Otro, Narciso Araujo Marrtln:, del mismo.
Otro, Inocente Amaga :Mauoha, del mismo.
Otro, .Nicolás Garcfa Pérez, 001 mismo.
otro, Ang'cl G6mez Carrasco, del m:lsrno.
otro, Cándido (Miró Ctd, del mismo.
Otro, Francisco Artero Orltiz, deil de La.s Palmas, 866,
Soldado, 0elso Martfnez RúéJjI1guez, del de Africa, 6 •
Otro, José L6pez Expósito, del mismo.
Otro, Arsenio Carmona Puentedens, del mismo.
O'tro, Antonio Garcfa Molina, del m1slmo.
Otro, Manuel Ramos González, del mismo.
Otro, .ToFlé Fuentes Ma;r1n, del mi.smo.
Otno, Bienvenido Jiménez Sánz, del mfumo.
Otro, '!'omAs Gonztí.lez Fabián, del mismQ.
Otro, Diego Ma1."trnez Mu1!oz,de1 mismo.. "'6
Cabo, Domingo Velasco Esteban, del do IJa Viotorla, ' .

Para cl. Tabor de Caballeria.

Soldado, Antonio Matas Fernández, de la Sección de tto
pa:s de la Acade:o::ua de Artilleda.



D. o l11ím. i2\; 6 de júnio de 1924 643

Soldado, Domiciano Fernández Carrero, del rcgl:n1ento
Lancea:os Farnesio, 5.0 de Caballería.

otro, Dl!..niel Díez Peral, del mismo.
Otro, Jesús Art1{':uz Uribe, del de Caza.dores de Alcánia·

ra. 14.'1 de Cabül1'€'ría.
Otro, Leonardo lInizo&.'1, Vilasuso, de la. Comandancia df.)

Artillería de lIIelilla..
om-o, Isidoro Chao Martín, de la de Larache.
Otro, Je&ús lIIartínez l\Iartínez, del l;<;gimiento Cazado

res Vitoria, 28.0 de Caballería.
Otro, J-osé Lagar Súarez, del mismo.
otro, ::'IIanuel Toré GOllzález, del lIUsmO.

PARA EL GRUPO DE FUERZAS REGUL-'\.I~I:':S 1NDI
GENAS DE MELILLA KU1L 2.

Para los tahÜ'res de Infantería

Cabo, Juan Recio ñIarí'l, del regimiento de Infanterh
LaJtad, 30.

otro, \Venceslao López ·González, del de Cnenca, 27.
Otro, Ant.oni:ü Coba Toribio, del ba.tallón de Cazadores

Glli'clana, 17.
Educando de corn'etas, Alfonso Santos Jerez, del de k't

pUes, 9.
Corneta, Angel lI:roya López, del rE-gimi-ento de Infante·

ría Granada, S4.
Soloado. Sevel'ino Díez Herrero, del de San Fernando, 11.
Otro, Cecilio Lói1 Blasco, .del de Melilla, 59.
Otro, Antanio Sán'Chez Cara:vant.e; del de Extremadu-

:ro., 15.
Otro, Ram6n MoUna Gato, del mismo.
Otro, Sn.ntiu.¡:;o Pa.rra N"Úñez, del mismo.
Otro, Vieonto T.1I7. T!'nql1el', del de Sevilla, 33.
Otl'O, Jacbto Prrsn. Fernández, é1el sext.o regimíento de

Za.padores 'I\1t;¡n.do1"0S.
Otro, Jllnn (}{)TIz(ücz Andújo.r, del l'egimiento de Inhn-

te:rít1. Melilla, 59.
Otro, Basilio Marín Navarro, del de Ceuta, 6l').
Otro, Vroonte Pl'ades Vihtnova, del mi<mO'.
Otro, Edl1lal!d.o L1orolls 'I\farlí, del de Cuenca, 27; .
Otro, José Ant0nio Ardas León, elel primGr regImIento

do Artillería 1i~cra..
Olro, José Mn,rtínez P6nez, del reg±mitnto de Infantería

Luchana., 28.
Otro, Manuel A,ntúncz Gareta, del batallón de Cazadol'f:s

CiUdad Rodrigo, 7.
Otro, Josó Ferniínodc7. Romero, del mismo.
Ollro, Jaime Manp:nt Bondranas, del de Tarifa, 5.
Otro, l.Mellchor :F'alma Abrea, del de Arapil'es, 9.
otro, Pabl{) Pérez Ramí'rez, del de Llerena, 11.
otro, Mariano Garrid-o Ruiz, del de Talavera, 18.
otro, Pedro Iglesias G6mez, del -regimiento de Infanter.1a

Srrallo, 69. -
otro, José L6¡iez Pineda, de la Comandancia de Artil1'~

da de Melilla.
otro, Satumino Martínez Carriqui, del regiinib'nto de

Infa.nterín. Africa, 68.
Ofu.'o, Juan Ros García, del de lIIelilla, 59.
Otro, Luis San Martín BIas, Qel bata1l6n de Cazado!'e'l

TllJt'ifa, 5.
Otro, José Aleln Pérez, del de Arapi1es, 9.
Otro, José Bolumar, del de Llerema, 11.
'OOttro, José Villa"\lerde Rodríguez, del mismo.
.....1'0, JOSé lJ.\Iforeno Ra.:m1rez, del Ttnsmo.
VH'Q, Juan GCíllzález Garoía, del milSl11o.
'Otoro, Melchon Pey€S R~yes,del de T¡1.lav:ela, 18.

tro, José Bel'mnéLez Lira, de :ha. Co'manPancla. de Intem·
dencia de CeL1ta.

Otro, Jacinto Conejero Ibó..fiez, del regimiento de Arti
ller!a da Cetlta"

Pal'l\ el TabO'l' do Caballería.

~ Félh: D\1ll..r·oo Vallés, de la Coa.na.ndanJOla de Il1tcl1~'
.....".ueia de Ccnta.

()tro, Lucas Sánchcz Gat'c1.a, de la misma.
()~, Anton.io P(¡rez Colera, del regimiento Cazado!'e3
O~ Alfonso XIII, 24.0 de Caballer!a.
,;~Jaime Llecl6 Casas, del de Alcántara, 14.0 de Ca-
~~~ -

Soldiil.o Carmelo Bema Dolénech, del regirÍli..>J),b d"}
Cazadores Vitoria, 28.0 de Caballería. .

Otro, Jooé lIí-aJ.'tín Fernández, de la Comandan.:C1a de
Intendencia. de Ceuta.

otro Benito Jordán Lucas, de la mis:ma..
ObO: José R6denas Jordán, de la del Larach~..
Otro, 11atías S:1ncho Guardia, del 10.'1 reglmlento de

Artillería pesada. . '
Otro, Qu:il1'tín 1Ioracia Albertos, del.Dep6slto de Ga·

n·ado de Melilla. . .
Otro Lucio ValYerde Alvarez, del regll11lento Cazado-

re~ de Calatrava, SO'< de Caballería. • . '1
otro, Juan Liarte Gareía, der de Alcan.tara, 14. de

ídem. , d
Otro, :Miguel Argudo Alicante, de la COmandan..cla e

Artillería de Ceuta. .
otro Rafael Martín Fernández, de la nusma.
Otro; ~Ianuel Hida.lgo Sicilia, de la mi~ma.
Otro, Antonio Arberola Pastel', de la mlsn;a.
Otro, Justo Castranuevo Barcala, de la ffi.rsma.
otro, Lisardo Castrillo Alfonso, de la. lUlsma.
Otro, Angel Bra~ado Sánchez, de la .misma.
otro, Casim'iro Bueno López, de la mlS?la.
otro, Julián Martín~z Poveda, de la mlsma.

PARA EL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDI
GENAS DE CEUTA NUM. S.

Para los tabo-res de Infantería

Soldado, Domingo Muelas Cardo, del regimiento de In-
fantería del Rey núm. 1-

Otro, Juan de ;Oios ttarc1a, del :mismo. .
Otro, S(JrVando Témporas Pa;rdo, del mlsm?
Otro, Manuel Amador Cabello, del de la ReJpa, 2.
Otro, Serapio Cano Guerrero, del de la. PrIncesa, 4.
Cabo José González Florido, del de Saboya, 6.
Corn~ta Juan Alo.barce Alabarqe, del de C6rdoba., 10.
Soldado: José Ardanáz Sa.rrlet, del de .':3m Fernan-

do, 11.
otro,. Jesús Alvarez Laballos, ~el mismo.
Otro Juan L86n Mata, del -mISmo.
Otro' José Cel!'Vera Rodrigo, del m:ism.o.
Otrd, Jos6 Ronquillo Pérez, del mismo..
otro Francisco Belloso M·acías, del mISlm~.
Otro; Anitonio Arjona Pérez, del dt:; Extremadura, 15.
Otro, Pedro Ser.t'ano Lueena, del ~.
Otro FedeJ;'Í:Co Coronado Lunar, dlel mISmo.
Otro' Rafael Blázquez Semán, del mis.'J:lO.
otro: José Alcedo Jiménez, del ~ismo.
Otro, José Serrano Corpas, del m.1smo.
Otro, José Lara González, del nllSimo..
Otro Angel Ralll1írez González, del mISmO.
otro: Juan Garcia TrUljillo, del mi~o.
Otro Ceferino Sosa Garda, del mIsmo.
Otro; Al:f1onso Vela Lara, del mism?
otro, Rafael Gaj6n Romero, del ml$llO.
Cabo Cándido García Sierra, del de Ast-urias, 31
Otro' Jooé 'Oarrero Cortés, del de Granada, 34.
Sold~o, Francisco Martín Domínguez, del 'mismo.
Corneta, Antonio Fernández Fernández, del de Bur~

\gos, S6.
Otro Brl~no Quijera f.ilobreviola, del de Cerifíola, 42.
Sold~~' Fidel San Clemen'l;e Marco, del miamo.
Otro, J¿aquín BaIlarín Ríos, del mismo.
otro, Ram6n Virián Otin, del mismo.
Otro, Man~el Moreiro Martín, del mismo.
Otro, Melchor Alvarez Abades, del mismo.
Otro, Miguel Valor Cente, d;el mismo.
Otro, Alfredo Vidal Mufíoz, del mismo.
Otro, M-anuel D1az Márquez, del mls:mo.
otro, Gnl1lrrmo Galocha AlonRo, 0(>1 mlsnw.
Otro, Angel IJU:Elngo Valle, del roi8:mo.
mI 'o. BlnFl (1n.l1n.1~ Muñoz, <'1(',1 mismo.
Otro, Jor6nlmo Aldra FOl'nández, dol misilllO.
Oüro, Victo'r!an(¡ Gallego Martíll'e'Z, del de Isallel la C.\~

t61i'Ca, 54.
otro, Severiano Qonzál.l:z Ferltán(lez, (1~1 ·111~'lIo.
otro, David. Garrido Mart1nez, c1el m1s"'0.
Otro, Crist6bal Macias Pino, dell de Alava., 56.
0;:'1'0, Frandsco At1(¡llZ,a Pérez, del mismo.
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Soldado, Francisco Cúrdollt1 :'IIontes. del regimiento d"
InfUlltN'ín "\laya, 5U. .

Otro, Jos6 Onlóüez Orf.E'ga. elel mismo_
Ot.ro, Lucíano 8e1'11[\no Pé1~'Z. dE-! le VergaFl, 57.
Otro, Fklel Juan Yinls. elE'l de :lIeJilla, 59.
Otro. -\11)01'10 Duñate I'{Ü'n. del mismo.
otl'O: AnlOuio )lnntC'I'c1c- ~VÚ·ián. ('d mismo.
Oh'{\: Agripino cnho.lrún Barrks,le-l mismo.
OnD. )fanud ~Ioto "\Tadilo. del mismo.
Otro; José )Iéndez Suúrez, del mismo.
otro, Angel :J.1a:eo )1oraía, del ní.is!lh).
Oho, Alfonso )Inlero Agiiera. dc'l mism.o.
Oho. Fel'llundo :J.leilTIhrado Ginés. {Id mismo.
otr..,~ Polonio n"1'amiHo Feenánd",Y. (!el mlc ElJ.
OtI'o; Domingo Salvador Vi1lanney'l del mismo.
Otro. :UiS':nd Craz GaH:ía. del nÜSllJo.
Otro; Franeiseo Casiro pérez, del misi!~o.
Otro.. DCl'i"te.:- Romero Jiménez. ,le1 mismo.
otro, Bernardo de Diego Alonso, del mismo.
Otro, Joaquín Espada :lIoUner, det mismo.
OtI"O. Jesé Gómez ')Io1'eno, del mismo.
otl\). _\n2.'01 ::lknkrele Tena. (le1 mismo.
Otr"o~ J0aq1ún Gúh'ez Palomrr, !del mismo.
Otro. }Iunud Cum-mes C'alyi. del mismo.
Otro: AgnSlín ("banes CardOlla, del mismo.
Oh'O, Jeiaquín Gac1en. Balap:uer, del mismo.
Otro, Jasó .Ana 1IIuñoz, <lel mlsma.
otro. Anselmo Se'rran{) IbáñE'z. /.lel n~isnlo.

Otro, l\fnriano L6pez 1\[(}l'('nn, del mi"l.llo.
ot1'O. Anlonio Ii\zaro l\IarlínE'z del mismo.
Otra, Joaqnín L6J)('z Xara.llcjo. .1('1 mismo.
Olra, Tomfts :\"f<>l'ntn lInJ'iínC'z, ¡JC'I mi~mo.

otro, Antonio Ve'!!a T'éli.'Z cld misn1<l.
Cabo, José Hl1;l'gnes Vilnmhi, eJel de La Palma, 61.
otro, Josó (lisll<'rt Juan, de<l mismo.
Cou'nekl, },nlonio Moreno S~rrn, ("'1 :mismo.
Soldo.d0, Rn1vndor BC1'(\ngu('r T'61'oz, dd mismo..
Cornt,ta, nlaR Or'liz ,Jíméncz. del de> Africa, 138.
Tambo'!', lUral'c.lo Cnst.ra BaI'JXlSO, del m.ism 1.

Soldado, Ramón Burrera Argen1:los, del mismo.
Otro, 'l'0IJU(1;; 1Ifol'('no CácelJ:~s, del mismo.
Otro, RaJad :M:n1dona.do TOl·re.<;, del mi;:mo.
Otro, Cipriuno Pecll/:lSO cerezo, del mismo·.
Otro, Cooi1io Ba,i6n F-em(und0Z, del mismo.
Otro, Cny'Ctnno Lozano Suárez, del mismo. . . "
Cabo, Do.mingo Vl'lasco Estebanb del de La VIcron·a, 7I.Ji
Otro, Manuel Ben:i,to Or'cspo, <1el miflmo.
Corneta., Fr::mcisco Artero 0nliz, rIel de Las Palmas, 66.
CabO, Manl1cl Aliaga L6pez, del de ceuta, 60,
Solda.do, Pascl1.:5io Díaz Jiménez, del mism').
Otro, Manuel Castro Ramos, del del Serrallo, 69.
Otro, J'l1iJio Morán González, del mismo.
otro, Enriqn~ Mari Fresne, del batall6n de Oazad01'!1s

Tarifa, 5,
Otro, Antonio Ap;uiJar Carmona, del mismo.
Otro, Ceferinto Ma1'tínez Es'Cuder, ~l miSmo.
Otro, Francis-eo Garola Díaz, del mismo.
Otro, José Canet Fernando, del mismo•.
Otro, José Rdríguez C[l¡brera, del mi.smo,
Otro, F,raTllcisco M'u'ño7. Gnti6rrez, del mislmo;
Otro, Valonil:ín Fernánclez Dj('.¡l;'uez, elel de Figl1era':l, 6.
Otro, Marcel0 González González, del de L1eren,a, 11
Otro, ,111(1.11 L6;r>cz Montes. deil. mismo.
Otro, IMiguel DU'rán Garda, del de Segorbe, 12.
0tnJ, Sora'ffn Colmenero DomJng-uez, del mismo.
Oh:'O, Adrián Velv€!r' Dffital'.io, del mi'>mo·.
O\t:ro, Domd>CÍ\ai11O Higuera.s Ca;rr~, del mismo.
Otro, Allfrodo Alvaroz Zi\.pico, del mismo.
otro, Enrique Román Rnmtroz, dol de Chielana, 17.

l"n:rn <\1 Tllbo}' 110 Oabnl1l'>l'fn
OabO, Frnncisco Gnrcín. S{1.nchC'z, ·(le1 ·rrglmlcm1'.o Antillr,:M

r1a (1,0 Melina.
Soldndo, ,J'uli(lIl d(l In. Fuen.Lo G6mOí':, (le1 mismo.
otro, BI1Jl'i;{,101miÓ '1'OI''IX'll CtlntlT'lUl0, <101 mismo.
Otro, Bn,l:!,¡¡lnm(1 Posn.da A10nso, del mismP.
Otro, M!1l111101 U6huna G1.1tiél':(\DZ, <re la Oomandanoia ACM

"tillcr1a c1iCl Mdilla.
Otro, Juan Fer'l1ándrez Moráll,dJe la mdsma.
Otro, Salvador Moultes Bal1red/o, de las Fuerzas comple

IXJJeJ.1Jtarias de Samlidad Militar de' Melina.

SoJtlac1o, lIm'cC'lino Nüfiez Castl'o. de h>3 flh-TZtG (o,n
1)kmenh1.l"ias de Sunidad Militar de ~Idilla.

Oh'o, nliguel J3anisnn Sal, de la misma.
Oh\l, Félix Villannt'\'a. Hocll"igun, de la. C'omullc1allci:t.

de IJllGlldem'j¡t de :\ldillu.
otro, José Chi.;:;Vúi'i: Huiz. del l"lITimicnFl _·htillería d'1

Oellta. . ~

O"l~ Jo"é Flores GllÜl'H'I'0. :de la CÜl\]andt: ¡;.'t"Ía l:e Ill-
tuídell<:Üt de Ceufa. .

OÜ'-1, _.\ntol1io ::üanílkz Yalicnte, de la d0 J..l-tiHeLÍa
ti\} Cent~1..

Otr'o, Hie,anio ¡meó Biosca., de la misma.
Trompela, l\ÍC'usio Cancel' Larios, de la. de Larache.
Soldado, Antoaio Gallardo Rema, de. la misma.
Otro. Eduar"{lo Robles Dientía. ele la misma.
Otro; Alejandro Ortega POllas, elE! la misma.
Otro- Yic-ellte Sauz 1Ielero. de la. misma.
Ol.ro; Ods¡óbal Amnda OI1Í:>re1'a, de la misma.
Or.1lO, 1IIanuel J\Itu~tín Ramos, Ü8 la de Ingenieros de La-

I'ac:he.
Ot.ro, Alltonio Bermudo Lago, de lit misma.
Otro, Jo>:é Torres Gr'.ñán, de la. misma.
Oh'{\, José Ball€Bter-os l\Iuñoz, de la misma.
Otro, Manuel Ortega Casado, ele la misma.
Otllo, José Mañas López, de la misma_
Otro, Custodio de la T>ürre :!lIoré, ele la misma.
Otro, Benito Fuentes Rodrígue.z. de la mi.smo..
Otro, Andrés Alonso Burón, de la misma.
Otro, Romí.n 'Mayor Peña, de la misma.
Otro, I~rm'tín Bufie1 Royehart, <le la misma.
Otro, :I\Ianuül H:n'l'flSJ Frnnco, de la do I'nt('mlencia Ile-

Lara-cJw.
Otro, An-tOlJlio TIorl'E'go roña, do la misma.
Otl'O, Rafael li-;spejo BC'm;¡¡la, do la misma.
Ol"ro, T'(\(ll'o 1\foJina Ro.d~·íp;tlOz. 110 la mJsmrt.
Otro, Migu{'l 01'1.1z Viodmn, c1C'} regir.1ienlo L11.ncoros de

Vil1aviciosa, G.o de Cahallceítl..
Ca.JlO, Antonio Milla, Cahra, dolelo Sal:,'1.m:to, 8.0 de Cal'a

Hería.
Soldado, Ua1J.l'i('1 del Río ColmollCro, c1,,1 {1(> CaZlti101XC¡:;'

Alcántnra, 14.0 (lo Cuballerra.
Oh'\>, VictorianQ Santamaría Moreno, el"l mismo.
Otro, S€lbastiún Iba.r8 Borde, del mismo.
Otro, I'odro BersaJú MC'ns6, dúl mismo.
Otro de 1.a , Man.ll.1te'l Riada Godoy, del primer Ng.imievto

a.e Telégrafos. .
Otro de 2,a, Fortunato Amor Ries·co, del segundo regi

miento Arliller'ía pesada.
otro, Eleut.erio Zarca Rodríguez, del mismo,.
Otro, Crist6bal Chamizo Mufloz, del sexto regimÍC'nto di}

Artillería ligora.

PARA EL GRUPO DE FUERZAS RF..GULARES INDIG]:..
NAS DE LARACHE NUM, 4.

p.al"a los Tab&l'cs do Infanterla
Sokl[l¡do, Urbano Rojas Serrano, del regimiento Infall-

toda Extramo.dura, 15.
Otra, José Sánchez Plaza, del de León, 38.
Otro, BClnito Torres Iñ.igo, del mismo.
0t11O, Emilio Cebrián !l\!lartfnez, dJel mismo,
Otro, Angel Esquinas Fernánd0z, del do Vad Rá2, 50~
otro, Francisco Roa Soto, dol ele Me-Ji!l1a, 59.
Otro, José Santurio Rubiera, del mismo.
Otro, Félix Olivera Fernández, del de Africa, OS,
Obl'o, Francisco Rodrígnoz Rodríguez, del mismo.
Otro, S,n,bi'no Cuesta Llama.sares, dol mif:tno. •
Cabo Domilngo Vul.aseo I<::stclm.i1, (101 <lo 1,ft Victoria, 7lJ,
Soh1l~cl{], Pod:ro 01ivol1n, HU'lltOJC:ana., del bata1l6n ele Caza-

-dore.<¡ Cl1.talllfia, 1.
O(,po, .10só S(,nchoz Mu.t"'l:ínlC:z, dol ml~mo.
Otro, RestitutO, Ta1"1"'eil\o SIl,l1Z, del mismo.
Otro, JOMluj'n Snrre'l1o M:lran'(la, dd mismo.
ütl'O, Fruneisno Mo,dul'p,'a C'..nl'J'/t.~CO,~[l" del mismo.
otr-o, Jllftn Trujll10 MntC'o, del mismo.
Otro, MarcoUno Froile Sandlfn, del mismo.
Otro, José Ga:rcía PélIOZ, del mismo. .
Corndta:, Palllo Morán Fano, del do TarIfa, 5.
SolIdado, Adolfo Elena Sánchez, del mdsmo.
Otro, Miguel Jiménez Santiago, del ;nlJi.srno.
Otro, ~anllel Salido Regneiro, dl2Jl mismo.
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Para los tabo'res (le Infantería

Gomar Cardo, del regimiento de Infant.:ríaCabo, BIas
Soria, 9.

oLl'O, Juan Solans Armilla, del del Serrallo, 69.
Otl"ü, BaudiDo lniosta Villacafias, del batallón de Caza-

dove:; Al'apiles, U. -
Oill() do e:ornutn.s, Francisco Mal-tínúz Cl~O, del re_

gimiento de lnIunlol'Ía España. 46.
C()J'IK~ta, l)lwj'eJ. j~ólJOz, dal buJallón do Cazadores M,,

(h'id, 2.
Otl'O, Manuel Pérx:z AlvalC'S, eLel de Fjguei'as, 6.
i3oIclaclo, José Alool'GS Blanco, del reginüento <fu Inúm-

toría I::;ahcl la Catúliea, 54. .
Ob'o, i\lo.íandY'O GOl1zúJC?; Jim.élwíI, del de Mc.lilla, 5tJ.
Otl"Ü, JUHn Mal'tínez Jiménez, d¡.¡: batallón de Cazadorl"

Bal'bastl'O, 4.
otro, Julio Orollalla Moreno, del rele S.egorbe, 12.
Otro, Crispín Forne Salón, de la Comandancia de Ing'(:

nioros de Melilla.
Otro, José González Pérez, d,e la uiiisma.
Otro, Eul.ogio Chaparro Novk>, del regimiento de In

fan,tería Toledo, 35.
Otro, Manuel Monsorralo García, del de Gerona, 22.
Otro, José Chamorro Cabero, Gel batallón de CazaLlo

ros Chic1ana, 17.
Otro. José Cadenas Viejo, del regimierrto de Infanlel'h

Melilla, 59.
Otro, José Puente Rodríguez, del d¡o Isabel la Católi-

ca, 54.
Otro, José Mal1'ooclifio Alonso" del IDJism,o.
Otro, GlIlfficrsiooo Ares Ba.jo, dol mismo.
otro, Joaqllín Boix Oaroo11e1', del batallón de Cazauo

res 'ralavera. j s.
Otl'O, J'uan Gllil16n Cómoz, de. la Comandancia do II1f.()·

nioms de MIC'liJ1a.
01.1'0, Antonio MlIlel"O Oon ~ál<,z. <1<' 1n, Imimnn.
011'0, Alfrodo T'úr,,?; Ill1i7., dI::) la rnir:ma.·
ml'O, ¡\ nion io Olmodo Mm·t111, ck la misrnll..

. OLI'O, Jl<lofom:o P(n'(\7. li'ct'l1Cmdc7., del :regill1iento <1<' J.u
fn.1l1t'11n. 'J'oledo. 35.

mm. Rn.irnl1l1ílo ]~srltc1()ro Carefa, de la COI1l(l.lldancia de
Tn¡l.'en ieros de Mclilln..

Otro-, Jo¡::(; Fqrnández Gonzálcz, del batallón de Caza
dores Madrid, 2.

Otro, Antonio Torres Berrocal, del de Uerel1a, 11.
otro, Benito EscribaI10 Morgado, del de: Segorbé, 12.

AL GIWPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
:DE ALHUOEMAS NUM. 5

Soldado, Andrés Sevilla SQriano, de la Comandancia de
tropas de Intendencia de Lara.che.

Otro, Rafael Mesa Zamora, de la misma.
Otro, Jesús Martínez Fernández, de la misma.
otro, Pascual Pérez Baldó, de la ,misma.
Otro, José Cuello Lasiocra, de la .misma.
Otro, Tomás Redondo Nieto, de la misma.
Otro, Ju.an Castaño Guerra, de la misma'.
Otro, Manucl Priego GUI3rrero, de la misma.
Otro, Francisco dlel Pino Guerrero, de la misma.
Otro, José Pér:ez Ibáñez, de la miSill1!a.
Otro, ManuJel Navas Martín, de la misma.
Otro, Gabriel Cáceres Calzada. de la misma.
Otro, AMón Linares DomenecÍl, del regimiento de Arti-

llería de Ceuta.
OK;ro, Juanl Estebar. Richarte, del miSl!I1O.
Otro, Ed'uardo Arroniz Vidal, del misimo. •
Otro, Manuel 8:o,rrano Gamero, del mismo.
Otro, Agustín Heredia Bustamante, del mismo.
Otro, Florep.tiI1O Sanz Fernández, del mismo.
otro, Francisco Roig Llopis, del misuno.
Otro, Ju:an Pons S,erver, de la compañía mixta de Sa

nidad Militar d~ Oeuta.
Otró, Angel Gracia Sánchez, d,e la Comandancia de tro-

pas de Intend-encia de Ceuta.
Otro, Rafael Ar&i-tel1es Ferrández. de la misma.
otro, J'Qsé Yázquez Almoriz, de la misma.
Otro, Tomás Cáceres Yázquez, de la misma.
Otro, Lucinio Díez Beaño, de la Comandaneia de Ing<3

nieros de M"üi11a.
Otro, l\falHl.el Narváez Garda, de La de Cel~ta.

Para el Tabor 11e Caballería

'Soldado, Juan Sánchez Garrido, del TI'gimiellto Cazado"
res LU:'\itania. 12.0 de Caballería.

Cabo, Cele.stino ·::.\Ianzrunedo Tellja~ del de Tetuán, 17.0 de
Caballería.

Soldado, P,ascual Milia -Roig, de la quinit.'1, Comanc1anci,'.
de Sanidad 11:i1itar.

Otro, Justo 'Soler Palanca, de la Yeguada militar ,de l/l"
racho.

Otro, Ba1domcrl) Rosal Casajuo,na, del D0p6sito de gana·
do do Larache.

Oll'O. Jow Vnl1C''.Ío Mál"fluez, <lel tercer l'(>gimi-elnto do Ar
ti11erífl l1eoada.

Callo, Juan Díaz 1,6])<:z, d<'l regi1Ujen~t() Ct1.Zooorcs ViC'-
tOl'ia Eugenia, 22.0 do Cahallería.

otro, Bonifaclo Ruiz Austri, del mismo.
otro, Juan Salamanca Portal, 1 del mismo.
Solda.do, Fortul1ato L6pez HuizfcI'11.tmdC'z. elel mismo.
Olt:o. Antonio Flores Guerrm-o, elel mismo.
Otl'O, Camilo Fepn(mdez Gonzúlez, del mismo.
Otro, Eugenio Sánchez Santos, del misn:o.
Oko, Eu!SC'bi'o Mondaray Vi<cente, del ml;-:mo.
Otro, Antonio Pnllarós Butista, del mismo.
Otro, J.ooé Súncllez Piñel'o, del de '1'[\,xuir, 29.0 de Caba·

llería.
Oh'O, José Maleeo Rosi1, del mismo.
Otro, Antonio Horas Villc.gas, de la Comandancia de

Al~tilleríi1 de Lara-che.
'Otro, JUliÚ,ll Cano García, de la misma.
.Otro, Manuel Valera, Pérez, de la misma.
Otro, Emilio S(m'C1wz Madueado, de la misma,.
Otro, Juan Santana Quintana, de la mi~mf)..
'Otl'o, Hnlael M01x:no Sánchez, de la misma.
Dtro, Ange<l Fm'nández L6pez, de la misma.
.Otro, Tor<;:uato Hequena Pozo, de la misma.
Otro, Valentln Gómez García, de la misma.
·otro, Victoriano Ac1rián Cancho, de la misma.
Cabo, Mannol Cnllo Calle, de la Coma:ndancia de tropa>;

de Tntcnclrncia de Larache.
Soldado, .J.eo.:;ú,- Esel rlbi\, Lloset, de la misma.
Otro, José Gfdiún Serrano; de la misma.
Otro, Rafael G(\lV{~z Pareja., de la misma.
.Otro, Agtl~~'Lín 1{ostül1 Sam:rún, de l'a misma.
Otro, Jusú S{'SÚ Lópoz, de la misma.
Otro, HnJ'i101 ] )('lgndo .Juruclo, do 1u. misma.
Otro, Mip;1I01 ChlhC'ÚIl Mn;r'Co!'i, <le la misma.
Otlo, .Jll(\I1 Bnl'll<0s Cnsas, do In. misma.
OÍl'o, Miguc'l (!unllll iosl, T,(:lpéz, dn In. mism:a.
gt1'o, S("~'lI1H1i!lO 1'6N'Z I¡1m·nú.ndC1z, do la miClma.
Ot'j '(), Josó AI'np;1Í1l Cn¡¡kUn.no, do la misma.

,"ro, nnflW] j\¡.;pal l'irumoln, do la mi$;ma.gtro, Antonio '1'<>1'1'00 Cnrmonil., QU In misma.otlO, An.tonio T.6poz Mola, do la misma.
'Ü{O, Santiago 'Moyn.uo Moreno, ele la misma.
'Otro, José L6pc?; Vallcstero, gEl la misma.
-Otro, SalV'ador Ibáñez Moreno, de la misma.

r.o, Joaquín Galindo Dolz, de la misma.

Solda<lo. CefeJ'inlO MartínlCz Escudero, del bat'all6n de \
Cazadores Tarifa, 5.

. Otro, Vicente Antón Andrés, d€il mismo.
otro de 1.", Eulogio Guzmán Moya, del .mismo.

. Otro ele 2.", .:\Iatías Alcántara Barragán, del de Figue-
ras, 6.

Otro. Fra¡llCisco Fernández Antonio, del mismo.
Otro, Delfín Fern(mdez J\.Iéndez, del mismo.
Otro, Miguel Pérez Expósito, del misII1P.
otro, Frandsco Picón Ligero, ilel d€! Ciudad Rodrigo, 7.
otro, 'reador<.... Roncero Vaqueno, del mismo.
Cabo, Antonio San~ Pardo, del de Las Navas, 10.
Solda;do., Jesús Multe Velasco, del mismo.
Otro, Francisco Sanabria MarUn, del mismo.
Cabo, Eusebio González Blanco, del de! Llerena, 11.
Soldado, Jaime PE'rán Amador, del mismo.
OhIO, Francisco Oorbalán Jiménez, del mismo.
otro, Antoliano }1artínez :1,rateo, del Grupo de Reguh

res 'fetuán. 1.
-Otro, Francisco Est..weU Canet, del regimiento Infante

ría Serrallo. 69.
-otro, Jo,.."é CaÍnps Camps, del mismQ.
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LICENCIAS

4 de junio de 1924.

El Oeneral Secretam
Luí$ G. Quínt(U.

Excmo. Señor General Gobernador militar d~ Oviedo:.

SItúAn de InstrucCión, Reclutumlenle
, ClWIJos diversos

El Jefe de la Sección,
Alberto Castro

"1'1.• •••

.SetCión de Cnb.nllerin
DESTINOS

Consejo Supremo de- Guerra y MUllina
PENSIONES

Be1íor._

Excrnos. Señores Capitán general de la primera
región e Interventor civil <It; Guerra y Marina y:
del Protectorado en MaTrUGCos.

El Jefe de la &cc!ón.
Enrique Chacón.

Circular. Se resuelve que el soldado del regi,.
miento Lanceros de la Reina, 2:0 de CabJ.11ería. Nor
verto Cortijo Martínez., pase destinado con la ea.,.
tegoría de forjador, al de Cazadores de Calatrava,¡
30.0 de la misma Arma.

Se concede un mes de licencia por enfermo para.
Pamplona, al alumno de la Academia de Infante
na D. Juan l\:1artínez Barceló.

4 de junio de 1924~

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes g<;ncrales de la primera..
y sexta regiones.

Excmo. Sr.: Este Consejo. Supremo, en virtull
de las facultades que le están. conferidas, ha re
suelto en 27 del meS próximo pasado, desestimar'
la instancia de doña Rita Santolaya Carrizo, huér
fana ,del capitán fallecido en 1907, D. Eduard()o
Santolaya Rosón, por carecer de derecho a la pen
sión que solicita, toda vez que el real decreto de
22· de enero del año actual, en el que pretende se
le declare comprendida, no tiene efectos retroact¡"
vos. .

Lo que de orden del' señor Presidente, tengo el'
honor de manifesta'r a V. E. para. su conocimiento
:r el. de la interesada" que reside en esa capital.

DIOS guarde a V. E. muchos. años. Madrid 3 de
junio de 1924.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supromo, en. virtl1l1
dE; l~ facultades que le están conferidas, ha exa
111111ado e.l expediente de doña Petra Arangua Re
vuelta, viuda del comandante de Infantería reti
rado,. D. Ger!l1án de Castro, Crespo, en solicitud 11e
mejora de pensión, por creerse comprendida e11' el
adI'tículo primero, de} l:fla]¡ decreto de ~2 ·<le cnCT""

e 1924.

Soldado, Máxhil0 Ruiz Cerdán, del batallón de Calado-
res Segorbe, 12. . .

Otro, Manuel Rodríguez SIlva, del mIsmo. .
Otro Rafael Cisneros Monteagudo, de la Comandanc13,

de' Intendencia de Larache.
Otro, Manuel López Baquena, de la mis~8:'
Otro, Luciano Fernández Díaz, del regImIento de In-

fantería Airica, 68.
Otro, Antonio Díez Meler~, del mismo. ._
otro, Gabriel Redero P-amagua, del de Cerlll~a, ~2.
Otro, Nazario 1íelero García, ~el de Valla.dolld, 14.
Otro Antonio Carandel Trías, del de AfrIca, 68.
otro: Anastasio Uranga Gárate, del mismo. .
otro Candelario Rodríguez GarICía, de la, ComandallCla

de' Ingenieros de Melilla. . . .
Otro, Leovigildo del Valle Ménd.ez, del regrmIento de

Extremadl1ra, 15.
otro, José Hermoso Serrano, del d~ Africa, 68.
Otro, Cipriano Martín Dí.az, del ·ID1SIDD.

Otro, José Virgala, del IDlSmo. .
Otro, Cipriano Poderoso. Cerezo, :lel mJ.S1l.llo.
Otro Francisoco Mora Rmz, del m~lo.
Otro: Ag·ustín Castaño Valleio, del mi~mo.
Otro, Celestino Cabez·as García, d.el llnsmo.
Otro, Jesús Amigo Méndez, del de Serrall?, 69.
otro, Francisco Sepúlveda Lozan.o, del mISmo.
otro Julián Ramos Acedo, del nnsmo.
Otro: Justo. Sánchcz Marín, del mismo.
Utro, Cecilio Hey Ventura, del batallón de Cazadores

Bal'ba;:tro, 4.
Otro Rafael Barrero Mal¡,tínoz, del mismo.
otro' La,mbel'to PGrez García, del mismo.
Otro: 8evcriano Gordillo Ledesma, del mismo..
Otro Vicente Fernández Cordero, del de TarIfa, :i.
OtrO: Robcr'to Vidal Cerdá, del Imismo.
Otro, Isidoro González Díaz, del de Ller.ena, 11.
Otro, Enrique Magín Mál-.quez, del ?-€ Talavera, 18.
Otro, Antonio Bar6n Mal'tíooz, del nnsmo.
Otro, Leundro Ru'da VaLencia, del ·regimiento de Infa:\~

tería 1'avía, 48.
Otro, José Alonso Claro, del mismo.
Otro, J'll.nn Llor~ns Guirau, del do Melilla, 59.
Otro, 1\ lfonf'o 1{,('[l,los N¡<'to, de la compañía mixta c1e

Sanidad Militar de Molilla.
Otro, Rogelio Hodrígruez Hod'l'íguez, del batallón de ()a·

zadores Mad.rid, 2.
Otro, Antonio 1'6re:z Quintas, del mismo.
otro, Antonio Rodríguez G6mez, del de 'rarifa, 5.
Otro, Antonio Martín Avendaño, del de Fip;uera~, G.
Otro, Moisés Puente Fernáncl.ez, d~l1 de Taluveru, 18.
Otro, Mariano Alonso P61'ez, del Im.ismo.
Otra, José Bravo Contreras, de la Comandlmc:ia de I!l~

tende.ncia d~ Larache.

L~ BEmIItUDEZ nE CASTRO y TO:gM;

,El Subsecretario,

:Para el ~abor de (Jaballería

Trompeta, Ildefonso Palao Hernánd'6z, del regimiento
de CaZiadores Vitoria, 28.0 00 Caballería.

Soldado, Antonio Lopera Leal, del regimiento de Arti~

11ería de Melilla.
Otro, S.chastián R'Uiz García, del mismo.
Otro, Vicente Llorens Pére.z, de las fuerzas COml)!e

mol1ltarias de Sanidad Militar de Cente...
otro, Emilio PreRa Texidpr, de la Comandancia de In

.tendiendo. de MeJilla.
otro, IsidClt'o V('las<lO Garrido, diel regilmiento de Oaz,),

dx>rcs Alcántara, 14.0 de Caballería.
Otro, Ruperto LUCj'uero Cabrero, del regimiento de Ar

tillot'1a de Melilla.
Otro, Mariano 1{odt1¡¡;u()z L:UCllS, dcil. mlsmo.
Otro, Pedro Navarrctc Marttn, de la Oomamllllwia (Je

Artillería de Lal'a<:l1e.
Otl'O, Frn:n<'lflco Zapntn Ránchc7., <le 10. misma.
Otro, AscnRlo Mármol PfI,redcs, éIJc la oom:paiUa m¡x~a.

de Sanidad Militar de Ceuta.

•



D. Q. núm. 126 6 de junio de 1924 4 .

Oirculf¡1'. ExCJlJ,a. Sr.: Por la Presidencia de este
Clmsejo Srqmemo se dice con esta fecha a la D:ir€Jcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Es.te Consejo Supremo, en virtud de las faaulta,Jffi
q~ re confiere la. ley de 13 de enero de 1904, ha de
clarado con derecho a 'Pensión y pagas de u>cas a 10:<:;
comprendidos en la unida :relación, que empieza COIl>
doña 'i\'[anuela de la Concepción Rodr1guez I;lDdrÍguez

Iy ter.mina con doña .:rosefa Aguilera López, cuyos ha
beres pasivos se les satiSfarán en la forma que se
exp:resa en dic)la TelaCi6n, mientras conserven la apti-

\
tud legal para el percibo; las tocas se ;oonoeden UlJ;il¡

sola¡ vez }como único ·derecho g.ue la co.r.res¡ponden."»
años. Madrid 3 de \ Lct que por orden d.<:i!. Excmo. Señor Presirl,ente mar

nifiesto a V. E. para su conocimiento y demás efre-
E! General Secretario, tos. Dios gu.arde a V. E. ffiUle1lOO años. Madrid 31').
1JlIh G. Q2tintlu. Idie mayd tie 1924.

El General Secretario,
Gobemador militar de Lo- LJl,Q G. QwinttB-

1Excmo. S?ñor...
Excmo. Señor General

groño.

Considerando que el mayor sueldo disfrutado du~

rante dos años POi' el causante fué el de 4.500 pe
setas anuales en dicha situación de retirado, cuya

, cuarta parte es de 1.125 pesetas, igual en cuantía
a la pensión que se concedió a la recurrente.

t;' Este Alto Cuerpo, en 27 .del mes próximo pasado,
l1a resuelto desestimar la instancia de la recurrer..
te, por carecer de derecho a la mejora que solícita.

Lo que de orden del señor Presidente- tenga el
honor de manifestar a V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes:

Dios guarde a V. E. muchos
junio de 1924.
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l
D'& María Manuela de Concep-

.. ción Rodriguez Rodríguez.. . " '"
Barcelona, ••••• > lilma del Pilar Rodriguez RO-IHuérfanas Solteras •• l¡ca

G
P., Pi' Andres R.odnguezl 625

drignez onza ez••••••••••••••••• \

> Sarz. R.odrig;;;; 'R¿drig~~~:::: 1 1
1Valencia.••• '" ". > R.icarda Pardo Pérez ••••••••• ¡VIUda.... > Otro, D.Ramón Pardo Góme 1.500

i
> EnamaciónPérezDomenech. Idem 2,'-

. -, nupcias. :Jo

. Almena > María Isabel Matute Soto••••• Huérf.1.-' (T. cor., D, Lucas Matute Losa 11.25DI nupcias. Soltera... \

Sevilla •• •••• ...1> EloiaaPeña ValenzueIa ...... Viuda •••• > ¡A~~del,.~·.:~~:~.~~:::~:.a.l~j 650

l
> Pulgenci,,; ?egado Orrico.•••'•• HUérfana·jsolteras•• I 11
> EnCllI1JaClOU Segado Omco... Idem•••••

Murcia D.José Segado Orrico ••••••••• , Huérfano. > }cap., D. Pedro Segado Sáu- 1 625
> Francisco Segado Onico ••••• Idem..... > chez l
> Luis Segado Orríco Idem..... > 11

1
Archivero 3.° de Oficinas Mi-}

.i3ltrcelona ••• , .. D" Ca~nLópez Siguoret...... Viuda.... > litares. D. Marcelo DomIn- 1.375
guez Martínez ..

Mr~~~d.:.~~:~:~¡ , ~~~.:::~~~~~e.:~ ~~:~.~~:: Idem..... > Cor., D. Luis Chacón Bonet..1I 3.000

valencia !> Carmen Sanchís Navarro ••••• Idem. •••• > Capitán re!,·, D, Miguel Gar-
cía Pérez 11 >

C fi 1 P'l rM Id ¡Otro,D.Domin¡¡o varelaVáz-¡oru a.... > I amena Franco ares em..... > quez 1.000

1
1 I1

. .. " ,Cap., D. FrancIsco Pérez Ve-Madnd......... > Alejandra Velilla Tare Madre Vmda ••••¡ Hila .! ó25
, ¡ 11

1

\

. d ¡Alférez. D. Nicolás DUPOY!dem........... > Joser... Alonso Garndo ....... Idem..... 1 em..... Alonso................... 400

V 1 · . H' P ánd G • V' d ¡T. coronel, D. Enrique More~¡ 500a enc!a • mllna ern ez enoves.... IU a.... • no Burguero \ 2.

Almería \ > Purificac1ónFernándeZFernán-¡ Idem..... > ¡Tente. ret.~,D.Maximino Ber-¡ 750
¡ dez •• , . . • • nill Bernos '" ..

Baleares....... '1' > Teresa CuaIlé Ramis [Huérrana. Soltera.. 'ITente, D. Francisco CaVaUé!¡

1

Estrada.. 470
Huesca......... > Carmen Boren Safrústegui .•. Viuda.... > Otro, D. José Bosque Pardina 1.000

1
M' M ti D' d L iAlférez muerto eu campaña,}

Corufía y Melilla > r a uerar na. laz e ecea¡Madre.... Víuda.... D. Luis Rodríguez y Díaz¡ 3.500
1 aq o.............. .. . de Lecea ). l' ?aturnina O!dóñezA.seiljo Huérfana. Soltera••• ~ComandantelD. Leoncio or-1i

Madrid > Jos.e,a Ord?nezAse~]o 1dem ldem..... dóñez García f 1.125
• LmsaOrdoliezAsen]o Idem Vluda..... IJ

i'Dorotea Agudo Sañudo •••••. Viuda 2," \
nupcias~ :J

Sant d r > Antoni~ Aguilera I:6pez...... Huérfaua. Soltera... Alférez D Maurlcio Agu'¡l ra!
an e ...... > Robustlana Antoma Consuelo . ' . e 400

A '¡ Ló Id m Idem RaJoy -Aglll era pez .. • e... .. I1i> JoseiaAguileta López Idem..... Viuda 1



. - (A) Dicha. p€1l$i6n debe abonársele a las interesadas 1SOfl qUe p&'mJte la vigente ley de Contabilidad:. Haa.credi. I cantidades percibidas d€\9de la. fecha 'Citada, por la pe1~.
JOr partes i~a1e:? mientras ¡permanezcan solteras, cesan· t.ado no le hu qucdudDi .(terecho a. pensión por su marido s16n que en la actualidad disfruta, co;mo viuda. del ci' ~
do 8;n~ Si obtien<;.u empleo .del Estado, provincia. e (F) Dicha pe:n.sl.6n se le concede en: pe:nmuta de la tado ,capitán. ' . e
MU~llClplO y acumuláJJ.doSJ"). la parte de la. que pIerda. la que ~n cuantía de 375 pesetas anuaJes que disfruta cO;ll'O (1) Se les i:ransmite la pensión vacante por fallerl- •
aptit~d legal para el p-el'Clbo, en la, que la conserve, sin YÍudta del oficial qui~ de Haci€!llda, D. Joaqmn Du;pe¡y, miento de su madre, dotía: Urstrla Asenjo Morejón, ~. E~
neceSIdad de nueva declaración. lu, disfrutará mientras permanezca viuda y desde la fe- quien lo fué ororgada en 12 de abril de 1921 (D. O. n{j· ¡3
, (B) ?i<:ha pensión debe ~bO:narse a ~as "\nte:t;esada~ eha que se indi'Ca, que, es la de su instancia, l'lef,ún dis- mero 82), La disfrutarán des1e la f€ICha que se indic!', t,:;
en la SIguIente forma: la ll11tad, a la VIUda, ll11entrM pone la orden' del GOOI&'D.O de 15 de octubre de 1873 y dJa siguiente al fallecimiento ,de su: madre; PU3S la dofi t CI'I'

conserve su actual a>tado y la otra mitad a la citad... las reales 6rdenes de Guerra de 17 de abril de 1877 Luisa es viuda d€ilde el año 1~19 y seguirán diofrutáll
huérfaTha,mientras permanezca soltera, cesando an,tes si (O. L. núm. 139), y 29 de octubre de 1899 (O. L. nú- dola mientrlllS continú€Q1 en su a.ctual estado civil y ap·
obtiene empleo del Estado, provincia o IMunirlÍpio. mero 528), previa liquidación d<=nas cantidades abom· t1tud legal, a,credendo la parte de quien; la 'l'Jierx1a a

(O) Dicha peI$Wn debe abonarse a los in.teresados das desde la fecha citada por la: pensión qm'>' en la ac· favor del que laooE.serve, sin' necesidad de nuava de
por partes igt1jales, a las hembras, mientras ;perUnanezcan tualidad pffi'Cibe, aunque su hijo haya fallecido a con· 1 clal'iEtci6n. Habitan en "sta Coroo, calle de Segovia nt!·
solteras, y a los vaTIcmes, D, Jore, D. Francisco y don secuenci:a de enfermedad adquirida €!ll campafíu" corM' :meTO ,24, pral. derecha.
fIJUis, hasta el 16 de febrero de 1924, 2 «1<:) febI1elrtl dB mall;ifiesta en su instancia, no le da¡ derecho a los oo·l (J) Dicha pensión d.ebe abonarse a las interesada;;
1926 y 8 de abril de 1928, fecha en que, respectiyamenr'_ neficios del decreto de la>: Cortes de 28 det octubre dc en, la sigU\iente forma: la mitad, a la viuda, mientra~ con
,cumplirán los ,eintlcuatl"1 .años, debiendo pel'Clbirla los 1811, por opooerse a ello las reales órdenes de 29 de serve s,u. actual estadp, y la otra mitad,'"por partre Igtla
menor'eB por mano de su tutor, como represení;g,ción le. enero y 14 da febrero de 1880. ¡' les entre las refcri«as huérfanas, mientras permanezcan
gal de los Il:Jk,"'ffiOS y aC1UI'fUlándose la parte f'Olrespor· (G) Dicha pensi6n: debe .abonársela a la interesada solteras, 'y viuda, respectivamente, acumUlánd(~se la :par
diente del que pierda la 8;ptitllld l~al para el percibo, n:i.e.nt~as pe'ljlUanezca soltera, c~do. 00 dich~ ?~cliClO te correepotndiente. de la huérfa.na que pi~rda ~ aptitu~l
en los que la conserven, S111 necesldwd n.e nuev!' r1,.,(18, SI obtIen.e empleQ del Estado, pronnCla ° MUlll>ClpIO. legal para el percIbo, en la que la conser"Ye, 1m 11ecest·
ración v cesando en el exp.resado beneficio si obtienen (H) Dicha pensi6n se concede en perrrruta de la quP. ¡1ad de lllUeVfL declaración, debiE\ndo cesar €!ll (Ji<:ho ba·
empleo ·.¡lel Estad.o. pr<'JYinda o.Mumcip-io. . en 'Cl]¡antía de 625 pesetas anuales, se le consignó en:;;O nefic!o si obtiene amploo del Estado, provincia o Munl-

(D) Duplo de las 225 pesetas que de sueldC' ínteg!'l) d~ ma:yo de 1905 (D. O. J1,úim. 113), como viuda del ca- ciíP,io. Dofia Jooefa ha acreditado no le ha qUOOll.do de· O'>

Innsual de r-etiro disfrutaba el causante en dicha De- pltán D. C~ro Rodríguez Lemus,.se le abonará a ]d recho a pensi6n por sU marido. ~
lCO'Reif:n. mteresadtJ, mIentras permanezoa vIu¡:la &sde la fecha . ~.

o(E) Dicha pensión se abonará a ];a. interesad~ dBsde que se indica, que es la de su i~stancia, segl1n disponen, M d '<1 30 d d 1924 -El General ~tal'b a.
la fecha qqe se indica, que a partir de la d~ su lllstan- las reales órdenes de 17 de abrl1 d~ 18.77 .~ 9,~ de ootl~. a 1'1 • e ¡mayo e . , o
cia en sdlicitud del beneficio, son los cin-oo anos de atra· bre de 1899 (O. L. núm. 528), proVla liquídamón de la; lIwi!8 G. QUH¡)tas. ~. ~

<als::
Excmo. Sr.: Por la Presidencia. de este Consejo" Su

prmoo, se dice CCIll esta. fecha a la DiI:'E:iCci6n general de
la Deuda y Clases Pasivas 10 siguiente:
<~ Consejo Supremo. en virtud de las fac,ulta.qc3

~ue le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha dee1a
rado tien.m derecho ~ pensi6n, con carácter provisional
J con obliga'Gión de reintegrar al EstMo las cautidadffl
pereibidas, .i 100 causantefu"pareciesen ° se acreditase su
existencia, 0011. cualquiera el lugar en que residan, Jos
~mpl"ffildidOB en la uruida. relación, que empieza con
Isa.bel l,una Ferrero T termina C(}lr María Acero pia:me.
lo, euJ~ ha~ paSiTOS se les satiSl'arán en: la forma
~ue se expresa MI 9-icha relación, mientras conserveru la

aptitud legal para el percibo, y a los padr€8 en copar.
ticipación y sin necesid:a.d de nuevo señalamiento a fa
vor del que sobreV'iva; además, determinállidose por le.
regl§. tercera de In. real orden de 30 de septiembre de
1922 (D. O, illúm, 221), que los Cuerpos deben ser rein
tegrados de las cantidades que hubiesen anticipado con
las pensiones qU¡e se declaren, se consigna la situaci6ll
de desa.parecidos de los causantes y se comunioa a los
jefes de los Cne.r.pos la declaración de estas pensioneq
conforme a. la real orden de 20 de febrero 111timo
(D. O. núm. 40), para que si hubiese lugar a la aplica
ci6n éLe los preceptos legales sobre reintegros se lleven
a efecto las lliquidaciones J deducciones oportunas, de-

biehdo también tenerse en cuenta ID que preBCirlbe la
real orden de 30 de julio de 1923 (D. O. núm. 166).

Lo que de orden. del señor Presidente manifiesto a
V, E. pam su conocimiento, el d'e los ¡jnteresados, Cuer
pos o unidades a que pertenecían los causautes, .,. ~emlí,s .
efectol:l.

Dios guarde a V. E. muchos ai1os. l\{adri'4: i de
abril de 1924,

B General Secretario

/.IUíI" G. Qw&-ntaI

Excm6. Sr.

"

j~
re
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346
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322
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M d 'd 11 '--1 L " I . ... Sargento, Emillano GallegO¡·a n ••••••••• SSuc nna L errero VIUda •••• C. Art. MelilJa. Peña....................... 1.788

SÍlllUlll.Ilca IFermín Marcos Hemández.. '" "/p d Al . 68 Ot S é u M tí 1 57......í"'1aria Magdalena Muñoz Calvo.•• \ a res.... nca, ••.... • ro, en n ""arcos u oz.... • O

Burgos•••••••••l~~~~~rs~~~l:.::::::::::¡Idem••••• Artllleria Melilla Otro, Ismael Sagredo Sáiz..... 1.570
Idem••••••••••• ~Alejan 'ra Conde Domín¡¡uez.... ¡Madre•••• Ceriñola,42.•••• Cabo, Mariano Antolín Conde. 431
Teruel !R.anci·co Alonso Pérez•.•••••• ,{p d Alcá t 14 Otro J s' Alons C l rde 44!t•••••••••• !Pelra Calomarde Villanueva..... a res... n ara,... ,e us o a oma .

. !francisco Alcalde Terán •••••••• •. . •
Burgo~ (Jacinta Marqllina Merino•••.•••• !dem Art. MelIlla••.•• Otro,Ehodoro AlcaldeMarquma 431
ValenCIa•••••••• :Asunclón Lázaro Alejandre••.••• ¡Madre... 'S. Fernando, 11.• Otro, Jesús Famas Lázaro.... '1 431
Comta. gral. Me-Basé Plaza Ibáñez .•••••••.•• " •• / d Afr' 68 IS Id o 1 • J PI n.

lilla ••••••••••1Joseía Guerrero Garda ••.•••••• \Pa res.... lca, ••••••• o , ., uan aza vuerrero. 3~0

Murcia " IFrancisco Rodríguez Mondéjar "¡Id Id jSOldad01.' francisco Rodriguez/ 840
••••• "¡Concepción Rosel Carrasco..... em.. ••• em.... ••• Rosel. .

O d' ,.., B all p' . ¡Soldado 2.' Francisco BOgallo¡rana a ••••••• ,.>llgue. og ° neto••••••••••• Padre ••• , F. R. r. Melllla. 2 Moreno.: ' 1.080

Al' t 1M . T El d ¡Reg.Art.' Melilla Ot V· t P t T IIc4l.n e•••••••• (ana orregrosa anes........ Ma re.... (batería ligera). ro, Icen e as or orregrasa¡ 846
Barcelona •••••• 'Con~epciónGoig Roca•••••••••• Viuda.•••• Alcántara, 14.••• Otro, Joaquín Garda Dolcet... 346
Burgos •• • IAnaslasia Alonso de Porres•••••• Madre Idem Otro, Manuel Gómez Alonso... 346
" d 'd ¡Serafín GonzáIez Alvarez ••••••• ¡.p d Id Oír D . I n.o '1 "á a 346ma n •.••••••• 'If . ,,<_ E' a res... em••• ,....... o, anle v nza ez.... m ro..ranetSCl1 '-"UUara spmosa••••••pnan Martinez Valcárcel.. {
Albacete (M~~e~~.:~:.~~~:~ •~.~~~e••~~IIdem,. ••• !dem........... Otro, José Martinez Ofiate•••••

Alicante••••••••SJA°sét S?lerMaN;Zva;¡ran••l •••• .. ••••• .IIdem••••• Idem••••••••••• Otro, José Soler Macla..:......1 11 ODIa CIa..l-e o ., • ., ,,"'~

Burgos .•••••••• !José Peña Serna.••.:: IIdem••••. ¡Artillería M~lma Soldado 2.", Jesús Pel'ía Gallo••¡¡ 328
(Leonor Gallo ManJon \ (plaza a pIe).•

sOria.•••••••••• I·Doro!CO Golbano PascuaI : .. IIdem••••• IBri¡;. Dis<;iPlina.¡s..rgento, Pedro Golvano Casa·! 1.570
Fermllla Casado R.ayado \ ' na MelIlla.... do \

d . 11 • d {Madre na.¡. ¡Soldado 2', Antonio Tejada!a aJoz •••••••• sabel TeJ" a Guerrero....... ••• tural. •• tínca, 68 I Guerrero 1 328

Madrid••••••••• Agustln Martín Sánchez••••••••• p..dre••• .JC·~.eMl·ll·xltaS. Mr'(cabo, Emilio Martín Bares ll 431
, m la .

Gerona .lTeresa Surrlba Nonó Madre•••• C.' Int.· Melilla.¡Sot:o 2.", Juan Descamps¡Suniba. 346
Nuelva•••••••••¡Senél! Mnñ.!lz Lópcz; /Padres Alcántara, 14 \Herrador 2.', Cristóbal MUñOZ¡ 394

Ramona Marquez Gomez \ I Márquez ..
Zamora.•••••••• IL'!isSaslreViñue!as••••••••••••• lldem••••• Idem ¡SOldado 2.', Antonio Sastre1 346

ISidra Martín AleJo \ Martín " ." •••• ; ••••••
Idem······ ·lpetra GlIlIegoMartfn Madre e.' Art·Melilla. Otro, Francisco Méndez Galle'll

go............ 328
Málaga••••••••• Josefa Conejo Caro.. ••• .. . • ••••• Idem..... Idem.. ••• •••• Otro, Rafael Plnazo Conejo... 328
Córdoba •••••• .llAmeen AJamos Molina••••••••• , Madre na·

tural.•• ' Ceriñola, 42..... Otro, Pedro Alamos Molina....
Coruña Antonia Conchado Temprano•••• Viuda. S. Fernando,l1. Otro, Angel Suárez Pardevila••
Comte. graLMe_~Juan Naranjo OrtC&:a(en su nom'~HijO natu-. \Otro, Cristóbal Naranjo Martl.'¡·

bre y representaCIón, su madre Afriea, 68....... 828
llllayCartagena naturalM.'Carldad Ortegal.ópez ral •••••• \ 1 nez .

Castellóa••••••• IViceftta Gn GmnoL }Madre. ". Idem•.••••••••• 10tra, Vicente Mannno Gil.••• ll 328
Te~' 1 ¡Basilio Tena Sorribes.•••••• " ••• P dr S F r d 11 Ot D Ó Te a D··a 3"0.Ke ••••••••• \Domana Damía D.an¡fa•••••••••••~ .. es.... • e nan o, • ro, "am n n .,aml .••••• .""

• ' '''' .•, Hijanatu- Otro. Ramón Fernánde~ de las
Madnd•••••••••.1<.amona Fernandez Esteban...... ral ecoJldem \ Heras ¡ 328

, nOcida ••) \ •••••••••••• ~ ·:· .. •• ..n
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751 Leyes 8 julio 1800 y 29'!'
junio 1918 y R. O.

75(\ Guerra de 2lJ. de fe
brero 1923 (D. O. nú-

50, mero 40) .
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pagad.lDireCclÓn(
gral. Deuda y ]ovellanos, 5 Madrid ..
Clases Pasivas.

Salamanca••••• '[IAldea del Obispo Salamanca....

Burgos Villalbos Burgos •••••••
Idem Ql1lntanar de la Sierra ¡dem .
Teruel Tramasastilla Tuuel .

Burgos Vlllaescusa de Butrón. Burios .
Valencla ••••••• Castrelfabab••.•..•.•• Valencia .
Almería •••••••• \M~lilla (Seljas LOZano'!Málaga•.•••••( (l).................. 11

. Lorca 13 t'os del uz a·Murcla \ d d( I J t 1Ó)g ¡Murcla I¡, o e ns rUCCI n .. ,
Granada ....... ¡Granada (Santa An .. /Oranada...... i

Atarazanas, 4) ••••••• \ I
Alicante ••••••••¡San .vicente del Ras- ¡Alicante.••.•• 1

pelg .
Barcelona...... '\IBarCelona .•••••••••.• ¡BarCelona •••• ,
Burg@s •••• . •• •. VilIarcayo ,. Burgos .
Ovledo Madrid Madrid .

·'Albacete IIHellln tAlbacete .

llagosto.• 11922{ Alicaute Elche AlicaItM .

Burgos ••••••••• Sargentes de la lOra••• Burgos •••••••

Soría Mezquetillas Sorla .

Badajoz •••••••• 1Granja de Torreher-¡ Badajoz ••••••
Pag.' Dirección mosa .. •• .. • .. •.. •..

1general de lal
Deuda y Clases¡ Salitre, 37•••••••••••• Madrid•••••••
Pasivas 1

Gerona MolIó................ Oerona .
Huelva Palmogo Huelva .

Zamora.•••••••• Pefiamcnde Zamor .

ldem OJero de Sasiegos Idem .
Málaga••••••••• Málaga (Altozano, 13) •• Málaga••..•••
Córdoba ••••••ILucena (Mesón Oran-!córdoba ......

de, 108) .
CoruBa IIOlelros ¡Corutía•••••••

M 1 ICartagena (Martin Vel-I Murcia ...... 'II{A)Urc a......... / gado, 27, 2.°) \

Castel1ón ••••••• llvillarreal 1<Sastel1ón..... (B)
Temel Vlllarluego Teruel. (C)

Pag.' Dirección~

I general de la Madr'ld • ...1 Madrid••• , ...1\ (O)feudayClases .
Pasivas••••.• ,

~;;".~~

a.
Po
(1)

'El'
e::....
o
Po
(1)....
lS
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~
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=p.
S
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0'0

_ • ...." .. _ ._:;:::;::;ee ...
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Residencia
de los interesadosl!ilosIenoo i iParen-i I p.:~~tn Leyes o reglamentos d~~~b:m~~~~tel Delegación

M1lftarVleeeM NOMBRES tescocon cr:ráPo - CLASES que se les abono de Hacienda de
dercenMi1mento o un a a que concede que de la pensión la provincia en

ll~ de los interesados los IPertenecl~n y nombre de los uusantes que se les con- ,
lRieresados cansantes os causan es se les aplican signa el pago 1

Ptas. ets. Día Mes Afio Pueblo' Provincia

e--t--al-- PasCllal Dlaz sa:a(Y en su nOm-¡HljO natu-~ ¡S t P al f D d f ¡-- ~LeYeS8jUl1018QO'29 jU-; --- -1 M ru (C 1 O II
0!u c.ge • Me- bre y representación Dolores ral rece- Melllla, 59 ••••.• argen o, asen El az .,0 r - 1.570 00 nlo 1918 y Ro O.Oue- 1 agosto•• 1922 Málaga ¡ e 1 a ar os re a-1Melllb.••••••
h¡la •••• •••••• Saya Ruiz).. •••••••••••• •••••• nacido.. guez....... •••••••••••••••• rrll. de 20 de febrero no, 13)·.. •• ... •••• .. 1

Lugo ••••••••••• Vicenta Liz López.•••••••••••••• \Madre.... Cerlfiola. 42.••• ¡SOldadO 2.', Oermán Dfaz Liz '11 328 50 1923 (D. O. núm. 40). Lngo .•.••.••••• San Martín de las TO-. 11
rres Lugo (1')

Cuenca •••.•••• Leandro Escobar Ramfrez•••.••• Padre•••• C.alng.MeUlla. Cabo, Julián Escobar Cafiave- ,
ras......................... 431 21 Idem................. 1 agosto.. 1~21 Cuenca Benacbe de Alarcón Cuenca....... (O)

Segarla••••••••• ~~~USnaO~~I;~r,;:la~~::::: :::!Pll.dres. '" Melllla, 59 1sa~l7,.~~:~'. ~:~~~~. ~:::f~.~~:: 11.570 ij( Idem................. 1 dicbre .. 1923 Segovia Bernardos Segovia...... (H)
I l I 11 jpg.. DireCCiÓn¡

M"drld ¡Francisco Vega Asenjo•••••••••• !¡dem IBrlga~.. Dis~IPli-¡·Cabo, Manuel FrancisCOvega¡ '31 .." Idem 1 agosto 1922 general de la Cl'amartín deJa Dosa IMadrid.......11 1
~ ·········IAnaMaríaLeandroveRuano \ nana Me!llla•• Leandrave "" .. DeudayClases' " •

1 . I
t

1 .• 11 '11 Pasivas .•••• , '¡BarCelona (Barriada de!
CI~if.,tey·Bg;~It;;::\~~.agA(} ~éroezpl'az¡¡O~O Idem••••• Afrlca, 68 \SoAldado 2.&, Santiago Perez¡ 328 5{1Idem................. 10 agosl. 1921 Barcelona'..... la Sagrera, Torre de Barcelona .

~ ~ ~r ~- e ( 1 cero ¡I¡ 11 CanSelleS,6) ¡ I0________ 15 _ ..~....... _ "' .. "':~ t __

1
1
1".//
i

1

(A) cesará en ella. al c~Iir la mayor edad (18 de
abriJ, 11~ 1944) {) anta; si ob1li~ SU'6Jd.b: d~ Estado,
provincia () :municipio, por algún conoopto; debiendo
p¡ercibirla. por mano de su madre natu¡ra.1 ~aría Cari
dad; Ortega Lópm, y si ésta con'trajera m8Jtrimonio,
por el üu.torque se le :rtunbr:e.

(B) La percibirá en coparlilcipación con su. €l8pOSO
Vicen1;e :Manzana Amoros, hasta el fallecimiento de
éslte ed 30 de octubre .de 1923, y ella so1!a a parl\ir de
esta fecha.

(C) Los recurrentes, según certificados de existencia
y otros doeumenros, son 'Casados, pero no se encuen'trl:'.
~u .aeta de casamiento.

(D) Hasta su mayor edad la pereibirtt por mano (J<',:l
su madre natural Crispim EMeiban Sanz.

"

CE) Cesará en ella al eum:plir loo veiniticrratro afios
de edaid; (30 ide noviembre de 1944), o antes si obtiene
su.eldO' del Estado, provinda o municipio, por algún
concepto, y el percibo por mano UB su tutor. ,/

(F) La; percibirá en copartk:ipa'Ción con su., eSposo
J.u.an Andrés Díaz Ce11tr'O, haSta el 22 de mayo de 1922, .
fecha del fallecimien:to de éste, y desde el día siguiente,
en sl{ totalidU1d.

(G) La. percibirá en {;opartici.pa'Ción con su; esposa
AnJ!bn'ia Caña.veras Goriáll, hasta el 25 de agoot}l de
1922, ffia en. que falleció, y de&de el tIía siguien.te, fn
tegra:ment~ y ®sfcle la fecha injdicada (1.0 de .agosto
die 1921), sigu'ien-te día al. en que figlnra de.sapareci:do
el eau,salJÍte, pUleS'to que. según la liqu:k1.alCi6Il! remitida
por el Cu.e.r.w a qlJk) éste per.tenecía, los haberes ~even-

ga\dos desde d~;cha fecha a fines de jrI!lio de 1922, han
s:iido reintegraidos a la Hacienda. 0>.

(H) Se les 'concede a partir de la iridic8.cla fecha g.
(1.0 de diciembre de 1923), cl1a siguiente al en '1uE.' el )."0" ¡;.
CllrrClYto oosóen el cargo de cartero de Bernardos (oc-' e.
gavia), y f,nó baj,a 6n la n6min1a '00rrespon'cliente, 50-- ~
gún resulta 001 cc.rJtitlcalClo expedido por el admilm- "'.
traldQr de Correos de Segovia., ~

(1) En lugar de la Ide 328,50 pesetas, que por error ~
involunta.rio se les ooncedióen 10 de diciembre de 1923
(D. O. n/úm. 40), y previo reil1wgro de las cantidades
p,ercibiJdas EL el(.cn'ta de 81U, anterior y menor seüa~

laxrnien'to. I
MJa¡ddd: 5 ideabril de 1924.-El General Se.e.retarlo, l

Luis G. Quintas.

o
UJ.'.....



, , '... ~ .._._' .. -~,.~-, .. ~~ .. ,................ ,......""" .......,.......- ... #'--... ~"...",..~--

PARTE NO OFICIAL

)JsoDiaci6n Senlllos de Santiago
MES DE MARZO DE 1924.-MOVIMIENT03 DE fONDOS

"•.~·u,;¡,·~".S"·..r_~ :::uuza~~...
I

Peseta!
I

DEBE Géntimos RABER ¡
P"!et\l.~ Céntimos

i'.' ---- -----~--,.-"'... _ ... .,~ ...·_·..~ .... ""· ..-1 -~¡
xistencia anterior .•••.••.•••• 52 • 029 61 Abl;mado a l?s herederos de cinco so-¡
ecau~ado por Cuerpos y habi- ClOS fallecidos •••••••••••••..••••• ¡ 10.000 00
litados ...... .~ ...... ,. .... '" .... 928 75 Sueldo del escribiente •••••••••...•. ' 75 00

dero por el cobrador, en esta ldero del cobrador •.•••••••••••.•••• 50 00
plaza .•..• ................... 791 7S Franqueo y gastos •••• ....... '" ~ ......... 25 00

dem por giros y en Secretaría .. 353 7S En una cartilla de la Caja Postal de
Ahorros ............ ............ I ............... IP.766 26

En depósito y anticipado•••••••••••• 4 1.546 60

Total. e ..... ;, 11 ...... 11 ... " 62.462 86 Total...................... ,. 62,462 86

"'l- .-

E
R

1

1

Cantidades abonadas a los herederos de los sellares socios fallecidos que se expresan.

Cuerpos que bicieron elllltlclpo

D. Andrés Saliquet , .•••••...••..
» Santos del Campo •••••••••••••
» Jo~é Ramas Valgoma •••..•• " ••
» Victorio Rodríguez, ••• , .••.•••.
» Teodoro Hortelano .••.•• '..••••

Empleos

I 1 '
(lo::teRpon(l,e seIAnticipos he-
glÍn liquidación cho~

• :peae~_I~1 _:::~._II -
2.0(\0 »11 1 • 000 Montesa.
2.000 1» 11 1.000 Talavera.
2.000" 1 ,000 Asociación.
2.000 1» 1I 1.000 Iclem.
,",,000 • ":',1 LOGO ldem •

• H__, .:.- 'T<_o_tal • •_._._._._••_._._._.....l_o_'_oo_o_.-.;...l:..;.~ n_~_~._·O_O_O_-:.:. --....

Coronel retirado •••••• :.
Tente. coronel .
Idem retirado •.••••.••••
Comandante retirado ••.•
Alférez retirado ••••••..•

Madrid 31 de mayo de 19~4.,-El Comandante Secretario, Sedot Dadln.-V.o B.o El General 'Presidente, Chac6n.

Número de socIos por empleos y situaciones, en 1.° d~ marzo de 1924.
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Madrid 31 de mayo de 1'114'
.1 Oómandlluifl ~cret"rlo.

Badat Dadin ---MA'-:D~R-:I-D-. -T-:-:.t.'-L-t,-'I!ál.ll'I3--~-""":':DiI-,-l"Cl1lJ.'O---..-:rJJ;-,,~~::



_(<<lUEllO DE LA fiutRRA ~,

1 Desierto.
2. Cartero de Alca1lDzo (Cuooca); propuesto el sar

gento lic. Libürio Navarro Rubio, con s3is años y 4-1-3
de empleo.

3. I4em de Arcos de la Si!erra (ídem); al rold. lVliguel
Madrid Herráiz con 2-9-8.

4. Desierto.
6. Ca.rt.Efro 'de. Beamud' (~ca);¡ \SQldv Eusebio

Martinez Contreras, con 2-0-6.
6. Id:em de Bolliga (filJem); so1d.., Pedro Igualada.

Castellano, con 2-5-23.
7. Idem Ul3 BonillR, (ídleml); cabo, Rufino Balgañ6n

BalgañOn, con 2-11-17.
8 al 10, desiertos.
11. Cartero de Cañabate (Cuenca)·' cabo, Le6n Girol1

Ortiz, con 2-6-19. . •
12. Iclem de Carboneras (ídem); cabo, Tomás Herrálz

L5pez, con 1-6-21.. -
13. Desierto.
14. Ca.rtero de El Castellar (ídem); sold., Amalio

Garcla, con 2-.1lil-4.
15. Desierto. .
16. Cartero de Cuevas de Velasco (ídem); sold., Juan

José Lozano Pérez, con 4-1-13. .
17. ldem de E~u1dan'OS (íidean); soJid., An~el Sitiz

Lorente, con 2·6-16.
18. Iclem de Fresnt~da de lo.. Sierl'o.. (ídem); 'Cabo,

Francisco Cachero Caíiizares, con 2-3-6.
19. Id<IDl de La Frontera (ídom); sold., Mariano Ca

no Serrano, con 1-5-21.
20. Idean de Fuentes (ídem);

Coronado, con 3-0-1.
21. 1dem de Gaseas (ídi::lm);

lMz, con 2-9-12.
22. Mero de Granja de Iniestn. (ídt:m); sold., r', ngel

Gandía Bono, 'Con 2-0-11.
23. rdean de El Hel'rumblar (ídem); ~(l]d., L'asimil'O

Cubas BlallJCO, oon 2-11-27. ."-
24. Ide.m de la Hin<\Íosa:(ídem); 'ca.bo, Mllgllel P·wl1n

Moya, con 2-5-29.
25. Mem de Honrubia (ídean); sold., Pedro Plaz1

Bonilla con 5-0-19.
26. Desierto.
27. Cartero de Iniesta (ídem); cabO EU'r'iqu'e V1TIn.

nOVa RuedJa, eón 14-9-6.
28. Idem de Lag¡una de Marquesa:d'o (ídem);

Juan Mo.nsalvez Rubio, con 2-2-19.
29 'Y 30, desiertos.
31. Cartero de Mdta de Altarejos

Coronado L6pez, con S-10-6.
32. Desierto.
33. Cantero de Olmeda de la Cuesta (ídem); soldado

Esteban Moreno dcl OlmÜ', .con 3-(}-22.
34. Desierto. .
35. Cartero !(fu P.a.iaru'lJlclllo (1Idem);' .soM., EwtaqUJO

Ag1J¡;It1n G6mez G6mez, 'COn 3-'7-24.
86. Desierto.
37. Cartero de El Peral (ídem-; soldo Robustiano

RUipéroz Nava16n, ()()fll: 2-0-0. .
88. Mero de Pineda (1d~); soM., Josüs Ga.rcla Al,.rll,

con 2-1.15 .
'1)_39. r'C1€lm de Pov~r1a dI() l~ Ob1s}1a11a (fJCl.em); soldadJ
<l.<\i!nundo !M\lfioz Ca'Hado, con 1-5·29.

40 al 42. diCSWJ.'1xlS.
..48. Oa.rtero da Roz.a.lél'l! del Memrbe (Cuenett) ;eoldMll),
.tlJ.igu~ Carc1a Man!f:('fc611, con 4.0~4.
l? 44. Idem de Rn'bidlos Bajos (rOJem); oo'Lct, .Alvaro

a:t'l'efio NavarrO, con 2-11-29.
45 Y 46, desiertos.

S 47. Cartoro de Tinajas (~d1€lln)J ooild'., Julio OM:'.t'asC(\
lldl,z, COIlI 4-0-1.

RELACIÓN nominal de las clases de activo y licenciados de todas las clases que se' proponen para los.
destinos anunciados a concurso en abril de 1924, con' arreglo a la ley de 10 de julio de '1885.

lIIinisterio (le la GoOOrnacMn.-Df.rección general de 48. Cartero de Torrejoncilló del Ray (C~nca); sold3-
üo Marcial Alvarez González, con 2-9-19. '

Corre(}S :" Telégrafos.--seeeión de Correos. 49. luanl de TorrulJia d.el Campo (:Lde.m); úabo, A;:.
cadio Bueno Rodríguez, con 2-6-11.

50 ail. 52, desiertos.
53. Idem de Yoga del Codornp (íden;t}, sald., Da

mingo Caiba F€tlT€.r. con 2-11-27.
54. ldem d'8 Velliscas (ídem); so1<L, Justo Sa,lvador
García Canales, con 6-1-3.
55. ldem de Villalpardo (ídem); cabo, .Pedro {rae.

cía Rubio, .con 2-2-24.
56. Idem de Villarrubio (ídem); cabo, Sat1U'1}ino

Bustos García, con 5-8-3.
57. Desierto.
58. Pe.atón de Aliaguilla a Caraballa (ídem); sold'1-

do, Anaoleto Martínez Alvarez, oon 1-2-1.
59. Desierto. '
60. Peat6n de ATmacha a Honrubia (í~); sold;l

do, Bas11io Tierno Tierno, con 2-10-15.
61 Y 62., des·iertos.
63. Peat6n de Beteta a VaJsalobre (ídem); soldado,

Ju;I.ián Garay Temprado, con 3-0-24. .
64 Y 65, desiertos.
66. Peat6n de Ca:ñete a Valdemorlllo de la Si;wrn.

(ídem); sold., Marx:elino García Slvador, con 3-0_0.
67, Idem de Cañizares a BeJ.eta (ídem); sold., Lo

renzo Gómez Sanz, con 2-9-28.
68, desierto.
69. Peatón de la estaci6n férrea de Cal'acenil!a a

Villam:1.lleVa de Guadamajud (ídem); cabo, An.gel Gó.tnez
Rubio, con 4-10.8.

70. Idem de Castillejos del Rmneral .a Villarejo de
la. PE'fiuf'1a (í.rCOC\m); soM., AguEtín Ba.rrio Hidal¿o,
con 4-1-15.

sokl.., Ambrosio 'Mufio?: 71. Idem de Cu¡enca. a Valdecabr.M· (íd$l.); ca:bo,
sokl.., Mi~'Nl Sl1nar1'O Juan FrancisDo Oc.afia San:z, con 4-11-0.

5"""'" '72 Y 73, desíe:r'l;o.q.
74.. Peatón de Saleeda del Río a Po!J:'Italrubio (ídem);

cabo, Ga.bino ltod'I'Íguez MoohaJ,es, Con; 2-5-23.
75 al 77, desiertos.
78. Peat6n de Salvacañete a El Mesegar (ídem);

cabo, Eu~ogio Villanueva Péroz, con 2.5-20.
'79 Y 80, ~i~ .
81. An:uiLado.
82 al 84. &:s:ie.rtos.
85. Peatón de Villa1gordo del Ma:rc['uesado 'a Vi.

llar de 1Ja Encina (ídem); solld., Manuel Rarrúrez Hoyo,
'con 2-2-29.

soklado, 86. Id!eJm de Villanueva !fu la Jara a Villagal'cía
(ídem); soJd.. Pedro Sotera Nl1fi€lz, conl 2.11-29.

87. Desierto.
(1dem); so1d., Ju,an 88 Cartero de AltareJos (1'díem); sold., Gregol'Íó Ve-

lázquez Bl~ con 4.0-20.
89. ldem de Mínglanilla (íd\.mJ.); sarg., L. Federi.

co ALOMO Ruiz·, con, 6-0_0 y 3-9-5 de em1l1oeo.
90. ldem de M'ira. (ídem); sarg." L. Emilio ValdAg

N avarro, ron 6-0-0 y 4-0-0 de €fll1,p:leo.
91. ridem de Valverde a J11tcar (ídJeIllli); $01&, Bene.

dicto Hermosilla Martíooz, 'Con 2-9-26. '
92 Y 93, <:le\'úer'tos.
94. Cartero de Belleaise (Gerona); .cabo, Narciso Vi.

lagraUi Ribas, con 3.0.7. '. . .
95 aa 97, dosie-rtos.
98. Cartero de Cabanellas (MOlll); soM., Salvador

Casadevall Ayast, con 3-8·22.
99 Y :100, desiertos.
101. Cartero de Oalcilla de Pala.:frugue1 (ld-em);

cabo. Fral1ci.sco Malina Margue:no].a, oon 4~3~1.
102 al 105, desiertos.
106. Cartero de Colonia de Matabosc (1dem); aol~

dado, Pedro Ba:'taller Gratecos, con 1~11-7.
107. rd€!ln de Comsá (ídem); sargo par-a la rev., Ra.

fael Pooch Berra, oon 1-2.12. •
108. Desierto.



109. Cartero de Domeny (Qeroml,) ¡ ca.oo, Isidro RilJa¡¡
~, con 3-5-16.

110. Desiertó.
111. Carixlro de La. ];sparrll. (1d.em) ; eabo M.a1uel

Auñ6n Papaceite, con 2-11-24,.
112. DésiJ3rtO.
113. Cartero de Fanalls de Aro (fd'7Jm); soldo Pedro

cateu.ra Mir, con. 7-8-10.
114 a 116, ilffliertos.
117. Ca.rilero de Fr.a:nciach (ídem); B. p. activo An

't?rlio Calvo Martín, con 8-5-1 y 6-6-0 de empleo (úI
tiroo lugar).

118. Idem de Ga:rriguella.a (íde,m); sarg., L. Narciso
Ganriga V13ntos, 6-0-0 y 4-8-0 de empleo. .

119. Idem de Ger (ídem); mld. Vi-cente Cbsta Palal',
con 2-8-17.
~Oal~,~ertos. .
124. Cartero de L1ad6 (ídem); soldo, Ju¡aDl Prat Oallis,

con 2-7-4. -
125. Idem cl!'l Llampallás (ídem); sold., Mi/?,1Ucl Ta

rradas Xargay, con 2,-0-21-
126 a 129, desiertos.

. 130. Cartero de Massana (ídem); cabo, Fr.a.ncisco Du
rán Fornidll, con 1-3-14.

131 a 144, desiertos.
145. Oa.rtero de Rocabruna (ídem); sald., Manuel Gfl.

tius Vila, oon 5"0-20.
146 Y 117. desiertos.
148. Cartero de San Antonio -de Calon:~ (ídem); cabo

para la rev. Joaquín Turon Fabrellas, eon 2-10-27.
149. Desb3rto.
150. caliBro cUe San Crist6bal de Candevanol {id'HU);
sold., Jaime Tuhau Reisach, mn 3-3-23.
151. DesL3rto.
152. Ci.trtero de Sa:n Jordi Dnsvallc; (íüem); l'ülrlc.\do

FIIancl.sco Mui'íoz Marco, con 3-10-3 (dltl.L'lu lUiP.r).
153 a 164, desiertos.
165. Cartero de 'I'apis (ídem); soldo José Moncaunt

Masdevall, con 1-3-9.
166 a 168, desiertoo.
169. Carrero de Vall de San';,'), Cr.'u (ídem); roldado

}'edro Car'vera Guduy, COU 1-2-15.
170. Des~3rto•.
171. cartero de B:mtall6 (ldem); cabo SalHdor

AguUar Terrades, con 5-7-14.
172. I<!em de Verges (ídem); sargo L. Pedro MaspoclJ

Rohensa.con 6-0-0 y 3-S-7 de :empLeo.
178. ídem de Vilaélflmat (ídem); cabo Pablo Ripol1

Planas, ron 2-11-16.
1174. Idern de Vi1a.clemaras (fJd,em); sq1d:., José Giro

l:l.t'!6 Frexahet, CQU 1-2-11.
175. Idetm de Vilaii€ill1ltÜ$ (1de¡m); sold., Ju.sto Carr'!:!

ras Moner, con 5-6-19.
176. ldem de Viil.afanJt (íd~m); cabo, Pedro Perxas

:&>sch, ocm 1·10·22.
177 a 179, desiet.'tos.
100. cartero de VilanoV'a de la MU1g;a. (í<bn); soldado, ,

Mi¡ruel Pa1fthi Llop, con 2·11-15. .
181. ~iJerto.

182. Peat6n de Alp a Tartera (ídem); cabo, Francls- .
co Ro.-30ro Lland6, con S-0-16.

183 a 185, d~tertos..

. 186. Peat6n de Bisbal a Castell de Ampurdá (ídem);
roldo Francisco de la Torna Difuentes, con 2-11-27.

187 a 192, d~iertoa

198. Peatón de· Espollá a. San Clemente Sasoba'>
(td'énl) j cabo, Pedro ViIanova Planas. con 2-7-0.

194. 1dero de Figueras a Ordis (ídem); sargo L., 8e
bastián Vila Batllé, con 6·0·0 y' 3·0-0 de eropJ.eo.

195. 100m de Gerori:a a PerelJ6 (ídem); sol\:1.., Caye~
tano Planas FábJ.'ega, con 2.5.22.

196 a 198, dJeale:rtoo.
199. :flerutóll de Lladó a 81111 Mal'Un: de Saserrar

(ídem}; ao1d., Juan Tramoleda Costa., con 1.11.3.
200 a 202, desiertos.
203. J:\'mUll1 de Pulgco¡'dá a Bou¡'p;-Madamo (fdem) j

ap1jd;•.Jooé AllglEUda Borrell, con 3.4.-19.
204 ~ 206, desiertos.
207. Peat6u de Ripoll a San EstJeban de la Riba

(1dem.); sold., Raa.n~IlI Campruibli. Martí, 'COn 4.9.6.
2@8. Idero. de Ripoll ,a. SalJ¡tl'!- María de Matamah

(Gerona); sold., Isidro Boixader Casafont, con 5-8·0
209 a 211, desiertos.
:UZ. l?eat6n de San Esteban de Guiabels a 1){lU<;ll.ls

(ídem); soldo, JoaqllÍJ1 ~t Qasad.emo.nt, e\Jn
2.11-5.

213. De&erto:
214. Pealón de San Hilario de S8JCalm al Bahieariu

(ídem); oallo, Juan Ju'Venteny Tclx'id6, con 2-3-11.
215 al 218, desie&.os.
219. Peat6n de Santa Coloma de Farnés a San l\'(i~

guel de ClatlJells (ídem); sargo para la re•., Francüi
co Caldero Bota. con 2-11-27.

220. Id€irll de -Santa Cristina de Am a Romaña. dI)
la Selva (ídem); solcL" .José Punti LlagoI"!:era, con
2-0.26.

221. Id€lDl (le Santa Cristina 00 A;ro a Solius (ídem);
soldo, Pedro Barceló Pont, con 5_7_24.

222. Idffill de Torroella de Mon¡j;gri a Estartit
(írlem); sarg., L. José :M:assanet Vila, con 6-0-0 y 4-3-8.
de empleo.

223. I<lem de Torroolla de Montgría Fontanilh'i
(ídem); sold..., Juan Planes Estela., con 3-10-10.
. 224. Cartero de Aceqtüas (Granada); soJ.d., Anf ,,_

Dio Llamas Rubia¡, ~n 3-0-1.
225. Desierto. .
226. Cartero de Alhama (BaiJ.neario de, Gran:adf.) j

cabo, Ram6n Santiago Cr~esta., con 2-3-24. •
227. I-doem de Atarfoe (ídem); cabo, MeJ.chor Gat'Cla

Gon'Zález, con 3-0.21-
228 Y 229, desiertos.
230. Cartero de Ca'Cín (ídem); so1d., Mamuel Sin

che·z Martín, con 2.2.12.
231, desierto.
232. Cartel'o de Castel1 de Ferro (ídem.) ; soldndo.

Migu¡e;l Pé.rez Moreno, con 3.2.0.
233. ldem de Castillej ar (íderll) ; sold.., Frandsco

Pérez Rodríg~, éon 5.0.2.
234. 1dem de Cijuela (íd<'m1); soildi) Sebastüán Rue·

da Gortlo, 'COn 2.3-4.
235 Y 236, desiertos.
237. Cartero de Cozvijar (ídem); so1kth FraooÍ3eo.

Rom0.t'O Romero, con 2-11-6.
238. Id€llll de Cuevas del Ball'rio Nuevo (Barriada

de las ) (íd€dll.); sarg., L. Alfonso Guerrero NidO.
con 6-0-0 y 4-0-2 de empleo.

239. IdlEml de Las Cuevas de Baza (ídJem); soldadO,
José Jiménez Cuevas, con 5·2·7. . •

240 Y 241, des:Lerto.s. .
242. Cartero de Diezma (ídem); soJ.d., Antonio VI.

vaneo Pri€1to, 'COn 2-11-24.
243, desierto.
244. Cartero ida Esco2~ar (ídem); '.sald., José Nieto

HoIMld:al, con 3-1.0.
245, desierto. ~

246. Cartero de Fo!lleJas (ídem); soiLd., E1cl:uardo r...,"
pez L6p¡ez·,con S-O-O.

247. lde:rn de F.reila (ldiem); cabo. Jooé Navarro
SánchQZ, 'COn 2-6.16.

248. Idem de Gabia Granda (íJdIeI:m); sold., José E:K'
pósito Lápez, con 2.11.27. . '

249. Idem de Gojar (ídem); solit., Francisco J:tméo
nez MedinlaJ, .con 3.1.16.

250 Y 251, desiertos.
• 252. Cartero de Guéjar-Sierra (ídEml)i; sold., FraJJt
cisoo Hern:ández Quintan¡a, con 2~11-27. . .

253, d.es'Íffi'l'O.
254. CartCTO de Huénoeja (lX:1Ien1); sold., Seba,tiáT1

IZí/uierdo Call<'al(>l'I. <'on 2.5.28. solel., F""""andO
255. ldem de Huétolrl-Tajar (ídem); .... .-

Molino L6pez, 'con 3·5-5.

.~t alc:f¿rodCsá~edina.:Bombaron (f<Wm); calf'
Frfl,ncl~lco Marltn Manzano, ron S.O.24,.

262 y 263, desiertos. .
264. Carrt~ de Padul (1de:rn); eabo, FrancisC:y A!!1a,.. :

ya Moriel, con 2_2.22. "'d : .,"'"
265. Idean de la estaci6n. de Pedro Mar:t1nez (1 ~~!

sold.., José Arenas Garrido, 'COll' 2.5-20.
266 Y 267. desiertos.



-------._---_._---_.._--
268. CarteJ:o de Salobreña (Granada); rold., Joaqui:u

SiJya Nevado, con 2-2-21i.
2G9 Y 270. Desiertoi.
271. CaJ.·t~ro de V~le~ dll llenaw1aJ1a. (ídam); cabO,

Gabriel G6m.ez Torices, can 2-11-25.
272. Carte.ro de Venta Quemada (1dem); sargento

L., Alfunso Sim6n Martínez, con 6-0-0 y 3-10-4 de em
j,lcy.

273, dü'>iel~to.

274.. Cartero do Ventas de za.farraya (ídem); solda
do. Fran<lL"'CO Vega Moreno, con 1-3-18.

27? Idem de Vertientes (ídem); sold., Daniel To
n-ecUlas TOl1.'Jgrosa, con 2-11-1.

276 a 278 d€Siertos.
279. Cartero die Znjar (Balneario de- (ídem); soldado

Francisco Yélamos GarcÍa, con 2-11-15.
280. Peatón de Alhalote u. Peligro (ídem); soldado

Fnmcisc.o FernánJClez L6pez, con 1-9-22.
281. Idem de A}::mlín a Otura {ídem}; soldo herId\!

gra,e, lJuis Zall1lbrano BeIÚtez, con, 2-11-19.
282 Y 283, desieI~os.

284. Peatón de Baza a C{)I1es de Baza (1dem); cab;::
Florencio Torres Becerra, 'Con 2-11-0. .

285. Idem d3 Baza a Rodi03 (ídem); cabo Estebal¡
Ro1dán Rubia, con 4-{}-O.

286. Idem de la estafet.ade Caniles do Baza a 11. es
taci6n (1dem); cabo, Migu.el González Ace'Ved'O, con 2-(;-0.

287. Desierto.
288. Poatón de Cullar d3 ;Baza a Matián (ídem);

cabo, José Asensio Martínez, con 2-5-24.
289. Idl?m de Chite a Mond'Újar (ídem); sold., Fran

cisco Padial Espinar, con 2-11-27.
290. IX'Siel'to.
2.91. Peatón de Dureal w C<xnPha (!dem); sold., Dil.'go

Rmz Pél'(;z, con 0-9 3.
292. I<'Iom d.o Gl'anOldu a Zuhia (ídem); sargo .L. F!'r

uando Alcrdna Motos, con 6·0-0 y 4-9-5 :1(' empl':\1.
293 'Y 294, desiertos.
295. Peatón de GU:ldix .a. Larrteira (ídem); cahO, JUtl1\

Josó Frutos Hequcnn, con 3-0·0.
296. Idem de Huesear a Castril (La expedici6n);

sold.. Antonio Montcs Martín, C011 2-11-23.
297 11 299, desiertos.

.300. Peatón de Motril a Lújar (:ídem); sold., Em1g
dlO Moreno Peña, con 3-0-5.

J
301. rdlcm de Motril a Los 'rabIones (ídem); 301rlado

oSé Pémz Rodr.íg~z, con 3-0 5.
302. Desierto.

. 303. Peatón de OrjiV'a a TréveJez (primera. expedi
CIÓn:) (ídem); soU, Bernardino F.ernández Rodr1guoz,
con 2-11-26.

A
304.. Idem de Pinos-PUJe!nte a Moelín (~dem); soldado,
nt01l10 María Alcalde Ram1roz, .con 3-0-1.
305. Desierto..

la
30G• Peat6n de Puebla de D. E'abrique a S~ntla¡p de

2 2
ESipada (ídem); sold., Leandlro Romero Ma.rtI~z, (;on

• -?O.
307. Desierto.

Pé308• Peatón de U¡;:ija:r a TuroIl¡ (ídem); soM., Jooo
r-ez Miranda, con 2-11-26.
309. Idcm de Alham:t a yptor y AlOllaS d01 Pe',

(l'.d
3
e
1
m
O

); soJ~., Ram6n Rod.r1guf(?z Ben1avi4es, 'con 2-11·17.
. DesJer-fo.13:11. Ca:r<tero de El Margen (1':dern); so1d., Francisco

3
1'11:(0S Ma,'Unez, con 2-7-,;16.

2. Desierto.
313. Crur:tero de Alegria de 'Oria (Gudpüzc.oa.); ¡;Rl'rento L. Cados Roortguoz C..<>nz:í.lez, con 6-0-0 y 2-7-0

úmp1éO.. ~I: Y' 315, <leslclotos.
AluSi:i Cartoro do Arooz (Mero); ROlicl., Abd6n MnN¡tll

317 za, con, 18-3·25. '
n 320, deo;j.c'l"fx1s,'

cJ~~' Cartero de Deva (fdX>m); sargo .p. a., VaJé.1·i~,I1Q
de ... 01'1.'0. Oyón, !con 6-5·15 y 4-8-0 de ompleo '1 1-1·17,

vampai'ia. .
:22 a 328, desi€lt"tos. •

Zále~·A.Carte:ro de LasaJ.1~ (lidem);· sold., Martín Gon·
330 . Jzpurua, con 2-7-6.

a 3qq! d~~St '

33'4. Cm'tero de Lezo (Gtnpúzcotl.); roldo, Drograclas
Veintemillas '.relleaJJ.en., con 19-7-8.

335 3. 340, desie.rt.os. •
341. Cartero de Santa Agueda (1d€:mi); $lId., CilUoo

Jaúregui .A.rrabuena, c® 3-9.11.
342. Idem de Saturrarán (ídem); solli., lldefonso Vlz

carra Arana, con 3,-0-0.
343 a 345, desiertos.
346. CarieJ'O de Zu,maya (ídem); sargo 1.. Jooé .!:I1l.ha

monde González, con 4-0-5 .Y 3-1-0 de empleo.
34.7. Desierto.
348. Peat6n de B:sa.in a lIr1&:l,in\'enta (ídem); ;;olci.a

do, Rafáel Alvarez Abalos, con 2-11-11.
349, desierro.
350. :Pi2atón >de Sa.n Sebastián a Monte Igueldo

(ídem); cabo, Juan M:ariínez Garrido, con: 4-4-27.
351 a 355, desúer¡ps. . .
356. PeaMI\ de Villaf'l'aJ.1P3. a Z3:kllV'la (ídem); 8')!

dadD, Jn¡aIl¡ :Martín Jáuregni MendizábaJ, oo.n. 3-5-9.
.357 Y 358. desiertos. ' .
359. Car~ro >de Aljaraque (Huelvl1); 8OJ,il., VIcente Re

galado AgnilaIl, con ~1-0-24.

360 y 361, desiertos. .
362. Cartero de Cañaveral de Le6n (ídem);' soldcUlo,

LoreJ~zo Albaneda .A:rias, oon 2-7-17.
363, desierto.,
364. Cartero de EscaiOOna del Campo (ídem); cabO,

Manuiel cerro Pichardo, ('.(Jn 3-1.5.
365. Cart€(('() de Fuenlteheridbs (ídem); sold., Jo.5é

D1WOán Tejeda, con 1-9-28.
366. Ordenanza de segumO:a clase de Correos pR.ra

servir ilDnde se les designe:; sarg. para la rvB.o, Isidoro
Molina MoJi:n.a.. <'On 2-2-9.

Crt.bo, BernaxXlo Galán Gutiérrez, con 12-4~Jl5.
otro, Reyos Ramos Garciw, ('.on 7-3-25.
Otro, Antonio Crt.rmon\a ~yos, con, 7-0.22.
()¡;ro, Lino B!'iChiller Zn1marr.a, con 5~-22.
otro, Gregario Bueno CU:l11lu.',hq, co;n 3-0-0.
otro, Elíseo de la Hu~rga Perrero, con 2-11-27.
ot:ro, Antonio RuSz Jurado, con 2-11.26.
otro, Doming;o Antonio Ferre.iro L6pez, con 2-11.',l5.
otro, José Pacheoo Izquierdo, Ci'n 2-11-6.
otro, Sixto Gil Hodr1¡¡;o. con 2-9-12.
Otro, Andrés Ros Cladt3ra, con 2-9-1.
otro, Anarloto Hernández I á7aro, con 2-7.10•
otro, Jacinto Madariaga Itnrralde, con. 2-6-18.
Ol'ro. Dit7go Jiménez Calvo, con 2.5.10.
Otro, An.geU :Muro Rn:poro, CQl1 2-4-20.
otro, Jl~lm PéJ:1cz Garda. ron 2-3.23.
otro, Santiago Calvo Ramos, con 2-2-0•
Sold.. herido.. Martín Albertos Cria.<ID, ron 6-9-17.
Obro, Ign8JC.io Aguilu.r Posada, COn 2-8-5.
Obro, BrauEo Tercero FernánJClez, con 2-5.2!3.
otr-o. M.a.riano GOllzález RamXnez, ron 2-0.10.
SoJd"Mamel Rada San FermílJo, con 17-1-4.
otro, FrdC\rÍJCO Rodr1gur-z Reina, con 6-3-6.
otro, Saturnino Rey Sarqcho, con 5-M.
Otit'Q. Pedro Palf\llda B1~zqUf'Z', eroT 4.1-3•
otro, Juan 0Jttnos Becerro, con 4-0-24.
Oi:lro, Roberto Ran Láz.a.ro FUte:ct1es, con 4-0.0.
OiJro, ,J<Y.'1é Mufíoz Munuera, ron 4.0-0.
otro. Pablo Línea I.6peZ', con 3-3-2.
otro, José Caro Payá11l, con 3-1-3.
Otro, Manu.E'l Pprez Zwrita:. ron 3"().27.
otro, Drunet.rio Calvo I.6pez, con 3.0-25.

.otr9, JUII.¡.n Ca7.alilla Vegrn, con' 3-0-17.
otr<:!. Mal'rQ.S Bonilla Serrano, con 3-0-0.
Otro, Ben1'to Lara CoUR.do. con 3-0-0.
Otro, RomÍl.n M<lN";11:o B<l't'lado, cPn 3-0-0.
{)It;¡"O. Bcrnarc10 Moro Roc'l11gu.ez·, con 3.0.0.
Otro, Juan M0r<'a.<:lal Vel1ys, COll 3.0-0.
Ouro, TJ1!<cis1111Cl L6pez Alvl11."O. con a-o.o.

Capitanía general de la prImera región
3G7 ,a 391,anuJado~.
392. Oabo dé la Guardl.a nnl'l1icipal del a(VUI11'talmien

ro de Bel'langa (Badajoz); soJd.., JooqU,(n· Q1.ld.titaua
B!1Jrragán', con 2~1-1W. .'

393. Guard'i.a mm:nici.pal en 1':dem (ídem), soId:', ,lltt:t.u
Gallarclp Orbiz, ron 3.0-0. . .

394. Ide'l1l (íd'em), llo1d., .'Eullogió Con'Sta.ntino Ga.t·l~ra.
con 2.10.7.

: f.. -~.,. ,



395. Guardia municipal de campo en Berlonga (Ba
dajoz); sold., .rusto Rosco González, con 2-3-0. .

396. Idem (fdem), rold., Rafael Carrillo Moreno, c)n
2-'9-2.

397 a 401, desieIltos.
402. .Algruactl ¡pOlrtero del Ayuntamiento de Fregenal

de la Sierra (ídem), soki.. Luis Pozo Tabares, con 3-0-:1.
,403, desierto.
404. Encargado reloj públlco eJl el Ayu.u:tamJento

de Fregenal de la Sierra (Mem), so1d., L$ndro Ro
diríg~z ChUSf;, con 1-9-6.

405 a 408, desieIffJos.

,CapitanÍ!l general de la segunda región

, 409. ~anklIanite ~e la .GuaDd:ía mmnic:i:pal en' el
AyuntaIlllen'to de Conil (Cádiz), cabo último lugar 1"]0-
re'.licio Rivas Nieto, con 5-7-19.' ,

410. Guardia municipal en el AYU\lltamiento de San
Ferna.Jldo (ídem); sargt. L. Fernando l\firalles Gou
zález., ~n 8-3-0 y 2-5-0 ide ernp1eo.

411, desierto.
412. AIgUiacll mayor del Ayun,tamien'bo de Encinas

Realoo (Córdoba);; sold., Grist6bail. Pérez Paredes (....~
2-9-1. ' ,vu..<

413. Alguacil segundb del ídem (íd€lIll)' cabo Angnl
Sá11tchez Oañete con 2-11-0. " ~

414, desiel'ro. '
415. Cabo de guardas ru.ra1es del Idam (ídem)' id

dado, José Gallairdo Garcfa, COn 2-5-29. ' \j-

416. GualXta murnicip.al de campo d<Ell ídJeun (fde:m)'
001<4, Casto Terrón Rubio, COn 3-0-0. • .

Capitanfa general de la tercera regi6n.

417 y 418. Desiertos.
.:l. 419: A1gU~'Cil pol'tero pregonQOO ún ll1 Ayur.tamf€.nb
uJe Blar (Alicante); cabo, Miguel G<5m('z Gisb--'- c '
3-1-20.' . on, Oh

420. D:'Si€!l'to.
421. Guard{, de Campo del Ayunt~Tflie'1lto de Bial'

(Mero); 'SOld. Ju?-u ,To~ .del Valle Cort'3s, ,'on 4~3~18
422 a 427, dcslertm;. .
428. Ordenanza del alcalde del Ayumlt$liento de :::-ro

i7Jda (ídem:); sargo L. 11ltimo lugar, Carlos Muñoz
P-f'z, OOn 16.0-~1 y 10-1-11 (le empleo.
429. Cabo, g~.ardia munLcipal del Ayuntamiento de

N
10

KJv,selda (ídem), cabo, Dámaso Valencia Cuerva, ú011
-16.

430. Guardia municipal del Ayuntam5.enío <lo Novel.
da (fdem); sald., Ram6n Valero Nava.r:ro con 7~7-4

431 a 433, dOOiortos. . ' •

Capit,anía .general de la oual'ta r¡egi6n '

434. Guard1.'l. municipal del AyuntamienLo tic Ma.n~
:re,qa (Bal'CClona); sar,g. A. Antonjo rr,'J'''~s Gris, CO'}
7~2-14 llU 5-5-29 de empleo 1-1-26 de campafia..

435. SU\bjefe Guardia munici!pal del Ayuntamiento He
Manre.sa (í{jj"";m); sairg. A. Francisco Pino Vallveo:x'lt1
con 6~3-24 y 4-11,0 do empleo '

436. A:L,¡:uacil 001 Ayuntamirmto de Vila do Campg
(Mem); cabo, José Fernández Otero, con 2-5-9.

437. Idem del A,Y1.tntamictlt-o d:e Lhrlec'allS (Lérida)'
cabo, E'nri'CJ.ue Scbastián CebrJ{m, 'con 6-3-17.' ,

438. D"Slerio.
43n. FJncal'~~.do d'Ei la limplC'zn d~l A:vulltaml('uto. dQ

Horltade San Juan ('J?arragona); sold., '11'011po FeJ:'11lJ.n~
doz Polo, con 2.10.10.

440, D--slC'rto\ ,
. 4;41. Gha::J:lda. mUl11c~pll,1 de Mmpo del. A;}'1tr.ntamt€ll1tl')
de Mo1"f;a, dEl Flan Jurun (.tdem),¡ $Old.. Manuel B0l11ill
LlI.O$a., con 2·6~17,

4112 Y 448, desie1"too;
444. Alp:uaeil del AY'lU1tamiento de Horlta. de Snn:

'Juan (ídem); soJd.. BeTn'ardOl 'I1t:lrr.atl'i Ve.:lls, 1COn! lMl.l)i';
445 a. 448. dlesiertos. . - . , . ' ; . tl'l1'

r . '-,"--,-' ,

Capitanía general de la quinta re~i6n

449. Desierto..
450. Alguacil del AJUlUtamienitó del .Alfond'Íguill¿-IJ

(Caste1l6n.); sold., .rosé Fonfría Centelles, con, 2-4-2.
451 .-" 456, desier-oos.
457. Alguacil del Ayuutamiento de .Almeoora. (ídem);

cabo, Andrés LJopis Carsi, can. 1-1-10.
458 v 459, desiertos.

460. 'Vigilante 'nocturno dJel Ayunta.miento de Alma
n'1:Lra (ídem); sold., .rosé Bensacll Sorribes, >con 1-11·20.

461. Desierto.
462. Guarda-de campo del Ayunltamei.'D.to de Almena

ra (ídem); sargo A. AntoIllÍo Rodríguez .Ar.dila, con
16-2-24 v ScS-29 de empleo.

Id.em 'de carmpo ídem sargo A. José Puyail. Llanas, con
6-9-23 y' 4-3-0 de empIco (herido en C:l.mpaña..).

463. Desierto.
464. Auxiliar die Secretaña del Ayuntamiento de Ar- .

bma (ídem); Sairg. para la. rev., Juan Montoli:n. VIlB.,
con 1.7-3.

465. Alguacil del Ayuntamiento de <lrtana (ídem-;
cabo Juan Sales Pallarés, con 2-11-24.

466 Y 467, desiertos.
468.. Guarda del Ayuntamiento d'fJ Artam. (ídem);

sargo L. Vicen~ !Martínez Estarli-ch, con .1-&-14 Y 6-3-19

de ;:-~~~rg. L. Ramón VlllaITOIya Masiaf, ron 6-0-0 Y
3-9-3 -de empleo.
Idem sargo parru Ia ;rev., Tomás Aroca MarÚl, con

2-\~:~ -cabo Tri:Q'Ítario Navarro Albiot, .con 4~0-0.
4(\9 y 470 d(>$iC'rk.s.
471. ~in'Ít:;.trador de Consumos en el ídem; solda\io,

José Villalvn ViTa.:r, con: 2·11~29.
472 Y 473, desiertoo.

Capitanía general de la sexta región

474. Gua.rda. municip-al del Ayunta;miento de~8;f~·
dillo (Burgos), cabo, Pedro Cobas BrMeI'os, con - - .

475 Y 4.76, dosiei.'tos. to I

477. Gua.rda. mU'nicipal de campo. del AY'u;ntaJl1íe¿~o
de Mecerreyes (ídem); 'Cabo, José RUlZ Alcalá. con 1- .

478 l:l 483, desiertCl.'J. d 1
484 Gu.arda mll:nkl.p:a1 de monll:es y ea;rnIJOs e

kyullltamien:to -de Ríoc.abado de la Sierra (ídem); cabo,
Jun.n Pél'€z Eris. con 2.11..27,

485 a 487, desiertos.

Capitanfa general de la séptima regi6n

4138 a 491, dCfJiertos.
492. Al¡!t1ll'cil del Ayuntamiento de Fupntes <'le Mios

(Avila); sold., Fral1Jcisco Sán-che.z Calvo, con 2-2-4.
493 a 496. desiertos.
497. Guarda municipal del Ayuntamien'to de Mam

blas (ídem),; sold.; J·u.an FiJ:'1aooisco :Martín. Zur.do, CO'll
8-4.1 (herirloell eampaiía).

498 a 500. desiertos.
501. GUla11d:a municipal del. AYUlnl.lttnien:to de pedro

Bernardo (:Ldem); ICabo, NiCO\11l00es G6mez Gallar{lp, c..>l1

W~ ~
502. Ide.m. cabo, Argiool1ORClb1es Fernández, e

~-~~:.- Guarda mal del Monte !de íde¡mj cabo, Felipe
Sfilnchez 'Gonzaloz, COll 2~9-6.

504. 1dem sold. pro :ot tZ Santama.'r'Ía, l,'On 6·2~8.

Capitanía general de la oeta'Va región

505,. Gu'Ao:'d.ll. mUlni!c!pal del Ayuntamiento de ~l Fe
:rrol (Corufí.R.): s,arp;., L. Jasó Lópoz San, Migu"", con
6·0·0 y 4~3·0 de empleo, .

506. Deipenflir11te ne r.<\n~1'mÓ1'l de ltI. Aclltli'liístl'ilC~6~1
-n Consumos de El Fel"rOI (~m); sold., André.S ESl)1ua

L6pez. C'On 3.0-0.
507. ,.refe del ;persollo.1de la Alcald:ía <:\e 'Muros ,(íden;);

oold., Isidro Flores Longa, con 2-2-6. .
508. Vigilant3 de C00l)SllmO$ y Arbitrios d~ llt Alcat.



~
~ "ifa de MUI'OO (Coruña); cabo, .José Leal Quinteil,(), con
~ 8-11-25.

509. D€Sierto.
l 510. Vigila.nte de Consumos y Arbitrio<; de la. Alcal~

1 día die Murofl (ídem); sold., Pablo Pr,iegue Alfonso, ccn
t;; 5-1-12.

511. Portl3l'O del Ayuntamiento de 'Muros (ídem);
~ ¡pld, Da.niel Fopmoso Fernánd'ez, 'COn 3-5-28.
~ 512. Guarda municipal del Ayuntamiento de M'Ul'OS

(ídem); sold., Joaquín Ciaba Ferrín, ron 3-4-3.
513. Oficial de Estadística del A:¡ruutamiento {fe N""1M

roña (ídem); so1tl., Felipe Lavandera. Rodríguez, con
íH-7.

514. Idem del A!yunannienro 'de Vodra (ídem); cabo,
Cánrlido Mogo Zabaris, con 2-2-17.

515. R3caudador de Imp$sl:os MunicipaT"es del Ayun
tamiento de Abadil1 (Lugo) ; sargo L. Domingo Casa
bella Fern'álltdez, ron 6-0-0 y 3-1-23, de ern;pleo.

516, Deskrto.
517. Anulado. .
518. Sereno munIcipal del Ayuntamiento de Fons~

grada (ídem)'; soJl:l., JUSto Corona Ouell'ca, ron 2-11-23.

·5

519 Y 520, dffii€lrtoo.
521. Portero del Ayuntamiento d-e Mondofi~ (fdem);

caro, Am~ Martinez Incógnito, 00IlI 2-1-0.•
522. Vigilante armado del Ayu;ntamiento de Mond(·

fiedo (M.am.); caobo para ¡rev., AJ:lO):],i.o LeiTa Lprir;.ado..,;,
con 3-0-11.

lli'ell1; sold., Ram6n Docal Díaz, 'Con 6-0-11.
523 Y 524, desierto!:>.
525. Sereno del AyunltB.llIrlenito de MoD'¡:ioñedo (íde~u);

sold., IWsendo Ledo M.a.reda, con 6-1-16.
ld>Eim; sold:o Ram6n Aguial" López, con 3-4-10.

Idem; soldo LUlis Paz Rodil:.igllez, con 2-9-12.
526. Desierto.
527. Bar.ren;l-ero del Ayuntamipnto de Mondoñedo

(ídem); sold., E.ru::ebio otero Castiñeira, con 2-0-27.
528. Desierto. '
Madrid 14 de mayo ~ 1924.-El Su~ecretario, Lu.is

Be1'múdez de Ca8/;ro y Tom..á8.
NOTA.-Las reclamaciones pnr erro'!' €ll\ la :clasifica

cmn peTffiJl.a} de los interesados deber;~l tener entrada
en I3Ste Ministerio dentro de los quince días siguientes
i:.. la pUblicaci6n de €Sta propuesta.

RELACION nominal de las instancias denunciando destinos que han quedado sin curso por los motivos
que se expresan.

Por no ser el destino de los comprendidos en la le;¡
de 10 de junio de 1885

Cabo. Pedro Malvt:ínez Ochoa.
• Solda.do, Uba:ldo Mareos Alomo.

&argento, Luciano Montero Tabalana.
SoldadQ, J lünto Borrás.

Por no acompañar documento acreditando su si
tuación militar que justifique sus derechos a lo"

beneficios de la ley de 10 de julio de 1885.

Sq1dado, VilOOnte Cannpobadrull Bu¡rg~
Otro, Fernando Ortiz Ramos.
Otro, Vi'dtodano Orcajada Rodado.
Cabo, .Ail.ejandro del Río M8.lyoral.
Sargento, Isaac Villar Mosejo1ll"
Soldado, Antonio Butron Ríos.
Cabo, Felreiano Bernardino :óeLgado.
otro, José Vergille Sim6.
':>' l(\ndc Pascu,al Val AndJrt.-w.
Sargento, Atanasio Barredo Eooriba.no.
Solda.do. José Bagarri Valles.
otro, Florencio Borreguero Arando.
Otro, LU'ciano de Fez VaJ.ero.
Otro, Aroadio García Navas.
Otro, Ju,Uán Guti6rrez Ibáñez.
Otro, Emilio GllJrcía DUira:n¡go.
Otro, Lui'3 GarC'Ía Rodríguez.
Otro, Vicentte Igl'€'lSias Suárez.
0Ur0, Au,gus!to López Fern.áwiez.
otro, Jooó IJó!p~z MárqiU€<z.
Otro. Lázaro MOIraJes Díaz Pav6n.
Ouro, Bernxrdo Mon;f;eagudo MoDitero.
Otro, Secu:nd<ino Portegas S{)gura.
~ LttJs Mayordomo de las lleras.
v~ro, LU~$ Loza¡nó EV'~fia.

0otI'O, MLp:tliCll Gálvez Sep:arra.
~, Al1dró..~ Garda Alcaffiz.
"'Hl, Jnan Cort&> Mil'.
gabO, Fr'A11l'iooo (""a:l'c.1a SánlChcz.J1'O, A1'l1p;el GomMn. LRt01~re.
'.I'~:ro. JOl'Ó G&mez Tallanl'te. .
Soldado, Ato,ton10 Castillo Ga..iriJdbs.

l»Ol" no ~enir la instancia firmada y no 3.eompañar
documentos ,

SoldadO\. An:~El1 Uervá:s 1Ie.rrerlJ;fl.

Por no ser licenciados absolutos o estar eu 'situa~

ción de reserva territorial

Soldado, .Jrtam. Sierra. Collado.
Otro, Casimiro SálllChez Delgado.
Cabo, Juan Requena García.
Soldad~ .Jer6nimo Rodríguez Mon!,l:ee.
Cabo, Manuel PeI"€O:'& Romo.
Soldado. .JUJan Pon~ Ponee.
Otro, Pedro Nt1fiez Caban:a.
Obo, Daniel Barraján Espinosa.
Otiro, .José Lorenzo Hevia.
Otro, Juan Bayal:t Sanah11ja..
Ca,bo. Juan: José Víllena La Higu¡era.
Soldado. Cás.tor Cazalla Ruiz.
Cabo, Mauricio Casta Monedero.

Por ser retirados con hooer paslvo

GuJardia Civil. Franc:lBKXl Casales Marcos.
Otr0

t
EUg"e't1io Pacheco Camisen.

Otro, Jesl1s Tral1CO':O Gálvez.

Por no estar reinte2'radas las copias de s,us Iicen·
cias absolutas

Tambor, Francisco Gona:ález Uarcia.
Cabo, Rafael Jurado G6mez.
Sokliado, AUll"elio Jurrado Monltes.
Otro, Colomán La Red Fern,á.nKiez.
otro, Mariano Alastruw EnlConitI'a.
Sargento, Manuel Picazo Villena.
Soldado, Justo ~rnández Rico.

Por no estar debidamente legalizada la copia ·de s,U

licencia absoluta

Soktado, CásWx' Pl;aUL Uipez.

Por no cstar legalizad~ ni reintegrada la copia de
su licencia absoluta .

Soldado, AnItonio S~ttchéz Requena. . '.

Madiri\I 14 ~ mayo de 1924. El .s'u:~~tM'ÍQ¡ L~;w
'Berm't'kWz de CaBtro, 11 Tqr¡¡4s.
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RELACION nominal de los individuos cuyas instancias quedan fuera del mismo, por los motivos que
se expresan.

Por no ser licenciadml absolutos

S.argen'to, Félix: Faulo OJivar.
Otro, Vi:ce!llÚe O.reaJ. Smil
Cabo, Críspu10 Cresp{l L6pez.
Otro, JUJan EsOOve Tej.ad.a. .
Otro, José Fernán.dez Espinosa.
Otro, F.a.biá:n Garc;La Sánchez.
Otrq, Cosme Molina Jara.
otrq, CelestJino Nebred~ Git.
Otro, Marcos Plno Lozano.
Qtro, Arutonio Rubio Dial..
Otro. An¡gcl Sala<> Rubent-e.
Otro, 1tigucl San Valero Nav.ar.ro.
Soldado, Cánrlido H.ernández Blasco.
Otro; CríspuJ.o Garcí.a de la Torw.
0tr01, Guillermo García Romero.
Otro, Juan Gutiérrez Téllez.
otro, Ma:rgar1to GU¡üérr-ez Téllez.
Otro, Co=t.a.nciO López del Campo Pa'alta.
Otrq, Segundo Martín SánclJ.ez.
Otro. FraIllCisco Mo.nserrat ~ech.
Otro, J,ulio Moreno RomeL'O.
Otro, MaMas Muñoz ]'ernlám:lez.
Otro, Justiniiano Ntifíez Galán~

Otro., E1eu:berio Pozuela Herráiz.
Otro, Pedro Ra.m'íre.z Carretero.
otro, BIas RedolJldo Al:Lc:es.
Otro, Román Rodrigo Souquier:;.
ÜÍl!.'Q, Ellas Ramo Moya.no.
Otro, Juan Sáiz Bélver.
Otro, GregDTio Sillero RodJ:1guez.
Otro, Joaqu1n SUtC,h Such.

Por venir fuera dE} conducto de la autoridad militar

S.a.rgenf!:o, MaMas Alonso Mariínez..
Otro, Pedro Bo1Ukia Tendero.
Otro, Bonifacio Cano Llanp..
Cabo, José Alba Ma1'tílli:'Z.
OtrQ, Angel Alonso C6rdoba.
Otro, Juan ArnalI PorMl.
Otro, Pascual Villegrá AJvarez.
Otro, Antonio Campillo Fernández.
Otro. Fernando Carpio Gu\iél'rez.
otro, J<'€oé C0r7o ]\ornárilez.
Oilro, Felipe Dfaz Delgado.
Obro. Fraooisoo Diaz Pérez.
Otro, JCIi'é Eizagm.rre Calparsero.
otro, Francisco Ferni\;r'irl'8Z Gareia.
Otro, Alfonso Juárez Bartolomé.
()t;:ro, Daniel L6pez ClltramUlnlt.
Otro, lI'randi''CO L6pez Portoero.
otro. Juan Martíooz Rodl1guez.
otro, F,ranlCisco Mora 1,una.
Otro, 1;ul1s Hor.cajada Rllíbio.
otro. Carlos Ffoot.al00. Pa:palce:lJt.
Otro, Mel1t6n Piqué Llorél'llS.
otro, Fl'anriR'OO QUii10fl€'T'O Morales.
Otro. Vicloriano B~el Vidal
()t¡-ro. Jooé Rulbio Ca.mpillo.
Otro, TNmlis PR.ra.c1tE\la DUlrán.
Otro. Ram6n Sanz N'aveiS.
otro, Ma.rla.oo 8f\govlano Co!l¡Ceutini.
S~ado, JUa.n Alis Tor.
Otro.. Jooé A1<Yn,¡;o Mro-li. ,
Otro, J<OOé Alonso Rfrnc6n.
Otro, Jd!lé Alvs.:rez Ga.rc.fa.
otro, 'M all<!"Íéio Andei~ Bal'dah:lo,
Otro, Teodo:ro A)'I:l~al'alo Gu\tiór'J:lez.
Otro, Mi 1;((1e1 A:r:r,fl:ndo Cttlm-a.s.
Otro, Pablo A:rt'Oyo GarcTa..
Otro, Emilio .A'l'!'tlqnúra Ga:t:"<\1a.
otro. Antonio B€étt1ué Planas.
Otro, IR6u Be1lavertlte CueMa.
Otro, Alfredo Bo:rbujo Collantes.
otm, Aleja,l1dro BnaJt Vat

8010.000, Jo&:¡ Caballero CabalLero.
Otrq, liUlSebio Cabrera Cabrera.
O:r.ro, Tomás CaJma.e;;U'o Romero.
O.t.ro, José Canas Abril
Otro, José CarbQnell ~ll!iX.

Otro, Aqllilino Gasr.illa González.
Otro, Mariano Cerdáu Luján.
Otro, Angel Concha. 01'68pO.
Otro, Ambrosio Cu.esta l1a1:tín.
Gtro, RQmán Eg.aña Azcárate.
OtrÜl, Nem'€Sio Espada Rodríguez.
Obro, Teodoro FernáDid..ez González.
Otro, M.antín Fur¡cada Vergés.
0trQ, Luis GabarrUlS Ferranuez.
Otro, José Garcia de las Vallanas Día;.;;.
Otro, Juan García Claro.
Qt.:rQ, I1defonso Garda Exp6si'to.
utro, Eudosio Gareía. M anchado.
Otro, Juan Jacinto García Mo:ralo.
Otro, Vken,m Gareía Quevedo.
otro, Pedro Ga.:r.rido SaUdo.
Otro, José Gareía Tejedor.
Otro. Beni10 García Vela.
Otro, Dio:n.isio Barro Núüez de Raro.
otro, Ramón Gil &mero.
Otro, Franteisco Giuer Laton:e.
Otro, T€6filo GoIllZález NaVa.rro.
Otro, Rernigio Epifanio-González Ruiz.
Otro, Cirilo Gonzál00 San José.
Otro, J1.lliá.n Grasal Villa1es.
Otro, Virenote Guzrnún Bravo.
Otro, F,ranlCisco Hernftez Terán.
Otro, M'tgu.el Hernández Bonilla.
Otro, Fausto lioernández RedOl'ido.
otro, Anfual H€:!"lás Gutiórrez.
Otro. Dorotoo AlltOlrio-l! lt0¡<¡c lJelLrá11
Otro. Pedro Izquierdo (;o1'e11a.
O~ro, Juan Ji'ménúZ Gal'Cía.
Otro, Creilio Jim6nez M'ín¡ruez.
Otro, Arítonio Jiménez MoraJ.ec;,
OL1.'o, Mi¡nlJcl L6poz.
Otro, R.a.in1'tmdo L6pez Abad.
Otro, Jasé Maezo GuevUJ:'la.
ot,ro, Te0doro Ma.n'Cna,io Manchado.
Otro, Fernando Andrés-Man"'.o Manso.
Otro, Basilio Maredo 13od:r1guez,
Otra, Mariano Martín Sierra.
Otro, (',olc.<;tino Martinez Ayala.
Otro. Elísro MM'tínez González.
Otro, RogE.1io Martí.ner. F€'.t'nández.
Otro, Ram6n Mateo de Har·o.
ot.ro, Luis :&reclin.a Rodrígn¡C.z.
Otro, Juan Mena Fernám:loz.
Otro, José Milán F01"nández.
Otro. Fral1ci:'1oo Miranda Co.sasús.
Otro; BedrD Molera Mora.
otro, .Tllan Mo1.1n1t Medin:11.
Otro, :Franoisco Montel'de Barca.
Otro, Casim:i.ro Moreoo .A brego.
otro, A11ltonio Moreno Ru.iz.
Otro, Celso Morilla Chill<,1'6n.
Otro, ViC'1torial1lO Muñoz Alonso.
Otro, Apolínar NMarro GOrnez
Otro, GabriC!.l MiRa Riu'Ml1>M.
Otro, Rafael N'O¡l:t1í€l'r(l.!l Renod.f:o'OO.
Otro, Seraf'fl'lJ N'tifícl, Calvo.
Otro. Jd"é 090:ran.<; Bn.sl'a.
Obra, Dl\J1lel T'll.'LA:i1ro Péré7..
01:r0, R!lm611 l'\n'1'1(\¡¡ Cuooretrl.
O'tr-o, Al.'kton10 Pau, Vira,
Otro, José Pérez BozÁ,.
Otro, M"fl.1111(>1 Pé!'(VZ Ohll1:refl,
O'hr..o, Ft'él0:1 PM'ali AlvaN'z.
ott'Q, José Quinturíz Er:pifieirn.
0If;¡y:), Jo;¡é Reyes Hidalg"(}.
OtrQ, Antonio :RiV'el'O Hj~rn{illdez,
otro, Rwm6u BooT1g11RZ VáZq~1ieZ.
otro, Sa'!ltu'lllo Sáez Vlllarrea'l'.



Soldado, José salazar Torrente.
Otro, 'nbm'Cio ::;áncllez M.acias.
Otro, Daniel Sim6n Alv.arez.
Otro, León. ::>imón .lJl8pe,]o.
Otro, Epifanio Suárez Vilardebo.
Otro, Juan 'l'earl'áez Galabuig.
Otro, Félix Toledo González.
Otro, Flor-entino Tol€do Gonzá1ez.
041'0, 11anuel de la rroiTe Nieto.
Otro, Ellas Torres.
otro, Manuel Torres Aliagunt.
Otro Gr-e..."'Cencio Valrle.ras Alvarez.
Otro; Nicasio V.aJ.verde CardieL
otro, Jú"é Vázquez Martínez.
otro, José Zamorano Verdagtrer.
Cabo, Juan: Valero Pérez.

.".
Por no justificar su situación con respecto al ú1ti~

mo destino que se les adjudicó por este Ministerio

Sargento, Juan Moreno Martínez.
Cabo. Nicolás Corde.ro Díaz.
Otro; FernaTIldo Sán'Chez Ruiz.
Otro, Juan Pons Casafonto
Otro. Pedro Sarmi€'lJ.to Rond6n.
Soldarlo. Ant.Ql~io Gámez AgUJilera.
otro, Sailurruino Arlaz6n Delgado.
otro. Ciri1L\oo Gutiérrez CalleJa.
Otro, Miguel Muria MaIltlnez.
Otro, Franrcls'co Navarro Valoro.

Por estar pendientes de credencial

Sal'gcJ1.to~Andrés UOllzález M!U"'tíJWz.
Otro, A11li:onio LOl-enzo L6pez.
Soldado. AIDlgel Foernándcz Arias.
otro, Jlua,Il¡ L6pez Mat'tím?z.

Por estar anulados los destinos pedidos, y en otro
por no acompañar certificado de aptitud correspon~

diente

Cabo, FratliC:isco Ramos Roche.
Otro, Salvador Sáez Marín..
Saldado, Jesús MaI'Cú Calvo.
Otro. E.steban, Zamora Ma:rt:í.n.eZ.

Por ser retirados con haber pasivo'

Cabo, Manuel Mo::rillas Bl.aJma,
otro, Estanislao Mu'ÍÍ.oz Montero.
0t.rQ; Aga;p.iJto S áez Qul1e. .
atro" C€lcdonio Soriano Se'Vero.
Scld.ado, Grego:rio Castillo G<)mez.
Otro, Ju.a~ Mart1n Mol:i)JW¡.
otro. Jasó Nieves Pérez.
Otro, Md.gool Ratnírez Jiuné1lJez.

:Por estar significados para destino en la propuesta
de febrero

~a:~tl.rto, StrneOn 86,l1chez Roinlero.
"'''1:0, Josó RuJz Morono.
Co.ll.tho, Mal1ud Guer,ra Rodera.
.'ro, Fideol Grau Arbano.

Otro, Eümundo 16pez Pé:rez.
~ado, Leandro Coronado Ati(;)nxa.
:'UJ.'-l, A.ntonio Cre!1>O SerraJno.
8,11'0, S€Jffilndioo Porte.gas Segtm\..

rO. Agapi'to R€lÍ.no Casero.
Otro, iSEU'affn Soe1'.Ilano Acevedo.

7.

Por no estar legalizada la copia de su licencia ab
soluta

So1d.a.do> Antonio Beltrán Avilés.
Qtro, Jo,a,qum RomeUl Rives.

Por no acompañar certificado de aptitud con nota
de «Muy bueno»

Sargento, Rafael Surrído G6mez.

Por solicitar destinos no anunciados en el presente
concurso

Sargento, Pedro Cabez6n SaDitamarí&
Otro, López Ro.<;ario Gom;ález.
Cabo, FrancÚicü Márquez Carena.
Otro, Prom Medina Rueda.
Soldado. Rafael Vázqu>6z Fernández.
otro, AlfoIlBo Biezc.a Revert.
otro, Manuel OUadra Ord6ñez.
Otro, JoaqUín González Aparicio.
Viu¡da de teniente, Rosa Vugunt.

Por no acompañar certificado de aptitud física

Soldado, Salvador Fábregas MartL
Otro, Virgilio Palero Misfut.

Por no constar servicios en su licencia

Soldado, José Ar.ag6n :B8.r.ranoo.
otro, JtU1U Conejo Itl1rri.
Ot.ro, Agustm Corvera CeJada.

Por no acompañar certificado de aptitud con nota
de <Bueno»

Cabo, A'ntonio Otero Garrido,
So1d!J.clo, Francisco Ferrer, Llopis.
......

Por tener notas d.esfavorables sin invalidar

Soldado, Agusti.nl (MOJJ<tafi.és A.11as.

Por exceder de la edad reglamentaria

Cabo, Ma;rtín Pozuelo Cañizares.
Otro, JUJan Pradera Sáncll.ez:
Otro, Alberto ROOr!gu~ Rabanal"
Soldado, Panciua Jiménez Cl~vo.
Otro, Felipe Somoza Garl:><'>oo.'

Por no acOtltlpañar copias de sus licencias absolutas

Soldado, Nemesio Gil Herráiz.
Otro, Fidel Teller Ronel.

Por no acompañar documentos que. justifiquen su
situación militar y servicios

Cabo, Emllio Baranbio Re:d<>ndo.

Por estar inhablitadoa para solicitar destinos

Sargento, José :Escolá. Maten.
Soidado. Fernando cervera caUin~l:ta..
Otro, Hilario GirO.n A.larC6U.

Por venir sin rein~grar la copia de la licencia con
póliza de octava clase

Soldado, Ser,g~ Escanllla C,ómez.



Relación de último lugar
SlargeniP, Isidoro Alvarez Fonsec.a.
Otro, J acin1-o Coromina. Planas.
Soldado, Jun;n Valero 'Lóp.ez.
otro, AndréS Mllrtínez Augulo.

NOTM3.-1." Los indiv.i4u.os que figux:an, enl la an;:;
rior relac:i6n oonJ derecho a soliw!tar ~tinP"l en: 'O
vooanlteS que en 10 sucesivo 00 publiql1.&n, puOOen ['e:pi

. 
duclr sus iIllSlta.nlcials corrigiendo '1.013 delfectoo que se e;l:'
presa::il antellormeuté. .' . 18-

2." No :figllJ:1an en la. relaoi6ln de :propuestos ni : er
db ilu&'a. téLe ,000000urso .aquellos que a. pesar de . ncl.
i12rQ1cho nb han alo'anzlldo tlJOOtin::lS ;por haber sido a
joollCadoo a otros con mayores méritos.

Madrid 14 de mayo de 1924.-EI subsecre:tario, Lu.iS
Ber.m:tldefiJ de OaWro.

8

RELACION de los individuos que en el presente concurso quedan fuera de el por haber sido anulados
"los destinos que solicitaban. /

SargenJto, Coostantino Vila.~ Soldado, I.e6n Peinado Peinado;
Utro, Nicolás Villanueva Beamuct. Otro, Angel Perag6n CaStellano.
Otro, Antonio Canals Oma;r. Otro. Artrrro Recio Maldonado.
Otro, .Jua.n Díaz M.OOOz. Otro, FFallcisco Rivas Manglano.
Otro, VicentJe Fuertes Escr~ Otro. José Rovira Donás.
Otro, Cruz JiméIlJez Sáez. Otro, Miguel Sánchez Correa.
Otro, .José Navarro .Jianénez. Otro, l!'raD!C.ISCOl Sánchez Nájera.
Otro, Mariano Ram6n Garrido. utro, Antonio Sánchez Totosans.
Otro, Miguel Aguilar !Martínez. Otro. José Sellos Ma;rtínez.
otro, Ricardo Alario Ribes. Otr'O, Saturio Solís L6pez.
Otro, José A:berCaa Cutilla&. Utro. Geledonio Soriano cerezo.
Otro, J~an C¡¡mpos Gozar. Soldado, Vioonúe Arroyo GutiérreZ.
Otro, Magín Confres Odena. ,>tIro, LUlia Valoé Gómez.
Otro, Eutiquio Cobreros Alv.a,rez. f}tro, Bienvenido VelázqUlez Dornínguez.
Otro, Anoonio Colorado Dllt'sey. ¡-'O, Francisco VenaVBllt Tudcla.
Otro, Juan Conesa Ferrándiz. Otro, Emilio Ben-itez GarcÍa.
otro, Félix Cuadrullero l'errÍll. otro, ViooJJite Verdú Ferrando.
otro, José Ferrandiz ReaL utro, Matías Villag6mez Pérez.
Otro, Deslderlo Gareía Bla:nco. OtI'Q, Lucio Yillamediana Ma.rtL
OiTO, Emilián Gar-cía Olías. Otro, Santiago Brihuega Cecilio.
otro, Pu1gencio García Gon;zález. Otro. Basilio Cafiad.illa Delgado.
btro, Julio Gascón Prieto. Otro, Frau'Ciseo Castilla Asenjo.
Otró, Antooio Jl1.\listo Luna. Otro, Albino Clemente Rincón.
Otro. Manuel L6pez Rodr1g-l~ Otro, Apolinar Davón IzquierdJJ.
Otro, Lorenzo Llamas "Espinosa. Otro, Pedro Díaz Ruiz.
Otro, Pedro Mafiosas C9steteH. Otro, Ricardo Galin.do SE'gura.
Otro, :::>ascua,1 Mora Daries. Otro, Román García. Hernández.
Oro. Luis Náfiez Hernáiz. Otro, Ger'ardo Garrido Blaz.co.
Otro. Eladio Nebreda 1M.!. Otro, Donaciano González Zamora.
Otro. Pedro Rubio Cárcelf's Otro, Emiltano Gonzalo L6pez.
Otro; Ricardo Ortiz Piquero Otro, José Julve Hernández.
Otro. Sl.Üvador Pérez Aloy. Otro, Anselmo Lotenzo Guzmán.
otro, J"lu.an Sabarie¡¡;o Can6n. otro, .A:ntontio Y&lares Sevilla.
Otro. Ma.nuel Salvador Bolo. Otro, li'eJ.ipe Milla Gareés..
()t;ro; Satul"rlino Sánchez Alfaro. Otro, José Mire!; Martí.Otro: José 'l'rig¡¡eros Nempa.ver. Otro, Julián: Montoyu Delgado.
Cabo. Ernesto Alvarez Millete. Otro, Juan Moreno segut
Otro. Fra.ncisoo Alcorou Coll. Otro. Manu¡el Moreno Mor611.
otro; Cándido Valero G6mez. Otro, Frencisco Palaz6n Sáncl1ez..
Otro, Emilio Valien1Je Pedraza. Otro, Cayetano Peinado Mar'tíne-Z.
Otro. JoOO Valles AndJ.'és. Otro, Casí.ano Puyol García.
O~ Joaquín Verdién CJo"r'ma.; Otro, Benito Rodríguez Fuentes..
Otro, Manuel Villatoro Requena. OiJm, MIl'nn·::l Rodrí~ Aguilera.
Otro. Remi.g'lo Carrrrpos 3oUs. Otro, Pedro Ruiz Gn.rc1a.
Otro, José Diego Gonzálvez. Otro, Eutiquio San José Ortega.
otro. Juan HeVilla Naja.rros. Otro, Jllian Serl'ano Casas.
Otro. FrM1cisco Herrera Ruiz. otro, Ma:nuél. Serrano BoDdón.
Otro. Mariano Fernánldez Sánchez. Otro, Aquilino Undabarrena Sánchez.
Otrf). Bm'lllU'dino García Ma.rcos,
Otro, DomingO Gutiérrez Be1l6lf..
Otro, Geuaro Gil BaUo:.
Otro, Rafael Londinez PatlUla,
Otro. Luis Mariana Albie1.
otro, M!lJnuel Martí Pastor.
otro, Elías Martinez Bujando.
Otro, Perfecto Martínez Franco.
otro, José MarUJe L6pez.
otro, Domingo Más Isert.
Otro, En!li'1qL1J6 Merino Abad.
otro, Angel Mifla.na; Asen(J.lO.
otro, Salvado;r Ml)ntegino Pérez.
Otro, Luis Morales Contador.
Otro, Miguel Mufioz Sáiz.
Otro, Tomás Noriega Vel'd11.
Otro; Gaspar HON..:ajada GM.'cra.
Otn"o. Lail.islao Or·tl~ll~la Montenegr<,;.
ütroe, Dlogo PalOlffi.O Booz.



.MifiistcriD pe la Guerra.-Junta Califi~ador~ de Aspirantes a Destinos Civiles )
. 1

¡¡Ji!. vista de lu reciamaciohes formuladu y de los erlereS padecides se entenderá rectifi.cadll la relación -de propuesu. publicada en la «Gacetl de MadriqlOl núm. 96, de 5 de abril ¡
próximo pasado, y D. O. d~ este Ministerio, núm. &0, de la propia f{clla en la forma siguiente:

AÑOS DE

CONDICIONES

Edá d 1Servicio I Empleo
-----........--_.
-1---1-

NOMBRES \P~d&

-
. BLASI!S

Pesetu

suaop
Cine~ destinoDEPEND8HGl..,. o SERVICIO

z
.~

~
'",.

~
l:l
~l l. f lo =1_ 4"=.,"_\-_, _

150 I~t:iusto .... ¡Para tla; reset'l~. ..1-flWCUal (tU V~ .... •~.. • ... 11. «

1.* ¡Anulado por ~O.de Gobt:rnllciÓl'i ae ;14- do ma1'~O \\Itimo.

6110 Id.em id. id. 2!J.dc abrli pr611\imo p~l!ldo.

450 . C>lbo. • •••• ) lO I José l'éréz Vázquel!l •••• •••• • ....
30 0 Anul~Q por I!. O. de ~hernaclón. d~ 21 de ml!l':1;O último.
375 ::ioldado ••••¡ ,. l. Jos.~ L(l:pez r~~ .... .... .... ....
6:s ldem. •• • •• • lO Anton~ López fen~ •• ,. •• •• ••••

4~r?5 Anulado p·ot: R,.,9. de QQbc-fl:lllci6n fle28 de abril pró:¡r.:bno paliado.
46S,75 {doro id. id.

:~~~~ =~d.s,de abril último. I
750 Soldado.... » Fra.ncisCo Sala M:i;guela ••••••••• >

36S Cabo Herid,q en campaña Ra.m6n B8lseiro.O(\,banas "
250 Desierto
456,25 Anulado por R. O. tic Gobt!¡:nac::1ón de 15 de abril último. .
6~5 Idem·id. id. :26 de fe.brero último. .
sr O Caho....... J lO I José Fet".t1eiro oastifieiro .... .. ....
4.56,25 ~~l\do PQr R. O. lite GobernaeIón: de 26 de marzo próximo pas.ado.
!po Sol::tiado •••• , ,. l1'omás lb:tdrlguez Nogueira. •••• .'
456,25 ~~........ ,. t:;Lsaac Fe:rnández Gonzáklz •••• • •• ,
500 ~erto.

~'l1 id id. r (:le ,brl! prJh:imo pasado.
Cab') .•••••1 .' IFrallg~ :Mira ~ira •••••••••• ,.
Anulado por R. O. de ~~lUci6gd.: 18 de Mano ullimo.

....

2-II~23

:z~II' 26

5-1~5

Ho-U

'-'-1I4

'6-0-°13-8-17
3-3-3

5-7-%2

53

52

34

63

51 2-4-27
52 1-9-29

52 4-8'·lll

43 3-0-0
4.3 1-5-14

~3

33
SI

....

....
lO f$Jlqento·. , •¡Licenciado•••••.•• ,,¡.ua.n BaU{ista Váz.quez SUbiela.

1.150 Cabo .. -••.. " Severo GlJ,rCla M3il$'íu .... .. ..
SU,2S s.ol:!:'lado .••• .Vtotor 8ltt'-1ohez Hw;lJ:lta.s ••••• ,

710
1.000

750

Mhtistcrl9dera&ib~~~
. raIde~y:r~

01! Alba.cet.e.-':-ne. ~'O. a. Pefía.3-.:osa•• Peatón••••••••••••••••••
15° Alica.nte.-DeilApea.dero de 4lfar. a

P.olot '"'....... ...,..... ....... .... .... ...... .... Idem •••• f; ,. •••••••••••••

164 ldeIn.-i)e Pin!):;o a. Zar.zá. •••.••.• Idem I

167 Idem.-De Sá.x a ].a, estación.... ., tdem....... • ••••••••••
226 Almería.-De ~a· a ~!inis de
. <Ja.OO G~ .••. Id-em · ,. IJ .

3f9· Coruña.----;Férven.za.s 11 .. lit .. 11"'" \ Cartero ~
467 Idem:-:Trav]es1'J#; (Ll:I5) •••••••••• 1dem ••••••••••••••.•.•
4%7 Idem..-Rib8rle~ •••• .•••• •.•• •• Idero •••• ' ••••••••••••••
528 Idool.-De la. t6tMáta. de Fené a la

estación de Perliti Peatón .
536 ldom.-De Moya a. Bovió (p.r~m$l's,'

e.xpOOi..ci6n} ., .... ". ~ •. "... ..... 1deru.. l! • ~ .. ., ~ • • • • .. .. • ..

537 ldem .. '1' 0&>., .. "'.... .. .. ". ".. .. Id~m '".. .. t

560 Cuenca.-De Betéta a. Lagun.a-Sooa•• Cartero•••.•• , •.••••••••
70 ; Lérida.-MaJdá. • ¡dem .
709 Idem.-De Oliana. a. Pernanala •••••• Peatón.••••••••.•••••.•
,68 Lugo.--Cu.arlraJD6n.. •• ,," ." .. a _......... Cartero ..
82'1 Idem.-Marsel1e: .. 4. e·. .. Idem t" t ..

89 Idem.-San Jua.n de .Alba •••••••• ldem••• ~ •••••••.•••.••
1010 ldem.-De Cbspeíto a. .VilIalba •••••• Peat6n ' ••
lC 19 Idem.-De FJ;8julfe a Cuadram6n •• ldem••••••••••••••••.••
1('47 I'Ii€lln.o-De Rl1:lad€o a Figueras .... {dem •••••••••••••••••.•
t 14 J Orense..-Ban:g& ,,~... t...... Cartero t t .

lU5 ldeni.-;San Miguel da Vkllnira •••• ld~m••••. , ••• ¡ ••••.••.•
1345 Oviedo Thias .(San A~n) •••• •• [c:Wm .••••••••••••••••••

1
Caprianfa .Ge1t«a1 de 1& 3.- ReglÓJI !

16 o Vale~ia.-Ayuntamielifo. de Villa- Recaudador de repartos
3 llll'l.l'Chanre..... ... .... .... •• munitipalClJ.. • • • •• • ••

1668, Ide:ru de Req~a. •••••••••••••• 'Alguacil .
16'71 ldani Vigilante nocturno .

~6eMra1del.5,·~ón

1706!Zaragoza.-AyuutamieDto de Morat.¡¡ .

@ J Iilón ; ; ¡Altuacil T)Z pública... •
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R.ELACION de las instancias que se desestiman par 103 motivos que se indican y adjudicaciones que quedan sin efect0.

NOMB1U!S CONCEPTOS

0tÍ'0, Antonio' R~io Diaz••

Soldado, JacintD Morán Sánchez••

<mO, Jacinto Pérez Gama. ~

" .
~ ; ,

,.

O"~;M".nUel S G~." ¡
(YI.1,p, 'J\nicobo 'Ctil'blÜlo Fer.n~ \,
'l,)tl'0, Á,UU'l'oo' 'tOpez PenA.. •••• •••• •••• )

So1dfl,do, Benigno Mariblanca Aranda.. .•

ot;rp. Mateo MlWI;fu urda_ ." .... .... .•. -,
Otro. fosé PueJi!;e Sdto.. • ••.

OtIro,' Domingo CarbMlo Bey••

Otro, ~M;'l.'iano sahz' dell Sci. ~ .•• .'.

Otro,?Fcliciano Udat.'te ,Corcuera. " :; ••

Ol,r-o, Natalip Lorenzos~...

Porque el cabo 00lñlra. quien recurre tiene preferente derecho sobre
el interesado por su empleo, habieD!do hecho la petición den'l;ro
del plazo prevenido por ampliación 001 mismo.

Porque el destino nfunero 31 que se le adjudic6, es el que coroig
naba en lugar preferente en su p:¡gtancia.

Porque al cabo C\:ntra quien ;recurre justificó s~ sítuaciónoono
ces;ante del a:timo destino que 00 le adjudic6 en la forma que
está prevenida.

~
Porque su insta;n.cia en petición del Oeetino q'Ue cita. quedó fuera

de coomuro; por carécer de darecbo a obtener destinoo de 106
','" compre~ en la ley, hasta tanto .le correfiPonda la situación

de DE'S61'Va tenritorial 11 obtenga su 11'000080 ,ahso:.uta..

l
Porque terminado el plaZo d,el concu:rso np puede tomarse en con~

, sideración loo dooumentos que se presentan, segi1n lo preceptúa
.~ 1a real arden úe la Presidencia del Consejo de Ministras de 18

de nov.iembre de 1903 Y las copias de licencia que acompaüa :m.r
tirán e1'ecloo en ullmiores propuefltas..,l Porque ,la ipstancia en petición del destino que menciona quedó
fuera de ~, por no constar en la copia ~ su liceuctll.

•••• ,.. ah30luta con «rla. cla.lidad los servicia::; que tiene prestail.os, sin
. cuyo requisfu> no puede ser clasificado.

Calv-. José T~... Márquez.. l Porque en 1as instancias 'de petición de los destina; qUie citan que·
......., -UV'J.:'VU • • •• •• • • •• daron fuera de cooourso' por habm;;e recibldo fuera de conducto
~o, Manuel Seoane ~... ~... ~. de la Autmidad milita!? y sin documentar en la forma prevenJdA.. 1Porgue loo mt1sicoo militares se lea considera, para los ,efecl'ps de
':Más,ico de 2...., Demetu:'io Gervasi Fernández destino civil, como SQ1d:ados licenciados y 8ll1tran' en. ~lWUt'SO coo

, 100 de oota (;1[1\';('. süA"¡1n se dísponeen la real OÑ.en de 17 de mayo
de 1886 (O. L. ntl:In. 207); .

1
PtmJoo €/I. deetina que' cita: .fUá adjudicado ron su vet1dadeta dero'

H' F á~"~ . Inmacil5n de Sanin (Oxense) y no Lantn, COtn que apareció pu-
Sohlado, Valenw.ll ern.~•••••••"'.... blicaiOO en la GaceVa, debido a error de i!Uprenlta, cuyo extri':roo

. . qued6 rootificatló. .. . l porque los roldados con'tra quienes recurren p:reeentaron su dOC'lI-
Otro, Fernando Gut~ Gel1ego.. •••••• .roonotacl\:5n en forma, n.> siendo de la competencia de esta .Ju.ntll
Otro, Fede:cl'CO' Privado G/5mIeZ", •••• •••• .cil pclc1.er aquilatar el gt'a<fu de il19trucc16n que :P'U€rlan: posOOl'

~oo inooresados.

~
Porque ~rmin-ado el plazo del. concU¡!'so no puede tomarse en con·

á .... " .skleraci6n lo!> dooument.os qUé ~ presenten con arreglo a la ~
Otro, Al\gel Fern ndez .tU.OI.llS.. •••• •••• orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 18 de no-

, viembre de 1903.. ¡Porque].a instancia en petici6n de destino que cita fUé desestim:J,ull
..",.:r p~..: (pOr 1:ls motivos que se expresaron en la r.ectificacJ6n a la lJa'O'

Cu.l~!; P,ranciscO J;'e.-oua. \:lUa. • •••• • • • • puesta del mes de diciembre último, que pubUc6 la Gaceta 'de
Madlt"id n1hnero 46, de 24 (fu febrero próximo pasarlo.

Ponque el cabo contra quien recU'l'I'e ouenta para efectos de .j8s'
tino civil COlJ¡ dbs aüoo y veinrte días de serVik::ioo, y el interesado
solo es'tá 'ClasifiC8Jdb para kxs refer:Ldos eí'ledOOs COll. un: afio, diez
IlJ,<6Iles y veintisiete dí9E de los mismos.

:E'ot1que ilos soldados do fa.em con más de t.roo afioo de ~io Y cl
interl(;SMb €l3tá c1asttlreado oon dos afios, nueve mes€S Y '16 días. de
108 mismos.

Po,rq'tte Jos rdero cuentan con más de :tres afíos de 1dmu y el ídeíU
con doo afios, once meses y nueve dfas.

;&:rqllJe los ídem OU"'dltall 0011 tres a:fias un mes y ,veinte días Y
eiI! ~m con da:¡ a1?Ios y cua-tro meses. .

l!lttr'que Jos 1Jdem cuentan con tres añoo, tres :rrJ€/S.€S Y dJiez' y sido
" d1'aIS Y el, tdem con tres afios, dos meses y veilttE días.
,Po:rqu.e los 1Jdero ICuenta);l con más 'de tres afios de ídem y el íi:l.~1OC
. , oon 'dos ai'ioo, 'lm mes y oncedras....
Pbrque Jai ídem cuentan con tres afioo, diez rooseg Y on<ce dí!1-'S:.Y.

el Mem .con tres af!.oo, nueve :rn.eB€JS y Siete dfas. , ,
Porqoo los fJr.'Lem 'Cuentan ICQIl óOs afl.os, oUatro meses 'y quinDe €li¡¡~

y 111 :oclem con dos ailos, cua1.romeses y ouat-ro .CUas habien~
heC'b.<! su petlci6u ~ntro del plazo prevenido por ampÍlaci1negu'
:rulsr!n.o y 01 fJgIKI"iU' 'también en la .í:telaci6n <loe :fuera de e :ci6:v.
CUI'$O, fuó debido a que otra instancia que produjo en ptlti""",o

!del! lefe:riiClJo destino ID. remitl6 a. este Minlstorio, prescil1di0lN'
delJj conducio de la Awtaridad rnL1ltar. tl'6

POIJ."que la insta.nda (In pelJ'Ci6n del destino que menoiona no ~ro'
en concu!'SlO por hl1be<t'w lwib:i.db ffuera dJol oonduclo de "a .'
r:OClad mUltar. ' , 'do dentrO

Porque el. soldado conura qu,ien l'€lCu;rre ootá corop:rendl ferenW
otre kJs lfmilte.s de E1dad que establooe la ley, y tlene pro ioíP

. óerooho sobre el interesado. Pi01' oontar con más tiempo de serv
l!lU filas.

Cab.:>, Pedro Oa~ús MfU'Itinez.. • •••

Soldado, Vioente.::Escribaro .Esteban••



NOMBRES

Cabo, Pablo A.znar Silve:ra.. • •..

Soldarlo, A:ntonio Gar~>ido Díaz ••

Quedan sin efwto las adjudicaciones de hJE; deatinüs ntbnOOJa 164,
319, 487, 'lO9, 821, 1.019, 1.141, 1.700 Y 1.fm.• Ileob.as a ftWlX' de 100
inl.eresadoo, Y en la rootifice.cl6n se fea CO~ a o/.:ros lioenciA
dos, por :retmir mayores mét'iros entre tJa que los tení&l: solicltadlA.

cía del JJ:iIretorio M:l.titnr de t~ha 10_y 15 de abril
pr6:rl.mo pasai.lo (Gaceúl8 ndms. 1M y 1111).

:Madrid 9 de mayo de lOO4..-EJ;~ ,..
lJe."lntitlilez de Ctutn>.


